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y la ley N.o 6,415, de 15 de septiembre de cultades que no tenían los organismos refun-
1939, sólo autoriza el requisamiento en el didas, con infracción del arto 5, o de la le, 
incIso segundo del artículo 24, "en caso de N . o 7,200, Y del art. 44, N. o 5. o de la cons­
guerra, trastornos sociales, conmoción lnter- titución. 
na o alarmas internacionales". El D, F. L. N.o 13 estableció en el artícu-

Por el articulo transitorio del D. F. L. lo 5.0 la duración de los cargos de los Con-
N. o 4, de 23 de julio de 1942, se restringie- sejeras de las Instituciones, servicios y ero­
ron las emisiones de bonos de instítucionel! presas fiscales y semifiscales, sin que la ley 
de créditos hipotecarios, sin que se hubie- N . o 7,200 lo autorizara para ello. 
ra oído a la Comisión de crédito PúbUco, El D. F. L. N. o 18 alteró la composición 
como lo exige el artículo 13 de la ley N. o del Consejo Superior del Trabajo, sin fa' 
7,200. cultad legal suficiente, pues no consta que 

El D. F. L. N.o 5, de 26 de agosto de haya sido alcanzado por las incompatibili-
1942, dispuso la integración del Consejo del dades establecidas en el artículo 8.0 de la 
Instituto de Economía Agrícola con dos nUe' ley N. o 7,200. 
vos representantes, además de los determl- Igualmente, el aludido decreto le otorgó 
nadós por el citado D. F. L. N.O 3. Este nuevas atribuciones, y fijÓ la planta del per­
Decreto infringe el artículo 7. o, inciso final sonal, sin facultad legal y con infracción 
de la ley N.O 7,200, en dos aspectos: del artículG 44 N.O 5.0, de la Constitución 

1 o Que no consta que el Consejo �~� Política. 
dicha lnstitución estuviere afectado por las El D. F. L. 1\1.0 19, estableció plazo de 
incompatibilidades a que �~�,�e� refiere la ley renovación de los Consejeros de Institucio­
N.o 7,200, únicos Consejos cuya composi- nes designadas por las Cámaras, sin tener 
ción podía determinar el PresIdente de la facultad leg:>.l para ello. 
República. Sobre el particular existe un informe de la. 

2 o Que dicho artículo 7. o, inciso final Comisión de Constitución, Legislac1ón y 
de la ley N. o 7,200, autoriza al Presidente Justicia de esta H. Cámara, de 6 de septiem· 
de la República "por una sola vez", y esta bre de 1943, y que fué aprobado por ia una· 
autorización ya había sido ejercitada por el nimidad de la Honorable Cámara. 
D. F. L. 1\'.0 3. El D. F. L. N.O 20 otorga nuevas atribucio-

El D. F. L. N. o 8, de 2 de septiembre de nes al Director General de Protección de la 
1942, declaró en reorganización el ServIcIO Infancia y Adolescencia sin estar legalmen. 
de Lavaderos de Oro y designó un nuevo DI- te facultado y crea un Consejo de Adminis­
rector interino, fundado en el artículo 12 tración y le fija atribucioves, sin que apa­
de la ley N. o 7,200. rezca el texto legal que autorice para ello, 

El artículo 12 de la ley N. el 7,200, nin· con infracción del artículo 44 N.o 5.0 de la 
guna facultad concede al respecto. Constitución Política. 

En consecuencia, el citado D. F, L N.o El D. F. L. N.v 21, reglamentó no sólo la 
8 es totalmente ilegal e infringe el artículo acumulación de sueldos fiscales, semifiscales 
72. N, o 8. o de la Constitución, al separar de Y jubilaciones en virtud de lo dispuesto en 
su::; funciones al Jefe del Servicio, sin acuer- el inciso 6.0 del articulo 1.0 de la ley N.C} 
dú del Senado y sin causa legal. . 7,200, sino que se rLfirió a los sueldos muo 

E] D. F. L. N.O 9 no fué firmado par el nicipales sin tener autorización para ello. 
Presidente de la República. Si bien exis- La propia Contralor'a, según veremos más 
ten determinadas materias, expresamenttl adelante reconoció esta ilegalidad. 
determinadas por la ley, que autorizan la Además, declaró compaUbles las remune­
firma por "orden del Presidente", ello no raciones de los Consejeros de instituciones 
puede ocurrir tratándose de Decretos con semifi-,cales, siendo qu el artículo 8.0, inci-
Fuerza de Ley. so 2.0 de la ley N.o 7,200, declaró incompati.. 

El D F L N 10 . 1 C j d 1 bIes los cargos de Consejeros de instituciones . . . . o creo e onse o e a 
Caja de Crédito Popular, en contravención semifiscales. 
al artículo 8 de la ley N o 7,200, que sola­
mente autorizó para determinar la compo­
sición de los Consejos ya existentes y que 
resulten afectados por la aplicación de las 
incompatibilidades a que se refiere dich3 
ley, y en contravención al D. F. L. N.o 7,912, 
de 30 de noviembre de 1927, que solamente 
faculta la creación de Consejos Asesores de 

El propio Gobierno reconoció su ilegalidad 
en el Decreto Supremo N.o 5020, de 16 de 
octubre le 1945, del Ministerio del Interíor, 
que lo derogó parcialment.e, lo cual tampoco 
podía hace¡}o. 

El D. F. L. N.o 23, aprueba el e.statuto or­
gánico para los f¡mcionarios de institucio­
nes semifiscales y de administración autó­
noma, sin que ley alguna haya conferido 
autorización para tal fin. Además, su artículo 
1.0 transitorio, pos.erlormente modifkado 

. Ministerios y Empresas del Estado. 
El D. F. L. N. o 12 otorgó al Director Ge­

neral de Auxilio Social, en el artículo 9, fa' 

.. . . - .- - . 

, 
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por el D. F. L. N.o 41, lo hace aplicable a ins­
tltuciones particulares, can infracción de la 
ley N.o 7,200. 

El D. F. L. N.o 25, crea un Gamité para la 
correlación de los servicios relacionados con 
la ley N ,o 6.640, sobre Corporación de Re­
construcción y Auxilios, sin que la ley N.o 7,200 
permita crear nuevos organismos públicos. 

. El D. F, L, N,o 2'8 concedió al Consejo Na· 
cional de Comercio Exterior, mayores atri­
buciones que las establecidas en las leyes or­
gánicas de diversos ~ervicios refundidos, pa, 
ra lo 'Cual no había facultad legal, con in­
fracción del artículo 44 N,o 5,0 de la Cons­
titución Política, 

El O F, L. N.o 31 excedió la.s facultade! 
concedidas por el artículo 2'9 de la ley N. o 
7.200, porque no sólo modificó las condicio­
nes de plazo, monto e intereses de los cré. 
ditos que otorgue la Caja Nacional de Aho­
rros, sino que también, en la letra a), modI­
ficó las condiciones de las inversiones de la 
Caja. 

El D, F. L. N.o 32, sobre Servicio Médico 
Nacional de Emnlp::¡dos, refundió no sda­
mente servicios públicos, en conformidad al 
artículo 5.0 de la ley N.O 7,200 sino que tamo 
hipn refundió servicios de instituciones par­
ticulares, para lo cual no estaba autorizado. 

Igualmente, creo Un Consejo administrati­
vo, sin autorización para ello y estableció sus 
atribuciones. Igualmente, concedió nueva.!! 
atribuciones al Jefe del Servic10 Médico Na­
cional de Empleados, todo con infracción del 
artículo 44, N.O 5.0 de la Constitución Polí­
tica del Estado. 

El D. F. L. N.O 33. orgánico del Ministerio 
de Economía y Comerciú, en su artículo 3.0 
crea nuevos empleos públicos, sin autoriza­
ción legal y con infracción del artículo 44 
N.o 5.0 de la Constitución. 

El D. F L. N.o 34, sobre Zonas de Emergen­
cia, infringe abiertamente las garantías cons­
tItucionales establecidas en el art'culo 10 de 
la Ley Fundamental en su artículo 3.0, es­
pecialm entL en las letras c), f). g) y j). 

El D. F. L. N.o as, sobre la Dirección Ge­
neral de Informaciones y Cultura, en sus ar­
tículos 4.0 y 5.0 crea empleos públicos. sin 
autorización legislativa. En el artículo 8.0, le­
tra a) establece contribución, con infracción 
del artículo 44 N.o 1.0 de la Constitución. En 
la letra b) del mismo art'culo 8.0, establece 
una expropiación sin indemnización y sin que 
ley alguna la autorice, con infracción del aro 
tículo 10 de la misma Constitución. Y el ar­
t'culo 11 e¡;tablece un gravamen que sola­
mente puede imponerse por ley 

Los articulas 15 y 17 del mismo D. F. L. 
N.o 35, establecen a tribuciones qUe no están 
autorízadas por ley y limitaciones a la libero 
tad individual, incompatibles con las garan­
tías constitucionales. 

• 

ADOS 

Los artículos 19, 20, 21 Y 22 señalan atri­
. es can infracción del articulo 44. N.o 

.0 de la Constitución. 
I El artículo 23, crea un empleo público, con 
1~1fracción de la misma disposición. 

i . pone contribuciones, no autorizadas por 
ley, y con infracción de los artículos 10, N.o' 
~. y 44. N.O 1.0. de la Constitución Política . 
: El D. F. L. N.O 38, determina la composi­
c~ón del Consejo de la Corporación de Re­
cbnstrllcción v Auxilio, que ya había sido 
,'" . 

sj1primido por los decretos N.os 5 y 25 sm 
apreditar que el Conse.io haya resultado afee­
t4do por las incompatibilidades que establece 
¡~ ley N.O 7.200 Y en conformidad a su ar­
tí ulo 8.0. En el articulo 5.0 crea un empleo, 
si autorización legislativa. 

IEl D. F. L. N.O 43 crea empleos públicos en , 

el l Servicio de Restaurantes del Estado y se 
lel determina atribuciones, se le concede per­
sonalidad jurídica al margen de la ley, con 
infr9 cción de las citadas disposiciones cons-

• 

ti~ucional€s . 
t:I D. F. L. N.O 44 crea un cargo de Vice­

pr'.sidente Ejecutivo y le da una renta con 
in racción del art\culo 44, N.o 5.0 de la Cons-
1;itción política. 

1 D. F. L. N.O 45 establece, en su artículo 
1.0\ que podrán efectuarse y. cancelarse sin 
intervención de la Dirección General de 
Ap ovisionamiento del Estado, diversas ad-

I 
qui¡siciones que indica, entre las cuales figu-
ran todas las d€ la Presidencia de la Repú­
b1i~a, y todas aquellas que no excedan de un 
val~r de $ 500. con cargo a los ítem h), 1). 
v) r;v z). Por consiguiente, el citado D F. L. 
mofifica inconstitucionalmente el Decreto 
3201, de 22 de enero de 1940. que fijó el texto 
def,nitivo de la Ley Orgánica de la Dirección 
Ge eral de Aprovisionamiento del Estado. el 
cua establece, en su artículo 1.0. que dicha 
Dir cción "tendrá a su cargo la adouisición, 

• 

alm~cenamiento y distribución de todos los 
mat~riales y elementos necesarios para la 
Ad '. inistración Pública", y agrega, en su ar­
tícu o 6.0 que el Presidente de la República 
pod~á autorizar adquisiciones directas sólo 
"en ',casos especiales" y mediante Decreto Su­
p:e~o, firmado por 'todos los Ministros de 
Esta~o. 

• 

El! D. F. L. N.O 50 introduce diversas roo-, 

difidtciones expresas (AgregaCión de incisos, 
subs~itución de un articulo, etc.) en el ya 
citadp Decreto 320, que fijó el texto definiti­
VQ de la ley Orgánica de la Dirección Gene. 
ral die Aprovisionamiento del Estado. A vir­
tud ~e estas modificaciones se da a la DI­
recciÓn General la facultad. que antes no te. 
nía, (le enajenar determinados bienes fisca­
les (~rtículo 1.0); se aumenta, para ciertos 
casos,¡ el porcentaje, fijado en la L€y Orgáni-

• , 

• 
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ea, de la deducción que la Dirección General 
puede hacer para cubrir sus Gastos Varia.. 
bles (artículo 15); se altera el capital de la 
Dirección General (artículo 16), Y se autori­
za la inversión de sus fondos en bonos y ac­
ciones, en circunstancias que la Ley Orgáni­
ca señala imperativamente, para esos fondol5, 
otras inversiones totalmente diferentes. 

Estas modificaciones exceden de las fac111-
tades otorgadas al Presidente de la Repúbli­
ca en la Ley de Emergencia y son, por consl­
guien te, inscontitucionales. El artículo 4.0 de 
dicha ley faculta al Presidente de la Repú­
blica para dictar "normas administrativas 
generales" respecto de las instituciones fis­
cales y semifiscales;· pero las modificaciones 
a que hemos hecho referencia, no pueden 

, considerarse normas de administración, por. 
que alteran la finalidad, el financiamiento . 
las atribuciones y la esencia misma de la Di­
rección General de Aprovisionamiento del 
Estado. 

El D. F. L. N.O 46 altera nuevamente la. 
compOSición del Consejo de la Caja Nacio'1al 
de Ahorros, sin que haya constancia que re­
sultare afectado por las incompatibilidades 
de la ley N.O 7.200, requisito exigido por el ar­
tículo 8.0 de la misma ley. 

~lI..demás, la autorización legiSlativa era por 
una sola vez, y ya había hecho uso de ella 
en el D. F. L. N.O 13. 

. El D. F. L. N.O 49 concede un aporte fiscal 
a los Servicios de Salubridad fusionados dI'! 
las provincias que indica, con infraceión a la 
Constitución y a la Ley Orgánica de Presu­
puestos. 

Los D. F. L. N.os 53 y 54 son ilegales, pues­
to que la autorización concedida por el inci­
so 6.0 del artículo 1.0 de la ley N.O 7,200 ya 
había sido ejercitada en el D. F. L. N.o 21" 

El D. F. L. N.O 56 es inconstitucional, por­
que crea empleos públicos y determina atri­
buciones, con infracción del artículo 44, N.o 
5.0 de la Constitución Política. 

Los D. F. L.N.os 62 y 63 son inconstitucio­
nal~s, porque crean empleos públicos y de­
terminan sus remuneraciones al margen del 
artículo 44, N.O 5.0 de la Constitución Polí­
tica. 

El D. F. L. N.O 64 es inconstitucional por­
Que crea el Consejo de Supervigilancia de lp.. 
Cobranza de Impuestos Morosos y determina 
atribuciones. 

El D. F. L. N.O 66 incurre en igual incons­
titucionalidad que el D. F. L. N.O 23. Ademá.s, 
y en todil caso, ya la supuesta autorización 
legislativa estaba ejercitada. 

El D. F. L. N.O 68 fijó planta y sueldos de la 
Dirección General de Tránsito Público, con 
infracción de la ley N.O 7,200 Y del artículo 
44. N.O 5.0 de la Constitución Política. 

El D. F. L. N.O 70, concede personalidad 
jurídica al Control de Precios de las Drogas 

, , 
• 

y Productos Farmacéuticos, COn infracción de 
la ley (artículo 1.0) y lo autoriza para im­
poner multa,¿ y clausuras. al margen de la 
ley. 

El D. F. L. N.O 72, concede nuevas atribu­
ciones a servicios existentes y crea seccio­
nes (artículo 6.0). 

El Art. 8.0 del D. F· L. N.o 77 le da a la 
Contrataría una intervención que infringe 
abiertament.e el artículo 4.0 de la ley N.O 7.200. 

El Art. 78 crea un organismo Administrativo 
al margen de la autorización legislativa y con 
infracción del artículo 44, N.o 5.0 de la Cons­
titución. 

El D. F. LI N. o 8<0 es inconstitucional por­
que fija planta y sueldo al margen de la ley. 

Varios D. F. L· están notoriamente dictados 
fuera del plazo establecido en la ley N.O 7.200, 

• esto es, el 31 de diciembre de 1942, como se 
deduce del hecho de.la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

Seguramente llamará la atención de la Ho­
norable Cámara el total abandono que de sus 
obligaciones de control sobre la legalidad y 
constitucionalidad de los decretos supremos 
dictados en virtud de la ley N.o 7.200 hizo la 
Contralona General de la República. En real1-
dad el propio Contralor reconoce en un oficIo 
de 3 de julio del año en curso, dirigido a esta 
Honorable Cámara, que no se pronunció sobre 
los decretos aludidos y que suman ochenta '1 
tres. Transcribo a continuadón el aludijo 
oficio: 

"A. J. N.o 22.489. 

"Santiago, 3 de jul10 de 1941>. 
Por oficio N.O 97, de 13 de junio del ano 

en curso, la Honorable Cámara de Diputados 
ha tenido a bien transcribir a esta Contralo­
ría General un acuerdo de la Corporación, en 
el sentido de dirigir oficio a la repartiCión C1e 
mi cargo, pidiéndole informe acerca de la 
validez legal de la dispOSición del Decreto­
Ley N.o 21/5574, de 9 de octubre de 1942, en 
lo que se refiere a las remuneraciones mun!· 
c!pales. 

De los considerandos del referido aC'\lerdo 
se desprende que el propósito de él es cono­
cer la opinión de la Contraloria acerca de si 
el Presidente de la República podía o no tn­
oompatibmzar las remuneraciones municlpa' 
les con otra clase de rentas públicas al dictar 
el Decreto-Ley 21 a que se ha hecho referen­
cia. 

El Art. 8 de la Ley Orgánica de la otlcoma 
de mi cargo faculta al Contralor para pro· 
nunciarse sobre la inconstitucional o ilegaU­
dad de los decretos supremos· No alcanza esa 
atribución a los Decretos con Fuerza de Ley, 
o sea, a aquellos que el Presidente de la Re­
pública dicta en uso de la delegación de fa.. 

cultades que el Congreso Nacional le otorga.. 

• 

• 

• 

, 

• 

• 

, 

, 
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Por esta razón la Contraloría General de 
la República no representó al D. F· L. núm. 
21/5574, que evidentemente está fuera de las 
faC'ultad~s concedidas por el Art. 1.0 de la ley 
'1.2()O, en todo lo que respecta a las. remune­
raciones municipales. 

Por la misma circunstancia anteriormente 
anotada, el decreto referido tiene, para la. 
Contraloría General de la República, la mis­
ma validez obligatoria que una ley, hasta que 
otra ley no venga a derogarla, o hasta que 
en un caso determinado se declare inaplica· 
ble por los caminos que señala la Constitu­
ción Política del Estado. 

Dios guarde a USo Agustín Vigorena". 

La Ley Orgánica de la Contraloría obliga 
al Contralor a pronunciarse sobre la legali­
dad y constitucionalidad de los decretos su· 
premos, sin distinguir si los tales decretos son 
dIctados en virtud de la potestad reglam~n­
taria del Presidente de la Hepública o de auto­
rizaclén expresa de la ley, pues en ambOS 
casos son decretos supremos. 

Con estos antecedentes, la Honorable Cá­
mara podrá apreciar el total abandono que de 
sus deberes hizo el Contralor General de la 
República, respecto de ochenta y tres deC're­
tos supremos que dispusieron sobre varias 
e importantisimas materias. 

EL ARBI'CRAJE OBLIGATORIO 

Po! artículo 518 (510) del CÓdigo del Trabajo 
• 

establece un principio básico de nuestra legIs-
lación social, cuando afirma que "la concI­
liación es obligatoria". 

En cambio, el Art. 538 (53{), concordante 
oon el artículo 535 (527) del mismo Código, 
expresa que "una vez fracasada definittva­
mente, en todo o en parte, la conciliación, las 
panes pueden, de común acuerdo, someter la 
decisión del conflicto al arbitraje". 

En consecUencia, el arbitraje es faculta-O 
ti~. ! 

Los Poderes Públicos no tienen otras atri­
buciones que las que expresamente se le ha­
yan conferido por las leyes. En cia, 
como el arbitraje obligatorio no está expresa' 
mente establecido por las leyes, él no puede 
ser impuesto forzosamente par Decreto Su­
premo 

En consecuencia, son ilegales los siguien tes 
decretos que han establecido el arbitraje obli­
ga torio, originarios del Ministerio del Tra' 
bajo: 

a) N·o 282, de 5 de abril de 194b. 
b) N.O 93, de 19 de enero de 1945. 
e) N.O 517, de 13 de junio de 1945· 
d) N.O 794, de 17 de ~eptiembre de 1945. 
La Contraloría no cumplió su obligación de 

representarlos. 
Igualmente, numerosos decretos se han 

que ordenan la reanudación de fae­
en las condiciones que ellos mismos seña­
Se fundan en el artículo 547 (539) del 

del Trabajo. 
de::retos son ilegales, porque Impa­

compu1sivamente el trabajo a un patrón 
o o a empleados y obreros, y ese 
art-kulo no permite imponer tales traba10s 
for:eados. El inciso segundo del artículo alu­
didb habla de "contratación de personal ne­
cesario", lo que demuestra que no es el mismo 
personal el que forzosamente debe continuar 
en 'unciones. La "contratación es siempre vo· 
luntaria" . 

• 

a" n más, dichos decretos constituyen un 
arb traje del Gobierno, puesto Que por s1 y , . 
ant$ sí fija salarios y condiciones de trabaJO 
sln ¡que tenga autorización para ello. 

I , 

DEdRETOS DICTADOS EN VffiTUDDE LA 
REf'ORMA CONSTITUCIONAL DE 23 DE 

: NOVIEMBRE DE 1943 
• 
I 

L¡;j reforma constitucional de 23 de noviem­
bre \de 1943 modificó la atribución 10. a del 
artícplo 72, referente al Presidente de la Re­
públi~a. y dijo: "Cuidar de la recaudación de 
las r~ntas públicas y decretar su inversión con 
arre~lo a la ley. El Presidente de la Repúbli­
ca cejn la firma de todos l'Os Ministros de Es­
tado Ipodrá decretar pagos no autorizados por , 
la le~, s610 para atender necesidades imposter 
gable~ derivadas de calamidades públicas, de 
agresJ\6n exterior, de eorunoción interna () del 
agota~iento de los recursos destinad'os a man­
tener I los servicios que no puedan paralizarse 
sin grave daño para el país. El total de los 
giros \que se hagan con estos objetos, no podrá 
exced~r anualmente de dos por ciento (2 010'" 

del monto de los gastos que autorice la Ley 
Gener~1 de Presupuestos. Se podrá contratar 
emple~dos . co~ cargo a esta misma ley, pero 
sin quie el ítem respectivo pueda ser incremen 

, 

tado n¡i disminuido mediante traspasos. Los Mi 
nistros¡ de Estado o funcionarios que autoricen 
o den ¡curso a gastos que contravengan lo dis­
puesto l¡ en este número serán responsables so­
lldana i y personalmente de su reintegro,. y CUl­

pables \ del delito de malversación de caudah:s , 

públic1s" . 
\ 

La dnalidad de esta reforma era poner tér­
mino ~l abuso intolerable de los decretos de 
iasistenicia que en los años antJ;>riores habían 
significlldo la inversián, a espaldas del Con­
greso, ~e cientos de millones de pesos. Esta 
era un ilegalidad evidente y una causal de 
aument dc los gastos públicos. Mediante la 
reforma se prohibieron los decretos de insis­
tencia, ¡salvo para aquellos casos expresamen-

I 

te deteriplinados y siempre que el total no ex-
ceda d~l 2 010 del monto de los gastos que 
autoricella Ley General de PresupuestO!l. 

I 

\ 

• 
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Los casos señalados indican que Se trata de 
necesidades impostergables en que no pueda 
recurrirse al método normal de suplementar 
el ítem C'orrespondiente, en conformidad a ta 
Ley de Presupuestos. Pero no puede tratarse 
del caso burdo de no consultar intencionada­
mente los fondos necesarios en la citada Ley a 
sabiendas que ellos van a ser insuficientes. 
Ni tampoco la reforma constitucional tenía por 
objeto eludir la intervención del Congreso, 
legislando mediante decretos. 

Desgraciadamente, se han dictado decretos, 
formalmente fundados en el N.o 10, del articu­
lo 72, pero en el fondo burlando sus disposi-

. 
clOnes. 

Esta infracción constitucional es tanto más 
grave, cuanto que el Congreso se despOjó de sus 
facultades de iniciar deter'minados proyectos 
de ley, en el entendido de que el Ejecutivo 
r,spetaría la Ley de Presupuestos y no legisla­
ría, en materia de gastos públicos, a espaldas 
del Congreso y mediante el mecanismo expre­
sado de los decretos de insistencia. 

El 11 de enero de 1944, se dicta el Decre­
to N. o 97, del Ministeri'O del Interior, por el 
cual se destina la suma de $ 2.200.000 'para 
atender a las necesidades impostergables del 
servicio, a medida que ellas se presenten"_ 

Este decreto es inconstitucional, porque no 
indica cuáles son las necesidades impostergables, 
las que no pueden quedar al criterio del Con­
tador del Ministerio del Interior. Además, co­
mo no se sabe su destino, se ignol a si con él 
se atendían servicios cuya paralización acarrea 
ría graves daños al país y demuestra que el 
Congreso no quiso conceder dicr os fondos, pues. 
to que era el comienzo de un año presupues­
tario. Por último, si los gastos tenían el ca­
rácter de impostergables y afectaban a servi­
dos de la naturaleza indicada, podía acudirse 
ál Congreso, en demanda de las medidas legis­
lativas pertinentes. ' 

El .25 de abril de 1944 se dicta un Decreto 
que infringe abiertamente la expresada re' 
forma. Se trata del Decreto N. o 1.600 por el 
cual se autorizó a la Administración de la Ca­
ja de la Dirección General de Carabineros pa" 
ra girar contra la Tesorería Provincial de San­
tiago hasta por la suma de $ 69.520.800, a fin 
de que atienda al pago de la gratificación de 
rancho del Cuerpo de Carabineros, con efec­
t{) retroactívo, es decir, desde el l. o de enero 
de 1944 y hasta el 31 de diciembre del mismo 
~ 

"no. 
Este decreto es inconstitucional, porque: 

1.0- No puede afirmarse seriamente que la 
Íllsuficiencia de la gratificación de rancho po­
día paralizar la acción del Cuerpo de Carabi­
lleras; 

2. o, Porque el aumento de la gratifica" 
ción de rancho no tiene el. carácter de impos" . 
t-erga,ble, de ta,l manera. que podfa Ilcudirse 

• 

• 

al Congreso Nacional eñ demanda de las me­
didas legislativas corresporrdientes. 

El 16 de mayo de 1944 se dictó el Decreto.) 
N. o 1847 del Ministerio del Interior, por el, 
cual se autorizó la suma de $ 4.000.000 a fin 
de pagar el aumento de gratificación de ran­
cho del personal de Investigaciones durante 
el mismo año. 

El 26 de mayo de 1944 se dictó el Decreto 
N. o 2,151 de; Ministerio de Justicia, análogo 
al de Carabineros, a beneficio del personal de 
identificación y Pasaportes por la suma de 
$ 2.110.800. 

El 28 de junio de 1944, se dicta el Decreto 
N . o 2,503 del Ministerio del Interíor, que au­
torizó' con cargo a la citada reforma constitu­
cional, el giro de la cantidad de $ 502.000. a 
fin de que atienda a gastos resel'vados del Ser­
vIcio de Investigaciones. El abuso en este ca­
so es aun más notorio, porque resulta ridículo 
suponer que la falta de los aludidos $ 500.000 
para gastos reservados iban a paralizar, a me­
dIados del año, el Servicio de Investigaciones. 

El 24 de julio de 1944, se dictó el Decreto 
N . o 2 .. 864 del MinilOterio del Interior por el 
cual Se autoriza al Director del Registro Elec­
toral para girar la suma de $ 800.000, a fm 
de que atienda al pago de útiles electorales 
empleados en la elección ordinaria de Regide­
res verificada el 2 de abril de 1944 y los que 
se originen por elecciones complementarias o 
extraordinarias que pudieran efectuarse dúran­
te el curso del ano. 

Nuevamente se atropelló la ConstitucIón, 
pues perfectamente pudo recurrirse al Con­
g¡"eso, ya que el gasto no tenia ningún cad.c­
ter imprevisible. Aun más, se concedieron foo­
dos para probables gastos futuros, que en con­
secuencia no podían ser calificados de impos­
tergables. 

El 15 de septiembre de 1&44, se dictó el DIO­
creta N.o 3652 del Ministerio del Interior, aná­
logo al indicado de Carabineros, y a benefi­
cio del personal de Investigaci'Ones y por la 
suma de $ 1. 414.000. 

Procede repeilrlo dicho respecto del Decre· 
to referentE' al Cuerpo de Carabineros. 

Pero hay más. La reforma hecha al articu­
lo 72, atribución 10. a de la Constitución expre­
S::l que "el total de los giros que se hagan con 
estos objetos, no podrá exceder anualmente del 
dos por ciento (2 010) del monto de los gasto~ 
Que autorice la Ley General de Presupuestoo. 

Pues bien, en la Ley General de Presupues­
tos del afio 1944, se autorizaron gastos por "n 
total de $ 3.787.994.32. Y las sumas de l'Os 
diversos decretos en cuestión dictados ese mis­
mo año asciende a la cantidad total de 
$ 80.647.600. O sea el aludido 2 0[0 fué ex­
cedido evidentemente . 

El 8 de agosto de 1945 se dictó el Decreto 
N.o 730 del Ministerio de Agricultura por~l 
cual se destina la cantidad de $ 779.780 pan 

• 

• 

• 



• 
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pagar jornales de diversos servicios del mis­
mo Ministerio. 

En este caso es verdaderamente una buela 
pretender sostener que la suspensión del pago 
de dichos jornales produciría grave daño para 
el pals. 

Tampoco tiene el carácter de imprevisible 
y debió haber recurrido al Congreso y la para­
lización tampoco produciría gi'ave daño al 
pais, en el caso del Decreto N. o 1149 de 20 
de agosto de 1945 del Ministerio de Salubridad, 
por el cual se destina la cantidad de $ 1.000 000 
para la Dirección General de Protección a la 
Infancia y Adolescencia. 

El decreto N. o 3381, de 6 de julio de 194~ 
del Ministerio del Interior, concede las sum'l.S 
.:¡ue se indican a continuación para los fine~ 

que se expresan del Servicio de InvestigaclO' 
nes: 

• Gratificaciones y premIOS .. " .. 
Viáticos '" .,. ... ... ... '" ... 
Pasajes y fletes en empresas priva-

das o.. ". '" ". .. ... ... • .. 
Gastos generales de oficina .. " ., 
Agua y teléfonos en Santiago y pro-

vindas '" '" '" • • • • • • • • • 

! mprevistos ...... .. .... . ...... . 
Adquisiciones '" ". '" ". '" .. 

$ 30.000 
100.00G 

45.0QO 
3U.OOO 

150.000 
. 25. \100 

aO.OOQ 

Este decreto es tan inconstitucional como 
los anteriores, con el agravante de que se ín­
cluyen gratificaciones y premios, imprevistos, 
etc., y con un verdadero cinismo de preten­
der encuadrar esos gastos dentro del concep­
t'o constitucional de 'Necesidades imposterga­
bIes derivadas del agotamiento de los recur­
sos destinados a mantener servicios que no 
puedan paralizarse sin grave daño para el 
país" . 

En todos estos casos el señor Vigorena aban­
donó el cumplimiento de sus deberes y dió 
curso a los expresados decretos e incurrió en 
la sanción señalada p'or la misma Constitu-

• • 
ClOno 

OTRAS INFRACCIONES A LA LEY 

El D. F. L. N.O 4.165, de 9 de octubre de 
1929, del Ministerio de Educación ("DiarIo 
Oficial" de 17 de oetubre de 1929), declaró 
que el personal de la Educacién Pública Que 
ha obtenido desahucio y ha sido reIncorpo­
rado, tiene derecho a percibir el sueldo de su 
empleo y los trienios por los años de servi­
cios, o el sueldo del grado que en conform1' 
dad a aquéllos corresponda, debiendo devolver 
el desahucio con el 20% de la remuneraclon 
total que perciba. 

Este D. F'. L. fué excepcional para los servI­
cios dependientes del Ministerio de Educa­
ción, y por lo tanto, en los demás servictos. 
los aumentos trienales o quinquenales no pro. 

• ,. -o , 

lIPUTADOS 

por el tiempo servido y por el cual se 
ra percibido W1 desahucio o bien una 

• 

Esta fué la doctrina invaríable de la COIl' 
• 

Sin embargo, el señor Vigorena ha hecho 
tal principio y ha compatibilizado 

toda la Administración pública' (no sólo 
Educación como lo permitía la ley espe­
el desahucio y las subvenciones con 103 

y trienios, y aunque el desahucio 
haya sido devuelt<>o 

! Es una curiosa coincidencia el estableeimien-
I de esta nueva doctrina y el hecho Que el 

V1gorena es jubilado y al mismo tiempo 
de Derecho Administrativo de la· 

versidad de Chile, donde existen quinque­
~ue en virtud de su propia doctrina pue­

gozarlos, nese a su jubilación . 
• .. • *' 

or decreto N.o 3.688, de 22 de octubre de 
19 3, del Ministerio de Hacienda, se ascendió 
a iversos func'ionarios de la Dirección Gene' 
ra de Impuestos Internos a los grados Que 
in ica con infracción del artículo 2.0 tranal-, 
OO*io de la ley N.O 6·91~. En efecto. para poder 
go*ar de ese beneficio se requería tener trein­
ta lañas eumplidos en servicios computables 
en '¡ la Administración Pública y, además, Que 
el fmpleado, en posesión de este requiSito, no 
ha a podido ascender, por haber ascendldo 
otr s colocados antes que él en el mismo grado 
del 1, escalafón, aunque con menor antigüedad. 

Eiste segundo re~uisito no rué cumplido y 
no lobstante el Contralor dió curso al 'expre­
sad? decreto. 

, 

* • * 

Decret<> del Ministerio de Educación se 
ció un servicio de Ahorro Escolar eon 

ter obllgatorlú, sin que ninguna ley lo 
rice, como lo exigen los articulas 10 

N.O Y 44 N-o 1, de la Constitución Polítba. 

* • * 
ElI Decreto de 1943, del Ministerio de Ha­

es ilegal porque autoriza la adqUlsi­
Clan I de bienes raií!es por el Fisco, excedienckl 
el' que permite el artículo 7.0 de la 
ley .0 4.174, de 5 de septiembre de 1927, del 
10% al del avalúo, en el caso que el mis· 
mo señala. Se infringe la ley, porque 
ésta· ningún caso admite excepciones. 

i * • * , 

Se ihan hecho traspasos en los fondos del 
Pres~puesto del Ministerio de RR. EE. sin 
autorfzación legislativa, con el fin de oobrir 
gasto de representaciones diplomáticas, con 
ini'ra Ión de la Ley Orgánica de Presupues' 
tos· . 

El Comisario General de Subsistencias '7 
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Precios dictó el Decreto N. o 836 de 3 de abril 
de 1944 y las Resoluciones N .os 1683 y 2163, 
de 26 de junio y 2 de agosto de 1944, por me­
dio de los cuales se paga al personal una su­
ma equivalente al 20 ojo de sus sueldos por 

. trabajos extraordinarios durante los meses de 
enero a julio, inclusives, del expresado año, 
todos los cuales fueron tramitados por la 
Contraloria. 

El arto 39 de la Ley N.o 7,200 dice: "In­
gresarán en arcas fiscales, en una cuenta es-. 
pecial, todos los recursos que formen el ca­
pital de Comisariato de Subsistencias y Pre­
('iOS de acuerdo con el art. 67 del Decreto 
Ley N. o 520, de 31 de agosto de 1932, Y ade­
más las entradas que perciba este organis­
mo" . 

"Los gast'Os e inversiones del Comisariato 
que no· estén consultado.s en la Ley de Pre­
supuestos, se decretarán por el Presidente de 
la República, con cargo a los recursos expre­
sados. Con tal objeto se le faculta para con­
.mItar sn la Ley de Presupuestos de 1943' el 
ftem de Variables necesario para la reali­
zaci6n de dichos gastos e inversiones". 

Estaba vigente esta disposición legal y sin 
embargo la Contraloria dlÓ curso al expre.3a­
do decreto del Comisariato N, o 836. 

Por Decreto del Ministerio de Economía y 
Comercio se fijó un SObreprecio a la tonelada 
ele earbón. para financiar los ¡5astos y cumplir 
los acuerdo:; relativos a pagos de primas de 
la Comisión Racionadora del Carbón, sin que 
exista disposición legal que autorice esta 
~xacción y, quebrantando abiertamente la ga­
rantía constitucional del N. o 9 del art. 10 de 
la Consti tución V el art. 44, N. o 5, • • 

---_.,-

Por diversos decretos del Ministerio de De­
fensa NaCÍ'onal se han invertido grandes su­
mas en el pago de sueldos de empleados con 
cargo a los fondos de la ley de Defensa Na­
donal N.o 7,144, no obstante la prohibición 
absoluta contenida en el art. 5. o de dicha ley, 
Los gastos realizados de acuerdo Clon los de­
cretos . ilegales en referencia son de conside-

, , 

raClOn. 
---_.-

Por Decreto del Ministerio de Obras PÚ­
blicas y Vías de Comunicación se otorgó el 
50 oio de asignación de estímulo, por sobre 
sus remuneraciones, al personal de los Ser­
vicios de Construcción de Puertos que fué in­
corporado a la Dirección General. de Obras 
Públicas. a peSar de que no existía ley que 
permitiese este aumento de rentas y Con in­
fracción abierta del DFL. N.O 61144482, de 
] 942, que prohibió "modificar los emolumen 
tos asignados actualmente 3, las respectivas 
funciones y empleados". ?or tan te>, el Con-

, . 

tralor al dar curso a ese decreto infringió la 
ley y la Constitución. 

Por resoluciones de las Instituciones Semi­
fiscales o por autorizaciones de la Contralo­
ría se pagó al personal cor~espondiente la 
gratificación de la ley N. o 7,753, que fué otor­
gada únicamente a los empleados fiscales, El 
CongresO puede calcu lar el gasto efectuadO 
por este capítulo con determinar un 10 Ola del 
total de los sueldos de los empleados semi­
fiscales. La leY N. o 8,703 que legalizó estos 
pagos, n'O quita en nada la responsabilidad de 
la Contraloria, 

Los Juicios de Cuentas han servido al se-
• 

ñor Vigorena para dispensar favores, absol-
viendo continuamente "por equidad" a lus 
aJectados. • 

• • 
Las Rendiciones de Cuentas que deben ha­

cer todas las Oficinas Públicas como las semi­
fiScales, también se han ajustado a la volun­
tad del señor Vigorena, Los reparos a dichas 
cuentas quedan entregados al arbitrio del 
Contralor y de su Jefe de Contabilidad. Sería 
del caso saber si la Contraloría reparó el pa­
go de un desahncioaproximadoa $ 200.000 
que hizo en favor de don Guillermo del Pe­
dregal, por la Corporación de Fomento. 

Don Ernesto Merino Segura, era titular del 
cargo de Jefe de la Toma de Razón de la 
Contraloría General y estuvo en comisión en 
el Mimsterio de Obras Públicas y Vias de Co­
municación durante más de dos años, hasta 
que fué nombrado recientemente en propie­
dad en el cargo de Subsecretario de este 
Ministerio, 

Durante dicho tiempo fué reemplazado en 
el cargo de Jefe de Toma de Razón, con el 
carácter de contratado, por don José María 
Venegas, contrato que duró un tiemp'O casi 
igual a la comisión del señor Merino Segura, 

Producida la renuncia del cargo de Jefe de 
Toma de Razón del señor Merino Segura, el 
ContraJor nombró al señor Venegas en pro­
piedad para el mismo cargo, atropellando a 
tod'Os los abogados del Departamento Jurídi­
co, a quienes legítimamente les correspondia 
tal ascenso. 

Aun más, el Jefe de la Toma de Razón, por 
;cer de grado 2. o es un funcionario de la con­
!j iioza del Presidente de la República y resul­
ta absurdo que tal designación la haya hecho 
el propIO Contralor. No se compatibiliza tal 

• 

C'onfianza y una designación qUe no depende 
del Presidente. . 

Inspectores de la ContralorÍa denunciaron 
irregularidades en el Casino de Viña del Mar 
que motivaron una encargatoria de reo del 
Alcalde de esa Comuna. Pendiente la resolu-

• , 

• 

• 

• , 
I 
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ción de un recurso 'de queja de la Excma. 
Corte Suprema, el Contralor ordenó el archi­
vo de los antecedentes. 

Esta resolución está en pugna con la Ley 
Orgánica de la Contraloría, qUe establece que 
deben agotarse los recursos administrativos y 
aÚn judiciales para defender el patrimonio 
nacional. Aun más, en la propia resolución' 
que ordena el archivo de los antecedentes, el 
Contralor reconoció que el Alcalde de Viña 
del Mar había hecho inversiones y gastos que 
son "hechos ilegales, improcedentes e mcon­
venientes" . 

El Decreto N. o 119 de 18 de enero de 1945, 
del Ministerio de Obras Públicas infringe 
abiertamente el artíc~ 41, inciso 1.0 de la 
ley N.o 4,180 sobre Pavimentación de San­
tiago, que exige que los Jefes de Sección sean 
Ingenieros Civiles. En cambio, el citado de­
creto nombra para esos cargos a p~rsonas que 
no tienen ese título. 

-

El artículo 36 de la 
puesta pública para las 
tación. 

mi.Sma ley exige pro­
obras de pavimen-

La Dirección de 
go. ha hecho caso 
sin que jamás haya 
la Contraloria. 

Pavimentación de Santia­
omiso de tal disposición, 

merecido reparo alguno de 

Por decreto N.o 1976 de 19 de noviembre de 
1943, del Ministerio de Obras Públicas, y sin 
<1ue se expreSe la disposición legal pertinen­
te y con iafracción del articulo 44 N. o 6. o 
de la constitución, se elevó la remuneración 
del Director de Pavimentación de Santiago a 
$ 84.000 al año. 

$ * • 
Por Decreto N.o 7.034, de 23 de diciembre 

oe 1942, del Ministerio del Interior, se con­
cede una gratificación a funcionarios depen 
dientes de Correos y Telégrafos, al margen 
de la ley. 

El Contralor aceptó esta ilegalidad. 

* * * 
El Contralor no objetó la inconstitucionall· 

dad del Decreto N.o 32, de 4 de enero de 1943, 
del Comisariato General de Subsistencias y Pre­
cios, que en su artículo 5.0, eXige un carnet 
especial para repartir leche. 

--r 

* * *' 
Por Decreto N·o 7.101, de 29 de diciembre 

de 1942, del Ministerio de Defensa Nacional. 
sp oombra a don Osvaldo Fuenzalida. Secre' 

. tario General de Gobierno, reservándole la 
propiedad de su cargo de Fiscal de la Caja 
de la Habitación PopUlar, con infracc'ión del 
D F. L. N.O 21, que eatablece incompat1blli· 
da-d. en tre ambos sueldos. 

• • 

• 
• 

Por Decreto N.o 4.291 de 10 de diciembre de 
1942, del Ministerio de Hacienda, se rebaja' 
ron los porcentajes de los impuestos a la 
renta que deben· percibir la Caja Autónoma 
de la Deuda Pública y la Corporación de Re­
construcción, porcentajes Que estaban fijados 
por leyes. y sin autorización legislativa algu-
n 3 .. 

El DecTeto N.o 34, de 12 de eI'ero de 1943, 
del Ministerio de Salubridad, fija la planta d-el 
mismo Mimsteri.o, aumenta los empleos y Las 
remum:!raciones, con infracción del artículo 
44, N.o 5.0 úe la Constitución Política del Es­
tado. 

,;. ..... ~ .' ~. ~ 

Por Decreto N.o 346, de 22 de enero de 1943, 
se aprobó ei Presupuesto Anexo de Pensiones 
Civiles. 

Esta es materia propia de la ley. 

Por Decreto N.o 354, de Hacienda, de 22 de 
enero de 1943, se fijan tarifas de descarga, 
despacho y movilización de mercaderíM, y se 
aEtoriza la contratación de empleados, con 
infraceión a la Constitución y a la Ley de 
Presupuestos del mismo año. 

. . ~ 

Por Decreto N.o 234, del Ministerio de Sa­
lubridad, se fijó al margen de la Ley de Pre­
supuestos un presupuesto especial para el 
año 1943, del S€rvicio Médico Nacional de Em­
pieados 

Por Decreto N -o 5.086, de 30 de septiembre 
de 1939, se autorizó la contratación de em­
pleados de Empresas Eléctricas que pasen a 
ser propiedad del Estado. 

Pretendiendo eludir el artículo 44, N.o 5.0 
d~ la Constltución, se les dió el carácter de 
empleados particulares. Posteriormente, por 
Decreto N.O 501 del Ministerio del InterIor. 
de 26 de enero de 1943, se autorizó la eleva­
ción del sueldo, con infracción de la misma. 
disposición constitucional· 

* * * 

El 28 de mayo de 1944, se dictQ el Decreto 
N.o 552, sobre arrendamientos, que contiene 
diversas infracciones a las leyes. En electo, 
resultan infringidos el artÍCulo 1.0 de la ley 
N.O 7.747; el Art. 1946 del Código Civil; la ley 
N.o 6.844: los párrafos 1.0, 2'0, 3.0 Y 4.0 del 
Titulo XXVI del Libro IV del Código Civil, y 
la ley N.o 4.174, de 5 de septiembre d,e 1937. 

En el curso de la acusación detallaremos la 
forma cómo se han efectuado dichas infrac-

• Clones . 

• 

• 
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GRAVE NEtiLlGENCIA DEL CON'rRALOR 

El artículo 1.0 de la citada Ley de Emer­
gencia de 19 de julio de 1942, dispuso lo si­
guiente: "En la Administración Pública y en 
la¡; Instituciones fiscales y oomifiscales habrá 
dos plantas de empleados; una permanente y 
otra suplementaria. La primera corresponde­
rá a la organización estable y definitiva de 
J~ respectiva repartición o establecimiento, y 
comprenderá los empleados indispensables 
para asegurar la buena marcha de los servi­
cios. La segunda será aquélla ,en que figura­
rán los empleados de carácter transitorio y 
Jos que, pOl" no ser indispensables, serán su­
primidos a medida que se produzca la expi­
ración de funciones". 

"La provisión de empleos de la planta per­
manente de una repartición pÚblica o de una 
institución fiscal o semifiscal, se hará con 
personal de la planta suplementaria del mis­
mo grado que el empleo vacante· Si en la 
planta suplementaria no h1fbiere personal del 
mismo grado, o si el que hubiere no fuere 
idóneo, la provisión de vacantes se hará con 
personal idóneo del mismo grado de las plan­
tas suplementarias Ele otros servicios; y sólo 
en su defecto podrá hacerse la provisión por 
ascensos en la planta permanente". 

"Los decretos sobre proviSión de vacantes 
con personal de la Administración Pública o 
con personas ajenas a ella o a los servicios, 
deberán ser refr<;!ndados por el Ministro rle 
Haciendll." . 

"Los cargo..<; que vaquen dentro de la planta 
suplementaria, quedarán suprimidos". 

La simple lectura de esta disposición de­
muestra su importancia fundamental para un¡" 
lógica y paulatina disminución de nues~rá 
desproporcionada burocracia. 

Conc\)rdante con esa' disposición, y con el 
fin de fiscalizar su cumplimiento, el artículo 37 
agregó: "Los decretos en que se designe a per­
sonas que no pertenezcan a la Administra­
ción Pública en los casos contemplados en el 
articulo 1.0, además de llevar la firma del 
Ministro de Hacienda, deberán ser fundados", 

"La Contraloría General de la República 
enviará copia íntegra a la Cámara de Diputa­
dos de los decretos a que se refiere el inciso 
an terior" _ 

"Además, la misma Contraloría enriará. a 
la Cámara de Diputados, en el mes de abril. 
uu estado de las economías que se han Qbte­
nido durante el año calendario anterior, con 
la aplicación de la presente ley. 

<' Asimismo, y en el mismo mes, remitir a la 
expresada Cámara un detalle de los mayorc!j 
gastos que durante igual período haya oca­
sionado el cumplimiento de la presente ley". 

Estas disposiciones eran el resorte necesa­
rio para fiscalizar el cumplimiento de la ley. 

Por desgracia, el 00ntralor General, señor 
Vigorena, ha incurrido en el notable aban:l.o­
no de su deber de no enviar a esta Cámara 
en los años 1944 y 194(i las coplas de los de­
cretos, el estado de las economías y el deta­
lla de los mayores gastos. a que dicha ley lo 
obligaba-

De esta manera el Contralor ha sido autor 
de una burla a la Cámara y responsable del 
fracaso de dicha ley_ 

INVERSION DADA A LOS FONDOS DE LA 
CUENTA DE DEPOSITO F-48 

El Art. 53 de la Ley Orgánica de la Con­
traloría, cuyo texto definitivo fijó el Decreto­
Ley N.o 258, de 26 de .Julio de 1932. dispone 
que "para subvenir a los mayores gastos que 
demanden el control y fiscalización del cobro 
de los impuestos fiscales y municipales, edi­
ción de recopilaciones, etc-, el Contralor podrá 
girar hasta el 30% de las cantidades que in­
gresen en cuenta especial por concepto de) 
uno por ciento que se deducirá de tales im­
puestos" . 

Además, diversas disposiciones legales. entre 
otras, prindpalmente, el Art. 13 del Decreto­
Ley N.o 225, de 22 de julio de 1932, y los Arta-
3_0 Y 4 o de la ley N.o 5.334, de 28 de diciem­
bre de 1933, reafirmaron el concepto de que 
la cuenta creada por el precepto legal antes 
transcrHo. denominada Cuenta oe Depósito 
F-48. tendría por objeto "subvenir a los ma­
yores gastos que demanden el control y ns­
calización" entregados a la Contraloria Ge­
neral de la República. 

La Honorable Cámara, en el cur~ del año 
1944, a indicación de los Honorables Diputa­
dos señores Smítmans y Yáñez, y en el pre­
sente año a petición del Honorable señor 
Concha. ha solicitado al señor Ministro de 
Hacienda y al señor Contralor, en forma tn­
sistente y reiterada, se sirvan informarla so­
bre la inversión de los fondos acumulados en 
esta cuenta especial de depósito, desde 1939 
a la fecha_ . 

Han resultado inútiles, sin embargo, estos 
requerimientos de la rama fiscalizadora del 
Poder Legislativo, puesto que nI los señores 
Ministros que han ocupado la Oartera de Ha­
cienda, ni el señor Vigorena, se han dignadO 
siquiera acusar recibo de estos oficios de la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Hemos' procurado, a pesar de carecer de 
antecedentes oficiales al respecto, analizar, 
siquiera en mínima parte, la inversión dada 
por el señor Vigorena a los cuantiosos fon­
dos acumulados en la cuenta que estudia­
mos y hemos podido llegar a la simple. a la 
vez que inquietante, conclusión de que se 
han cometido abusos de todo orden, con 
desprecio de conceptos morales y legales_ 

• 

, 
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Por ejemplo, el señor Vigorena, personal­
mente, puesto que directamente conoce de 
la administración de esta cuenta, con pres­
cindencia absoluta del Departamento de 
Inspección de Cuentas de la misma Contra­
loría, cuyo Jefe es el Sub-Contralor, ha gi­
rado con cargo a los fondos de la F-48 y 
contraviniendo los objetivos para los cuales 
ésta fué creada, diversas partidas que han 
significado: 

1.0. otorgar préstamos a la Presidencia 
de la República por tres millones de pesos 
() más, sin que hasta la fecha hayan sid '1 

reintegrados y sin que ninguna ley autorice 
tal procedimiento; 

2.0. Comprar automóviles, primero un 
"Nash" y en seguida un "Chrysler", para el 
uso personal del señor Contralor y del Jefe 

.del Departamento de Contabilidad .señor 
Marquezado, sin disposición alguna que los 
autorice y sin ceñirse a las disposiciones le­
gales y reglamentarias que ordenan que ta­
les adquisiciones deben hacerse por inter­
medio de la Dirección de Aprovisionamiento 
del Estado;· 

3.0.--Mantener estos dos automóviles con 
un gasto de $ 30,000 anuales cada uno; 

4.0. Subvencionar a la Asociación de 
· Empleados de la Contra lo ría con $ 2,000 men-
· suales' , 

· 5.0. Viajar al extranjero disponiendo para 
ello de $ 50,000 para gastos personales del 
señor Contralor; 

6.0. Festejar al personal de la Contraloría 
con almuerzos y otras invitaciones; 

· .' 7.0. Comprar muebles de lujo, alfombras, 
instalaciones de luz fluorescente, etc., para 
el despacho personal del señor Contralor, sin 
considerar que en tales compras debe inter­
venir la Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado; , 

8.0. Comprar entradas a conciertos y otros 
espectácUlos para satisfacción personal del 
señor Contralor; 

9.0. otorgar fuertes cuotas para diversas 
colectas públicas, como ser "O'Higgins" y 
"Alas para Chile"; . 

10.0.· Pagar numerosas gratificaciones al 
personal pretextando "gastos de oficina". 
Con tal fin se han expedido giros contra Te­
sorería, 3uponiéndose adquisiciones y otros 
gastos, y, una vez ingresado el dinero, ha sido 
abonado a cuentas especiales manejadas por 
el señor Contralor en el .Banco Central, ca;:) 
imputación a las cuales se han pagado estas 
gratificaciones, que suman varios millones de 
pesos; 

• 
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11.0. Pagar mensualmente apreciables su­
mas a diversos jefes superiores de la Con­
traloría para gastos de representación, del 
todo inj ustlficados ; 

• 

12.0. Entrega de cantidades considerables 
al Ministerio de Hacienda para pago de gra­
tificaciones, sin existir ley que ordene tales 
desembolsos; 

• 
13.0 Contratar empleados, con subidas re­

muneraciones, los que no han t.enido otra 
labor que ir a cobrar puntualmente cada mes 
sus sueldos, por ejemplo, el abogado don 
David Hermosilla, entre otros; ~, 

14.0. Existencia de empleados llamados 
"a giros"; 

15.0 Disponer de diversas otras partidas 
igualmente injustificadas, que indicaremos 
durante el curso de esta investigación. 

y note la Honorable Cámara que los gas­
tos suntuarios antes re~.eridos han sido efec­
tuados contra viniéndose expresamente lo dis­
puesto en el Decreto de Economías N.O 567, 
de fecha 8 de febrero de 1940. 

La administración que el señor Vigorena 
ha dado personalmente a esta Cuenta es de 
una liberalidad inusitada. Jamás la Contra­
loría, desde su fundación hasta 1939, incu­
rrió en gastos como los enunciados prece­
dentemente. . 

Ahora bien, esta administración sólo es 
conocida por menos de seis altos funciona­
rios de la Contraloría, todos personalmente 
afectos al señor Vigorena. Se ha eliminado 
expresa y deliberadamente el Departamento 
de Inspección de Cuentas de la misma Con­
traloría, cuyo Jefe, como se ha dicho, es el 
señor SUbcontralor, y al cual reglamentaria­
mente correspondía inspeccionar estas in­
versiones. 

Recuérdese que la Contraloría, por su na­
turaleza, debe dar el ejemplo de una rigu­
rosa inversión de los caudales públicos. 

Es así como la Honorable Cámara está en 
presencia de un caso excepcíonal: la Cuenta 
de Depósitos F-48, que disponía de varias 
decenas de millones de pesos, ha sido gasta­
da por los Jefes de la Oficina denominada 
Contraloría, con la orden expresa del señor 
Vigorena, sin que ningún organismo admi­
nistrativo o sección de él haya revisado o 
simplement~ verificado en qué se han efec­
tuado estos gastos, manteniéndose así en la 
penumbra situaciones que, por el empeño 
empleado en ocultarlas, no obstante los re­
querimientos de esta Honorable Cámara, pa­
recen tener el carácter de escándalo que es 
preciso investigar. 

Todo lo que dice relación con este grave 
punto de esta acusación constitucional es de 
responsabilidad directa y personal del señor 
Vigorena. Pues bien, sI han sueedido los abu-

i 
• 

- -- -- -- -- - - - - _.- _. - -" -- - -- - - - - -



• .,-,,-, , • 

, 

SESlON 6,aExrm~AOR.DLNARIA) EN TlIIER COLES 14 DE NOVIEMBRE DE 1945 141 

• 

sos e irregularidades que hemos anotado en 
cuanto a la administración de esta cuenta, 
es obvio concluír que el señor Vigorena ha 
faltado a la moral y a la ley al disponer pa­
gos improcedentes e injustificados con cargo 
él. uná cuenta de su exclusiv'l responsabill­
dad, con lo cual queda fehacientemente de­
mostrado el notable abandono de sus debe­
res funcionarios. 

DECRETOS DICTADOS EN VIRTUD DE LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL 

Por desgracia, la Contraloría ha tramitado 
decretos, fundados formalmente en estas dis­
posiciones, pero que no se ajustan ni con su 
letra ni con el espíritu del constituyente. 

Pero la infracción más abiprta a dicha dis­
posición const,tucional la constituye el hecho 
de que el aludido 290 del monto de los gastos 
que autorice la Ley General de Presupuestos 
fué excedido durante el curso del año 1944. 
En efecto, esta ley autorizó gastos por un 
total de $ 3.787.994.32 y los citados decretoo 
Significaron gastos por un monto total de 
$ 80.647.600. 

.En un memorándum de la Misión de Con­
sejeros Financieros, hecho en el año 19Q5, 
de cuyos estudios nació la actual organiza­
ción de la Contraloría, se dieron las siguien­
tes normas basicas para que el citado orga­
nismo cumpliera sus finalidades: 

"El buen éxito de la proyectada consolida­
ción de las reparticiones combinadas de que 
se acaba de hablar, dependerá de varios fac­
tores, y especialmente de: 

1. El respeto absoluto que guarden los 
empleados administrativos, desde el mas ele­
vado hasta el mas subalterno, a las leyes y 
reglamentos que rigen la administración de 
la Hacienda Pública. Si algún empleado su­
perior ;nfringe esas leyes y reglamentos, ha­
ra peligrar la solidez de todo el mecanismo 
de fiscalización, y si, por razones políticas u 
otras, se dejara pasar la irregularidad, la 
Contralorla se vería pronto amagada con la 
anulación de sus útiles fines. 

2. .La designación de un Contralor Gene­
ral enérgico, resuelto y hábil, que tenga do 
tes de jefe y organizador, que sepa adminis­
trar y dirigir convenientemente los traba­
jO!) de un numeroso personal de empleados 
técnicos, I y que sea perito en materia de 
contaduría e inspección de cuentas y de ho­
horabilidad intachable. 

3. Un personal idó~eo y experimentado, 
tan' enérgico como Íl;ltcgro, en el cumplI­
miento de sus obligaciones en la Contraloría. 

• 

-
4. Un personal competente, experimenta­

do y houado, en todas las demás oficinas 
que manejan cuentas del Estado. 

, 

Todas esas aptitudes y cualidades se exi­
gen hoy día en los negocios particulares.' 
También son necesarias en los asuntos de 
Gobierno, y esta Comisión estima que ellas 
pueden encontrarse en lo~ funcionarios y 
empleados públicos de Chile, si se elimina de 
lu Administración la política y se permite a 
l.a Contraloría funcionar como si formara 
parte de una institución bancaria o de una 
empresa comercial cualquiera". 

Juzgue la Honorable Cámara, si el actual 
Contralor ha cumplido las exigencias seña­
ladas por la Comisióll' de Expertos Finan-

• Cleros. 
En mérito de las consideraciones expues­

tas y de lo' prevenida en el artículo 39, atri­
bución l.a, de la Constitucion Politica del 
Estado, ROGAMOS A LA HONORABLE CA­
MARA se sirva tener por pr~sentada est..a 
acusación en contra del actual Contra lar 
General de la República, don Agustín ~igo­
rena darle la tramitación corre'<pondlente 
y ac~gerla, acusando al citado funcionario 
ante el Honorable Senado. 

(Fdos.): Héctor Correa Letel~er, Luis Ca­
brera, Sergio Fernández Larraln, Fernando 
Morandé Carlos Souper, Alfonso Salazar, 
Juan Sm'itmans, Ignacio Urrutia, Osear Com­
mentz, Andrés WaIker". 

N.o <l. OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLlCA, CON 

EL QUE REMITE ¡COPIA DEL DECRE~ 

TO N.o 933, DE 30 DE OCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO, DEL MINISTERIO 

DE RELACIONES EXTERIORES, POR 

EL CUAL SE SUPLEMENTAN DIVER' 
• 

SOS ITEM DEL PRESUPUESTO DE 

D1CHOMINIS'I'ERIO. 

No. 5.-PETICIONES DE OFICIOS. 

Del señor Corl'ea Letelier: 

A.l señor Ministro del Interior, a fin de que 
se sirva interesarse e1fectivamente en la cons­
trucción de una radioestación en Melinka, 
que es absolutamente indispensaJble en una 
localidad que tiene por único medio de comu­
nicación un vapor a la semana, y que es 
centro de la rica zona productora de maris­
COS de las Gautecas. 

Hago presente que el 29 de julio de 1943 
hice idéntica petición al Director General de 
Correoo y que sobre el particular insistí en 

• 

• 

• 
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la.s sesiones de 23 de mayo, ~7 de junio y 12 
até' julio de 1944 de la Honorable Cámara. 

Igualmente, debido al creciente movimiento 
comer,cial, es necesario que la Estafeta de' 
Correos atienda los rubros de encomiendas, 
giros y reembolsos, Que prohahlemente serían 
financiados. 

Al señor Ministro de Salubridad haciéndole 
presente que los habitantes de la localidad 
de Melinka careCen totalmente de 'recursos 
médicos y su única comunicación con Ohl1oé 
o Puerto Aysén es un vapor semanal. Se trata 
de un centro a donde concurren muchos pts· 
cadores a vender SUS productos del mar, es­
pecialmen te mariscoS. 

La posta que existía se cerró hace Un ai'lo 
y es absolutamente necesario restablecerla, 
siquiera con un praC'ticante. 

Al señor Ministro de Obras Públicas y VIas 
de Comunicación transcribiéndole las si­
guientes observaciones: 

"La lecalidad de Melinka situada en el Ar~ 
chiplélago de las Guaitecas es un centro a 
donde converge la 3Jctividad 1Jesquera de esa 
ríca zona y desgraciadamente susesforzadoll 
habitantes desenvuelven sus actividades des­
proviStos de ayuda del Estado. 

Una de las neeesidades más premiOSas e.s 
la construc'Ción de una rampla o desembarca.' 
dero, que sería espeCialmente útil para el 
gran tráfico de embarcaciones menores que 
llegan hasta allí". 

Al señor Ministro de Educación transen· 
biéndole las siguientes observaciones: 

"La isla de Mellnka situada en el Archipié­
lago de las islas Guaitecas es un centro a. 
donde converge la actividad pesquera de esa 
rica zona y desgraciadamente sus esforzado., 
habitantes desenvuelven sus actividades to· 
talmente desprovistos de la ayuda del Estado, 

Existe una escuela que por su construcción 
de madera y la hostilidad del clima se er¡­
cuentra en 'pésimo estado. Además es not<J­
ría mente pequeña y las clases deben hacerse 
en dos turnos, con perjuiCio para la calidad 
de la enseñanza, máxime si se tiene presente 
que los días son excepcionalmente cortos du' 
rante el invierno en aquellas latitudes. 

Por estos antecedentes es necesario: 

1.0 Reparar en el verano próximo la ex­
presada escuela. 

2.0 Solicitar de la Saciedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales la cons­
trucción de un Grupo E'scolar de material de· 
finitivo. Debo hacer presente que la eXpresada 

, 

Sociedad proyecta construir en loo meses 'fe­
nideros diversas escuelas en la Isla Grande de 
Chiloé y que, en consecuencia, podría aprove. 
charse esa circunstancia para construir en 
Melinka, disminuyéndose los gastos de OOD3-
truc-cién de los contratistas y los de inspee­
ción de la Sociedad". 

Del señor Escobar, don Clemente, a S. :e:. 
el Vicepresidente de la República, a fin de 
que, si lo tiene a 'bien, se sirva considerar la 
posibilidad de que sea incluído en la actual 
convocatoria a sesiones extraordInarias del 
Congreso Nacional, el proyecto de ley de don 
Máximo Venegas Sepúlveda, ex Diputado, que 
autoriza a la l. Municipalidad de Los La.gos 
para transferir al FisC'O el dominio de un te­
rreno ubicado en "El Maitén". 

Del señoT Pereira Lyon, <al señor MinIstro 
de Educación Pública, con el objeto de que se 
slrva informar a esta CorporaCión acerca de 
los motivos que ha ten1do en vista para no 
publicar el proyecto de ley, despac'hado por 
el Congreso Nacional, por el cual se autoriZa 
la venta de un bien fiscal en la comuna. de 
La, Estrella, a fin de construir un Grupo &S. 
colar. . 

Dioho proyecto fué enviado al Ejecutivo 
para su promulgación por oficio N.o 934, de 
4 de septiembre de 1944". 

De los señores Gutiérrez, Bedoya, Cá.rden~ 
y Escobar, don Clemente, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, a fin 
de que se sirva tener a bien reca:bar de la Di­
rección General de los Ferrocarriles del Es­
tado de respuesta al oficio que le remitió la 
Subcomisión de Trahajo y Legislación Social 
de esta Honorable Cámara,con ¡fecha 3 de 
septiembre del presente año, y que se. relacio­
na C'On la situación de 69 ex ferroviarios afec· 
tos a loo beneficios de la ley 7.998". 

Del señor Valenzuela a los señores Ministr03 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
Defensa Nacional y de Hacienda, solicitándo­
les obrar jeconsuno, a fin de. que al'lbitren 
los fondos necesarios para la construcción del 
paso bajo osdbre nivel de 1a línea férrea. de 
la vía pavimentada que comunica a los aerf)· 
dromos <'El Bosque" y "Los Cerrillos", en 1.0 
Espejo, obra que se encuentra consultada en 
el presupuesto del próximo año dentro d~l 
Plan Extraordinario de Obras Públicas. 

Del 3eñor Concha a S. E. el Vicepresidente 
de la República, a fin de que, si lo tiene a 
bien, se sirva incluir en la actual convocatoria 
a sesiones extraordinarias del Congreso la mo­
ción del Diputado señor Pereira Lyon, que es­
tablece diversas frallquicias tlributarias para 
construir viviendas económicas. 

, 

, 
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1. ACUSACION CONSTITUCIONAL' CON­

TRA EL CONTRALOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA. FIJACION DE HORA 
PARA EL SORTEO DE LA COMISION 
ENCARGADA DE INFORMARLA. 

El señor COLOMA (Presidente). Soliclto 
el asentimiento ele la Sala para fijar las 6 
de la tarde de hoy para que la Corporación 
elija, por sorteo, a los miembros de la Co­
misión que deberá informar la acusación 
constitucional contra el Contralor General de 
la República. 

Acordado. 

z. . PRORROGA DEL PLAZO REGLAMEN­
TARIO DE LA URGENCIA DE DIVERSOS 
PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente). Los pro-
yEctos que figuran con los números 1 y 2 del 
Orden del Día, no tienen informe de Comi-
. -

.51011. 

Si le parece a la Honorable cámara, se arn­
pliará el plazo reglamentario de la urgencia 
de dichos proyectos hasta el termino del pla­
z.o constitucional. 

Acordado. 
-.Los proyectos cuyo plazo reglamentario 

de urgencia fué prorrogado, son los siguientes: 
el que m<Jdifica la ley que encasilló al per­
sonal divil de la Administración Pública y el 
que modifica la ley sobre impuesto a la r·enta, 
a la internación y a la cifra de negocios. 

3. REBAJA DE LOS DERECHOS DE INTER­
NACION QUE GRAVAN' LAS TAPAS­
CORONA. 

El señor COLOMA (Presidente). Corres-
ponde, a continuación, ocuparse del proyec­
to sobre rebaja de los derelChos de interna­
ción que gravan a las tapas-corona. Diputa­
do Informante es el Honorable señor Malra. 

El señor SECRETARIO. Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0. Rebájase a $ 0.15 el K. B. 

el derecho que grava las tapas-corona, con o 
sin corcho, de la partida 1257 del Arancel 
Aduanero. 

Artículo 2.0. .. La rebaja de derecho a que 
se refiere el artículo anteriol cesará una vez 
que se haya internado la cantidad de 100 
millones de tapas-corona. 

Artículo 3.0. La presente ley regirá por 
el plazo de un año, a contar desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente) ... En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MAIRA. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene 

;a palabra Su Señoría. 
El señor MAIRA. Señor Presidente. a la 

industria que se dedica a la fabricación de 
bebidas gaseosas, aguas minerales, cervezas, 
etc., es decir, aquella cuyos productos se en­
vasan en botellas con tapas-corona, se le ha 
producido una situación dificil ~bido a que 
ha llegado al país muy poca cantidad de ho­
jalata, y las fábricas que hacen deLtrc del 
país las tapas-corona no han alcanzado a 
Car abasto al consumo de las industrias a 
que me he referido. A salvar esta situación. 
tiende el proyecto de ley en debate. 

Actualmente, señor Presidt·nte, estim mu­
chas industrias embotelladoras sin poder tra­
hajar por falta de tapas-corona, y, como no 
hay en el país hojalata suficiente para la 
fabricación de éstas, las aguas minerales y 
las bebidas gaseosas, etc., tienen que estar es­
perando la· producción de tapas-corona de 
material importado, que no ha llegado. 

Ahora bien, para. favorecer la fabricación 
de tapas-corona en el país, se ha estable­
cido un derecho aduanero de $ 1.50 para lal! 
tapas-corona importadas. Como este derecho 
aduanero es muy fuerte, no pueden entrar 
tapas-corona de fabricación extranjera con 
lb cual se favorece a la industria nacional 
que se dedica a la fabricación de estas ta­
pas. 

Ahora bien, debido al déficit que existe ac­
tualmente, y como las fábricas existentes en 
el país no pueden, en forma alguna, dar 
abasto, se ha solicitado autorización para in­
ternar tapas-corona de fabricación extran­
jera, con el objeto de suplir este déficit, has­
ta la cantidad de 100.000.000 de tapas-corQ­
na, rebajando el derecho aduanero de $ 1.50 
que existe actualmente. a quince centavos 

En esta forma, señor Presidente, la manu­
factura nacional de tapas-corona, ayudada 
por la internación de tapas-corona que por 
esta ley va _ poder hacerse, estará en condi­
ciones de completar la cantidad que necesi­
tan diariamente las distintas industrias. 

Se ha fijado, como digo, en 100.000.000 de 
unidades de tapas-corona, el máximo libera­
do de derechos de internación, que corres­
ponde aproximadamente al déficit de un año 
que no puede suplir la industria nacional de 
tapas-corona, porque no tiene materia prima 
con qué hacerlo. 

Esta es Ll )flzón, señor Presidente. por la 
cual en el proyecto de ley en debate se re­
bhja a 15 centavos el derecho de internación 
por kilo de tapas-corona, y es por eso que. 
como he repetido, esta rebaja sólo alcanzará 
a la internación de hasta 100 millone,', de 
tapas-corona. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezc. 
la palabra. . 

El señor YAÑEZ. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra Su Sef"oda. 

El señor YAÑEZ. Señor Presidente, voy 

\ 
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a formula- una pregunta al honorable Dipu­
tado Informante. 

Según la exposición del informe de este 
proyecto y la que ha hecho Su Señoría, apa­
rece que el consumo de tapas-corona es de 
25 millones al mes. 

¿Es efectivo o no ésto? 
El señor MAIRA. Sí, señor Diputado; 
• mas o me·10S. 
El señor Y AAEZ. - O sea, c;.ue los cíen mi­

Bones a que alcanza esta rebaja significan 
más o menos el consumo de cuatro meses. 

El señor MAIRA. Exacto. 
El señor YAÑEZ. Entonces, ¿ por qué no 

se cambia la redacción del ?,-tículo segundo . 
que fija como término'de la rebaja la fecha 
en que se haya terminado la internación de 
los cien millones de tapas-corona, por una 
disposición que diga: "Esta ley regn'á por el 
término de cuatro meses"? 

El señor MAIRA. Por una razón muy 
sencilla ... 

El señor YAÑEZ. Voy a indicar la .razón 
que me ha movido a hacer esta indicación, 
Honorable Diputada. Generalmente, cuando 
en las leyes se fija una cantidad como ésta, 
pasa el tiempo y nadie se acuerda de qUe la 
vigencia de la dispOSición ha terminado; en 
cambio, preferiría . una redacción precisa, 
con día fijo para esta ley. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA, . 
¡,CreeSu Señoría que las fábricas nacionales 
van a estar interesadas en que se mantenga 
un derecho de Aduana bajo? 

El señor MAIRA. Honorable colega, sI 
Su Señoría lee el proyecto, verá que el plazo 
que se ha fijado para internar esta cantidad 
de tapas coronas es de un año; y se ha fi­
jado un año porque el déficit mensual ac­
tual de tapas coronas es de 10 millones; en 
consecuencia, la autorización de 100 millones 
en un año corresponde al défic1t ... 

El señor YAl'tEZ. ¿Por qué no colocamos 
en la ley la fecha? 

El señor COLOMA (Presidente).· RUego a 
Sus Señorias evitar los dIálogos. 

El señor MAIRA. Porque la industria na' 
cional d,e tapas coronas produce al mes, más 
o menos, 15 millones de unidades; en con" 
,¡¡ecuencia, queda un déficIt mensual de 10 
millones de tapas coronas,. y si Su Señoría 
entrega los 100 millones de golpe, deja a la 
industrIa nacional, durante cuatro meses, sin 
proveer de tapas coronas a las empresas con­
sumidoras, lo que no es convenIente desOe 
ningún punto de vista. 

Lo que se ha tratado con este proyecto de 
ley se suplir el déficit que mensualmente 
es de 10.000.000 de tapas coronas, autori­
?Jan do una rebaja arancelaria para 100.000.000 
de tapas coronas, o sea, el equIvalente al dé­
ficit de un año, aproximadamente, de acuer­
do con los propios industrIales que fabrican 

• 

• 

en el país este articulo y de acuerdo con las 
posibilidades de provisión de materia prima 
que ellos ~ienen actualmente. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. ' 

El señor CARDEN AS. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CARDENAS. Señor Presidente, 
al estudiar este proyecto en la Comis1ón de 
Hacienda, para aprobarlO, tuvimos en vista 
las razones que nos ha proporcionado el Ho­
norable Diputado Informante y, además, qUe 
la actual situación perjudica a los pequeños 
industriales. productores de aguas gaseosas, 
porque la fIrma principal, la Fábrica Ebner­
p~Iede adquirir totalmente la producción na' 
clOnal de tapas coronas y dejar a los otros 
fabricantes sin este elemento indispensable 
para mantener su producción. 

Tampoco este proyecto de ley perjudica a 
los establecimientos nacionales que fabrican 
estas tapas coronas, porque ellos están en la. 
Íl~I?o.sibilidad ma~~rial . de suplir el actual 
deflClt de producclOn, Además, se evita con 
este proyecto una posible cesantía del perso­
nal que trabaja en las fábricas de bebidas 
gaseosas. 

Se está haciendo una costosa campaña an­
tia~lcohólica y la manera de que esta cam­
~ana produzca efectos prácticos en dar faci. 
IIdades para el consumo de las bebidas a qUé 
se refiere este proyecto. 

Por estas consideraciones, nosotros vamos 
a dar nuestra aprobac1ón a este proyecto de 
ley. 

Nada más, .!!ef'ior Presidente. 
El señor ESCOBAR, don Andrés. Picto la 

palabra. . 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ESCOBAR, don Andrés. . SeñOl 

Presidente, me parece que se Va demasíadL 
lejos al rebajar los derechos de internaciól' 
de $ 1.50 el kilo bruto, que actualmente pagan 
las t~pas ~oronM, a$ 0.15. Me parece más 
extrana aun esta rebaja, señor presidente, 
cua~do se. nos ha presentado un Presupuesto 
desfmanclado en más de $ 800.000 000 y 
cuando los Presupuestos de EducaCión PÚbll 
ca, d~ Agricultura, de Tierras y Colonización. 
no tienen un aumento adecuado para satis­
facer las nec~sidades del país y, sobre todo. 
cua.ndo no eXIsten los fondus necesarios para 
afrontar un plan agrario tan vasto COmo el 
que ha elaborado el Gobierno .• 
. Cr:~, .eñor Presidente, que este proyecto 

slgmflca otorgar un gran beneficio a las 
fuertes compañías, como la Compañia de 
Cervecerías Unidas y otras, que tienen utill­
dad es fantásticas. 

Estimo que, si se considera necesario re-
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bajar en algún porcentaje los derechos aran­
celarios d·e las tapas coronas, este procentaje 
nunca debería alcanzar al 95 por ciento, ca· 
mo se propone en este proyecto. 

Señor presidente, se nos dice que para que 
puedan entrar al país tapas coronas fabri­
cadas en el extranjero, hay necesidad de ex!­
mirla¡¡; casi totalmente de derechos aduane­
ros. 

A propósito de esto, yo est1Jve practicandv 
algunas averiguaciones. No las he confirma­
do; pero extraoficialmente se me ha dicha 
que estas tapas coronas de procedencia ex­
tranjera ya están e.n la Aduana chilena, lo 
cual hace más grave el que esta Honorable 
Cámara vaya a rebajar, en una proporción 
tan considerable, en una cantidad fantástica , 
los derechos aduaneros para su internación, 
en circunstancias que el país tanto necesita 
de estas entradas. 

Por estas razones, señor Presidente, podrta 
aceptarse una indicación que evitara esta re­
baja tan considerable de los derechos adua-

• 

neros. Y, consecuentes con este criterio, va­
mos a presentarla nosotros !I11smos en el sen­
tido de que los derechos arancelarios sean 
rebajados en un 50 por ciento, y no en un 
90 o casi un 100 por ciento, como se establece 
en el proyecto en debate. 

El señor MAIRA.· . Pido la palabra, señor 
Presiden te . 

El señor DIAZ. O a $ 1.35. 
El señor ESCOBAR, . don Andrés. O a 

$ 1,35, como dice el Honorable COlega, sefior 
Diaz. 

Por todas estas consideraciones, señor pre-
1!ldente .. _ 

. HABLA.Nl VARIOS SmORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (PresIdente). " Ruego a. 
los Honorltbles Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor ESCOBAR, don Andrés. . .. va-
mos a enviar a la Mesa una indicación en el 
sentido señalado. 

El señor COLOMA (Presidente). . TIene la 
palabra el Honorable señor Maira. 

El señor MAmA. . Señor Presidente, yo 
comprendo perfectamente el espíritu que aní-' 
ma a mi Honorable colega señor Escobar. 
~ro lo que hay que tomar en consideración 
en este caso es que, aue con el arancel adua' 
nero actualmente existente, no va a entrar al 
'Jaís una sola tapa corona fabricada en el ex­
tranjero. porque establece derechos sencma~ 
mente prohibitivos. En consecuencift, el Esta­
do no va a percibir un centavo de derechos de 
Aduana po,!' la entradas de tapas coronas 

El ooñor TOMIC. . ¿Sabe Su Señoria cuán­
to representan para el Erario los derechos 
de internación que para las tapas corona 
fija el Arancel Aduanero actualmente en 
Vigencia? 

El señor MAIRA. No lo sé, exactamente, 
Honorable colega; pero p·uedo decirle que 
su internación está gravada con un derecho 
más o menos fuerte, que representa, por 
unidad, más que el valor mismo de cada 
tapa corona. No hay que olvidar que estas 
tapas se usan una sola vez y, luego, hay que 
botar las . 

-HABLAN VARIOS SEÑOREs DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señal' COLOMA (Presidente). Ruego a 
los señores Diplltados se sirvan guardar si­
lencio. 
. El señor MAIRA. La rebaja de los derechos 

aduaneros que contempla el proyecto en de' 
bate, a fin de permitir la internación de una 
cantidad de tapas corona, que supla el dé­
ficit de producción local de este artículo, no 
significará la disminución de las entradas fis­
eales en un solo centavo, precisamente pOrQue 
basta ahora, debido a estos <;ierechos prohibl· 
Uvas, no se han importado tapas corona. 

Ahora bien, ¿qué pasa Con las empresas 
fuertes y las empresas débiles en materia de 
aprovisionamiento de estas tapas? Algo mu, 
sencillo de comprender. Las fábricas naciona­
les de tapas corona, que tienen una produc­
ción limitada por la cantidad de hojalata que 
reciben, atenderán preferentemente los pedi' 
dos continuos, firmes y pagados al contado 
que les hacen las grandes empresas, y deja­
rán sin provisión de este artículo a aqueHas 
firmas Que no pueden competir en estas con-

. diciones. Entonces, ¿a quién se va a 'Perjudi· 
car? Precisamente a aquéllos que tienen más 
dificultad para adquirir esta clase de tapas. 

Ahora bien, si se trata del interés fiscal. 
éste consiste en que entre dinero por concepto 
de derechos aduaneros sobre artículos que se 
imuortan al país debido a que no se produ­
cen aquí, como es el caso de las tapas coro­
na. No hav suficienlR producdón de ellas 
porque no hay la cantidad necesaria de ho. 
jalata, que también es importada, ni hay po­
sibilidad de llegar a tenerla. De modo que de­
bemos suplir el déficit con tapas corona fa­
bricadas en el extranjero. 

Por estas consideraciones, pido a la Hono­
rable Cámara Que apruebe el informe en la 

• 

forma en Que ha sido despachado por la Co-
misión de Hacienda. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Pido la 
• 

palabra. señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señorla. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). Quiero 

agregar algunos antecedentes má.s sobre esta 
materia, a fin de reafirmar mi tesis. 

Se me dice que en cada kilo de tapas co· 
rana entran unas quinientas unidades. De 
manera que viene a pagarse algo así como 
un· centavo y medio de derechos de inflerna-

n ',_ ~._.' _._, 
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clón por cada tapa importada. Y ¿a cÓmo es­
ta vendiéndose la cerveza en el país ... ? 

UN SEÑOR DIPUTADO. De mala calidad. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). Y de 

mala calidad, como anota el Honorable Di­
putado. . 

Las bebidas gaseosas son, en gran parte, 
nada más que preparados a base de coloran­
tes que, muchas veces, dañan la salud de las 
personas que las consumen. En último caso, 
si no entraran estas tapas al país, hasta SE'­

ría beneficioso para el pueblo porque no con­
.iJumiria estas bebidas y bebería menos eer­
veza, que muchas veces lo lleva por mal ca­
mino .. 

Por estas razooes, creo Que si se rebajaran 
los dere.chos aduaneros sólo en un c1ncuenta 
por ciento, todavía sería mucho rebajar, ya 
que el ideal sería que no se trajeran estas 
tapas corona. 

Con esto termino, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presiden te) . Tiene la 

. palabra el Honorable señor Rossetti. 
El señor ROSSETTl.-Sólo voy a decir po 

cas palabras . 
• 

Quisiera preguntarle al señor Diputado fn-
formante, para el efecto de allegar más an­
tecedentes, qué diferencia de precio existe en­
tre las tapas corona importadas, con el de­
recho que establece el Arancel Aduanero. y 
las tapas corona na,cionales, según su coti­
zación actual en el mercado Su resoue,~ta 

• • • SerVIrla para aclarar el debate, porque aquí 
se ha dado Una razón que YO consIdero de 
m ti cho peso. 

El expendio de bebidas gaseosas produce 
utilidades fantásticas a sus fabricantes, y los 
precios que tienen estas bebidas, vendidas en 
botellas 'Pequeñas, son tan altos que no he 
comprendido nunca por qué el Comisariato 
no les ha aplicado' la ley. Si la Honorable 
Cámara conociera las utilidades que obtie· 
nen estas empresas quedaria, por c,ierto,abis. 
mada, y se abismaría más aún ante la falta 
absoluta de control de las autoridades sobre 
la calidad del producto y su precio. 

-HABLAN VARIOS SEl\TOREs DIPUT A­
DOS A LA VEZ. 

señor PIZARRO (don Abelardo). Est:1n 
sometídas al control de Sanidad. 

señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar si­
lenclo. 

El señor ROSSE'l"I'I. Este debate lo COn­

sidero de especial importancia, porque da la 
oportunidad para Que. de una vez por todas, 
~ plantee en la Honorable Cámara una es­
pecie de fiscalizaeión de las utilidades mons­
t'cuosas que obtienen estos fabricantes. 

Ocurre, señor Presidente, que estas bebidM 
se venden más caras que la leche, aún al pre· 

cío de diez pesos el litro, y esto naturalmente 
es una cosa absurda. 

Es increíble que nunca aquí en la Honora­
ble Cámara se hayan levantado voces para 
condenar la falta de control que hay sobre 
esta materia. 

No me opongo al proyecto porque el Hono­
rable señor Maira ha dado una razón en su 
favor, que me parece fundamental, la de que 
las grandes empresas acapararían la prodUC­
ción de esas tapas, 10 que dejaría sin apro­
visionamiento a las pequeñas. Pero hay que 
abrir los ojos a las realidades, ya que no 
somos personas ingenuas; y, por esto, no es 
posible que no nos demos cuenta que estos 
negocios tienen utilidades fantásticas, deri­
vadas del gran consumo de estos productos, 
creado al amparo de una gran propaganda 
y de grandes métodos de divulgación, C'Qn los 
qlile, incluso, se ha logrado' imponer precios 
prohibitivos, que ya inducen al pueb!o a to­
mar vino y Ucores porque son más baratos. 

-HABLAN VARIOS SEl\TOREs DIPUT A­
DOS A LA VEZ. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). En-
tonces que tomen leche. 

El señúr COLOMA (Presidente) .. Honora­
tle señor Pizarra, ruego a Su Señoría .se sirva 
guardar silencio_ 

El señor OJEDA. ¡Me parece que a Su Se· 
ñoría se le cortó la leche! 

El señor ROSSETTI. Señor Presidente, he 
usado de la palabra porque deseo que este 
problema se plantee con mayor detención 
cuando llegue el momento de entrar a fisca­
lizar eshs empresas. Y hayo indicación para 
que, en mi nombre, s1 la Honorable Cámara 
no quiere hacerlo a nombre suyo, se. pregunte 
al Comisariato de SUbsistencias y Precios Qué 
medidas ha tomado para fiscal1zar el precio 
ele las cervezas, bebidas gaseosas y demás que 
se venden en l'equeño5 envases. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara Da­
ra enviar, en su nombre, el oficio a Que se ha 
referido el Honorable señor Rossetti. 

El señor YRARRAZAVAL. ¡No hay. acuer' 
DO! 

El señor CONCHA. ¡No hay acuerdo! 
El señor COLOMA (Presidente!.. No hay 

acuerdo. Se enviará a nombre de Su Señorla. 
El señor V ALDES LARRAIN. ' Pido la paia­

bra. señor Presidente_ 
El señOT COLOMA (Presidente). Tiene la 

pc;,labra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN. Yo quisiera 
preguntar al Honorable Diputado Informante 
en cuánto afecta a la unidad este derecho 
que se pretende rebajar, para poder apreclar 
sí el tributo es tan prohibitivo que har~ 1m· 

• 

, 

, , 
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posible que las fábricas de bebidas gaseosas 
" puedan pagarlo. f' 

Me parece indispensable conocer este ante' 
cedente. 

El señor ATIENZA. ¡Es fundamental! 
El señor MArRA. ¿Me permite, señor Pre­

sidente? 
E.1 señor COLOMA (Presidente). ·Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MAIRA. Desgraciadamente no 

puedo dar la cantidad exacta con que este 
ionpuesto va a a afectar a cada tapa corona; 
pero puedo manifestar a Su Señoría que el 
derecho aduanero de $ 1,50 por kilo bruto 
de tapas corona fabricado es un antece­
dente que debe considerar el Honorable Di­
putado. En segundo lugar, que los fabricante3 
de tapas corona nacionales, como debe sa­
berlo Su Señoría, lo único que hacen es cor­
tar la hojalata y, en una máquina especial, 
doblarla en la forma que corresponde. Este 
es todo el trabajo qúe ellos hacen. 

Sin embargo, los industriales están de 
acuerdo en la conveniencia que hay en re­
bajar este derecho a $ 0,15 el kilo y en la in' 
ternaclón de 100.000.000 de unidades,' por­
que ellos no son capaces de cubrir los 25 ml­
llones que se necesitan mensualmente. 

El señor TOMIC. . Estarán de acuerdo 
siempre que no resulten perjuclicados. 

-·HABI,AN VARIOS SE&ORES DlIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor V ALDES LARRAIN. Estoy con 
la palabra, señor Presidente. 

El señor TOMIC. ¿Me permite, Honora· 
ble Diputado? 

El señor COLOMA (Presidente). Está 
con la palabra el Honorable señor Valdé~. 

El señor VALDES LARRAIN. Yo lamento 
que el Honorable señor Maira no haya tenido 
a mano el dato que he solicitado y que es fun~ 
damental para decidir esta cuestión. 
. Concuerdo con el Honorable señor Rossettl 

en que estas fábricas de bebidas gaseosas oh 
tienen utilidades a veces exageradas. 

En cambio, otros artículos de primera ne' 
cesidad han sido combatidos, como la leche. 

El señor ROSSETTI. . Sin embargo. la. 
Honorable Cámara se negó a preguntar al Co' 
misaria to ... 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES D1IPUTADO~ 
A LA VEZ. 

El señor COLOM.A (Presidente)." ¡Hono­
rable señor Rossetti, está con la palabra el 
Honorable señor Valdés! 

¡Ruego a los Honorables Diputados se sIr 
~an guardar silencio! . 

El señor VALDES LARRA IN . Por consi-
guiente, vamos a rebajar las entradas por con­
cepto de derechos de Aduana en un Presu­
puesto en el cual no cabe tal rebaja nada . ~ 

mas que para beneficiar a las fábricas de be-
bidas gaseosas, que no producen artículos de 
primera neceiidad. 

• 

Por eso, señor Presidente, voy a votar en 
contra de este proyecto de ley. 

El señor TOMIC. . Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). . Tiene 
la palabra el Honorable señor Maira ... 

El señor TOMIC. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COWMA (Presidente). . .. y, a 
continuación, el Honorable señor Tomic. 

El señor MAI!RA. .. Yo creo que aquí ¡;e SI­

gue insistiendo en un· error ... 
El señor YRARRAZAV AL. Pido la p<'l. 

labra, señor Presidente. . 
El señor C"OLOMA (Presidente).· A con-

• 

tlnuación, Su señoría. 
El señor MAIRA. El Honorable señor 

Valdés ha repetido aquí que con la rebaja de 
los derechos de internación de las tapas co­
rona fabricadas en el extranjero, van a dis­
minuír las entradas fiscales por ese concepto. 
Esto es un error, Honorable Diputado, porque 
no hay tales entradas fiscales. Precisamente, 
este derecho aduanero se impuso para impe­
dir la entrada de este artículo. Esto, como pri­
mera condición: el derecho tiene por objeto 
hacer que las tapas corona se fabriquen en 
el país, trayendo la hojalata del extranjero. 

Si tuviéramos aquí la cantidad necesaria de 
hojalata, este proyecto de ley sería completa­
mente inútil. 

Por lo demás si Su Señoría registra la. 
cuanta correspondiente de las entradas de 
Aduanas, verá que no ha entrado ni un so­
lo centavo por concepto de internación de 
tapas corona. 

Ahora bien, lo que desea la industria nacio­
nal, que trae de afuera la materia prima, o· 
sea, la hojalata, para confeccionar aquí las 
tapas corona, es que se complete la cuota 
que falta para llenar las necesidades del con­
sumo nacional y que elL no es capaz de pro­
ducir; pero no desea que ésto se haga de gol­
PP, no desea que se haga la internación de· 
cien millones de unidades de una vez. Lo que 
ella quiere es que esta internación se realice 
gradualmente, en un plazo más o menos lar­
go, de diez meses, con la mira de mantener la 
producción normal de 15 millones de tapas 
corona al mes 

Este es, señor Presidente, el punto de vista 
ae los fabricantes, a los cuales, como dice el 
informe del Ministerio de Hacienda, Se les 
ha consultado especialmente, habiendo manl­
festado ellos que éste es el deseo de la in­
austria nacional. 

Siento, señor Presidente, no poder informar 
al Honorable Diputado acerca de cuánto es lo 
que afecta a cada tapa corona el impuesto o 
derecho de aduana establecido; pero sI, le 
puedo manifestar que si este derecho no se 
l"('baja a 15 centavos por kilo bruto, no va a 
t:'ntrar una sola tapa corona al país ... 

-BULLICIO EN LA SALA. 

• 
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-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADO-
RES. . 

El señor MAmA. y el Honorable DIputa­
do debe tomar en cuenta que si no hay l~s 
tauas necesarias .para envasar lo que las fa­
bricas nacionales de bebidas gaseosas pro' 
ducen,' dichos establecimientos, aunque lIO. ~o 
qüieran, tendrán que paralizar su prOdUCCIOI1 
en la parte que no sea posible envasarla, 

El señor LABBE. ¿Cómo se ha satisfecho 
hasta aquí el mercado interno, Honorable Di-
putado? . _ , 

El señor MAIIRA. Se ha satIsfecho, .,enor 
Presidente porque se hicieron importaciones 
~speciales 'de hojalata, y porque las. fábricas 
de tapas corona tenían reservas de esta ma­
teria prima. reservas que ya han sido total­
ttiente consumidas ... 

El señor LABBE. 
ble Diputado? 

¿Me permite, Honora 

El señor MAIRA. Vaya terminar, seño! 
Presidente, antes de conceder una interrup­
ción al Honorable señor Labbé. 

Yo no he hecho cuestión ni me he pronun 
ciado porque no me corresponde hacerlo, 
con r~specto al informe de la Comisión de Ha­
cienda, en este asunto de los precios de ven­
ta de las bebidas, que no corresponde a 121. 
materia que estamos tratando. Ta~P'Oco me 
he referido a los organismos que tIenen que 
ver con la fijación de los precios de venta de 
esos productos; ese es un problema en el 
cual estoy de acuerdo con mi Honorable cole­
ga. señor Rossetti y otros señores Diputados, 
pero no tiene nada que ver con el proyecto 
en debate. Es totalmente distinto. No inte­
resa, en cuanto a este proyecto, que la in­
dustria nacional envase productos malos o 
buenos, cuya calidad deben fiscalizar los or­
ganismos correspondientes del Estado y no la 
Aduana ya que se trata de artículos fabri· , . 
cados aquí. Lo que interesa es que la m-
dustria nacional, que produce estas bebidas 
gaseosas. aguas minerales, etc., tenga los ma­
teriales necesarios para envasar su producción, 
porque si así no fuera, dichas industrias ten­
drían que restringir su producción, lo que sig­
nificaría una elimínación del personal que 
trabaja en ellas. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor DIAZ.- ¿Me permite, señor Pre-
sidente, T' 

El señor COLOMA (Presidente)... lene 
la palabra el Honorable se,.?or Toml~; a con­
tinuación el Honorable senor Yrarrazaval. 

El seño~ DIAZ. Quiero hacer una pregun-
ta al Honorable Diputado Informante, sefior 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- ~ con­
tinuación podrá hacerla, Honorable DIputa-

do. 'd t 1:1 señor TOMIIC. Yo, señor PreSl en e a 
diferencia del Honorable Diputado Informan. 
te, creo que un dato indispensable para la 

• 

Comisión de Hacienda y para la Honorable 
Cámara era el de los precios. . 

• •• Se dice en el informe de ComlslC'n que, ac-
tualmente, la internación de tapas corona 
está gravada con $ 1.50 el kilo bruto. 

YO tomo el dato que ha dado el Honora­
ble señor Escobar, que en un kilo de tapas 
coronas entran 500 unidades. Con el recar~o 
de oro de 540%, quiere decir, Honorable ?a­
mara que 500 tapas coronas pagan un lm­
puest'o de poco menos de 8 pesos de inter­
nación según el arancel actual. Vale decir, 
que cada tapa corona paga un centavo y 
medio. 

Ahora bien, señor Presidente, yo pregunto 
¿a cuánto se vende la botella de :3erveza, la 
de Coca Cola, la de agua mineral? Se ven­
de a más de dos pesos. 

Es decir, que en el precio de estos artícu­
los envasados, el impuesto a la tapa corona 
viene a representar menos del ¡ %, tal vez 
el medio por ciento por, unidad. 

Un señor DIPUTADO. Cinco centavos. 
El señor TOMIC. El Honorable Diputa-

do Informante ha dicho que se razona mal 
cuando se piensa que va a haber una mayor 
entrada fiscal si se mantienen en $ 1.50 los 
derechos, porque no van a entrar tapas co­
ronas. 

Estoy en desacuerdo total con lo expresa 
do por el Honorable Diputado, porque se­
gún el informe, se envasan 25.000.000 de 
unidades mensuales y la industna nacional 
sólo produce 15.00-0.000 de tapas coronas 
mensuales, o sea, que habrá 10.000.000 de 
botellas, entre, coca cola, cerveza, agua mi­
neral, etc., para las que no se tendrá tapas 
coronas. 

¿Cree el Honorable Diputado Informante 
que se van a dejar de vender 10.000.000 de 
unidades de cerveza y demás artículos que 
se envasan de esta manera, por no pagar el 
centavo y medio que es el derecho que se 
cobra actualmente por la internación de ta­
pas coronas del extranjero? 

¿Cree Su Señoría que estos 10.000.000 de 
unidades, para las cuales la' industria na­
cional no produce tapas coronas, van a de­
jar de venderse por tal causa? 

Simplemente, los interesados se verán 
obligados a importarlas. 

El señor IZQUIERDO.,­
norable Diputado? 

¿Me permite, Ho-

Lo curioso es que el Ejecutivo se preocupa 
de las tapas coronas, pero no toma nota que 
los tarros lecheros han subido mucho más 
y que pagan iguales derechos de internación 
que antes. 

El señor TOMIC.. No creo que esto in­
cida en la materia, Honorable Diputado . 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presi1ente) .' Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

• 

, 

, 
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¡¡¡¡.. 
El señor TOMIC. Resumiendo mis ob-

servaciones, señor Presidente, creo que, 
mientras no se demuestre ¿laramente a la 
Honorable Cámara que el mantenimiento 
del actual derecho de $ 1.50 por kilogramo 
que deben pagar las tapas coronas impor­
tadas, hace im¡;osible la venta de los 
10.000.000 de unidades que quedan sin tapar­
se, no aparece justificada una rebaja del 
arancel. Tomando las cifras que da el propio 

. informe, a mí me parece difícil que esto pue­
tia demostrarse. 

Si por cada tapa corona se va. a pagar un 
centavo y medio, no creo que este impues­
to en dos pesos y tanto, a que se vende cada 
unidad envasada, represente' una disyuntiva 
€ntre vender o no vender; entre envasar o 
no envasar; entre mantener las fábricas en 
servicio o cerrar. 

Me parece, como digo, muy difícil que pue­
da demostrarse esto. En todo caso, si es de­
mostrable, es un asunto previo a la votación 
en favor de este proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Yrarrázaval. 

El señor YRARRAZA V AL. Al comienzo 
de su informe, la Comisión de Hacienda dice 
que este proyecto sólo tiende a renovar una 
ley que estableció una. franquicia semejante 
y cuyos efectos ya expiraron. 

Considero inaceptable que la Comisión de 
Hacienda haya invocado este argumento, 
porque si en 1943 se dictó esa ley, fué debido 
a la imposibilidad que en ese tiempo había 
de traer las maquinarias y las materias pri­
mas necesarias para falJricar toda la tapa 
corona que se necesitaba enr Chile. Y hoy día 
estamos en situación de importar maquina­
rias y hojalata para que esta fabricación se 
haga en el país. 

Considero, entonces, que la aprobación de 
este proyecto de ley viene fl. perjudicar las 
posibilidades de una industria que, como es­
tamos viendo, puede crecer. Y esto es con­
trario al interés nacional. 

En seguida, señor Presidente, se ha dicho 
que este pequeño aumento que se pOdría 
producir en el precio de costo de estas bebi­
das, pOdrla poco meno:; que reducir la pro­
ducción de ellas. Esto es enteramente absur­
do, porque ya hemos villtO que este aumento 
influye en una infima parte y que la pro­
dUCCIón de bebléias gaseosas es susceptible 
aún de im mayor gravamen. 

Estamos viendo como botellas, que a veces 
no contienen más de 150 centímetros cúbicos 
de una agua azucarada y coloreada, se ven­
den a tres pesos la unidad, lo que equivale, 
más o menos, a veinte pesos el litro; en cam­
bio, se está poniendo precio a la leche y per­
judicando a la industria lechera con precios 
de dos pesos ochenta, o .tres pesos el litro. 
precio del cual el productor no alcanza a ve­
ces a recibir dos pesos. 

En estas condiciones, creo enteramente in­
aceptable la aprobac1ón de este proyecto de 
ley. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Dlaz Iturrieta. 

El señor DIAZ. Quiero preguntar al Ho-
norable Diputado Informante si sabe de qué 
país' se van a importar las tapas-coronas. 

El señor MAIRA. N o podría dar más de­
talles a Su Señoría sobre el particular, por­
que sólo conozco los que se tuvieron en vista 
en la Comisión de Hacienda. Creo que la im­
portación se hace de los Estados Unidos. 

El seflOr DIAZ. Muy bien. Muchas gra-
• Clas. 
Señor Presidente, naturalmente el Hono­

rable Diputado Informante no ha dado una 
respuesta explícita, porque, según el mismo 
lo ha dicho, no conoce el detalle sobre este 
particular. Creemos, eso sí, que sólo de los 
Estado~ Unidos se podrían importar las tapas­
coronas. En este caso, creo que el Gobierno, 
que según dice está muy interesado en aba­
ratar el costo de la vida y en dar trabajo 
al pueblo, podría hacer algunas gJestiones 
ante el Gobierno de los Estados Unidos pa­
ra conseguir que se nos vendiera hojalata. 
En esta forma, la industria nacional podría 
desarrollarse en forma de poder cubrir el 
déficit de tapas-coronas que actualmente 
existe. 

El señor TAPIA. Pido el aplazamiento de 
la discusión de este proyecto, señor Presi-
dente. . 

El señor DlAZ. ' Sabemos que durante la 
guerra, el año pasado y el año antepasado, 
hubo crisis de trabajo por falta de hojala­
ta; pero termínada la guerra, .. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). ¿Me 
permite una interrupción, Honorab1e Cole­
ga? 

El señor DIAZ. Como no. 
El señor COLOMA (Presid€nte). 

Con la venia del Honorable señor D az, pue­
de hacer uso de la palabra el Honorable se­
ñor Escobar. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Me 
ha concedido una interrupCión el Hono­
rable señor Díaz. 

El señor ROSSETTI. Se ha pedido el 
aplazamiento de la discusión del proyecto, 
señor Presidente. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Hay 
un proyecto sobre internación de hojalata 
Que con templa este mismo propósito.,. 

El señor COLOMA (Presidente), 
Permítame, Honorable DiputadO. El Honora' 
ble señor Tapia ha pedido el aplazamiento 
de la discusión del proyecto. 

Se va a votar esta proposición. 
El señor DIAZ. Voy a terminar mis ob-

servaciones, señor Presidente .. , 
El señor COLOMA (Presid€nte). --

En votación. 

. i 
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. DURANTE LA VOTACION: 

El señor IRARRAz...1\. VAL. Hay ambiente 
para rechazar el proyecto. 

El señor TOMIC.· . ¿Por' qué no votamos 
el proyecto? 

El señor GARDEWEG. Es preferible re-
chazar el proyecto. 
.-Practicada la votación en forma económí· 
ca, dió el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 28 votos; pOr la negativa, 41 votos. 

El señor COLOMA (Presidente>. 
Rechazada la petición de aplazamiento de 
la discusión del proyecto. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Díaz Iturrieta. 

El ,s,eñor DIAZ. . Señor Presidente, voy a 
terminar mis observaciones. Quería manifes­
tar ... 

VARIOS S~ORES DIPUTADOS. ¿Cómo 
fué la votación? 

El señor SECRETARIO. Hubo 28 votos 
en favor de la petición de a.plazamiento y 41 
en contra. Todo el Partido Progresista Na­
cional votó en contra. 

El señor COWMA (Presidente). 
2'8 Honorables Diputados votaron en favor de 
la petición de aplazamiento de la discusión 
y 41 en contra. Por 10 tanto, se ha rechazado 
la petición de aplazamiento de la discusión. 

-HABLAN VARIOS SEll'tORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). 
Ruego a los Honorables Diputados se sir· 
van guardar silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Díaz Iturrieta. 

El señor DIAZ. Decía, señor Presidente, 
que no existe razón alguna para que, ahora 
que ha terminado la guerra.' se siga man:te­
niendo la restricción impuesta al envío de 
hOjalata y a una serie de materias primas 
que necesitan nuestras industrias para su 
desarrollo. 

Por eso, la fracción parlamentaria comu­
nista pide al Supremo Gobierno que haga 
gestiones para obtener la cuota de hojalata 
que .sea necesaria y vaya, de una vez por 
todas, al desarrollo de nuestra industria de 
tapas-coronas dándole así trabaja a nues­
tros obreros, al mismo tiempo que mayores 
salarios V bienestar. 

Así evitamos también que se vaya a enca­
reeer, con la importación efe tapas-eoronas. la 
venta de todos los artículos que se venden enva­
sados en botellas, porque, se!!urament~. des­
pués, cuando se autorief' la imnorlación de 
tapas-eoronas, las Compañías interesadas van 
a oedir autori7 ación para alzar el predo de 
todos estos artículos malos v caros. de que 
ya tanto se ha hablado en esta spsiñn. 

El señor COLOMA (presidente). 
Ofrezco la palabra . 

• 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación g'~neral el proyecto. 
Practicada la votación en forma económi· 

ca, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 12 votos; por la negativa, 61 votos. 

El señor COWMA (Presidente). ,-
Rechazado en general el proyecto. 

Terminada la discusión del proyecto. 

4. SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor COLOMA (Presidente). _. 
Solicito el asentimiento de la Sala para sus­
pender la sesión por 20 minutos. 

Acordado. 

. Se suspendió la sesiOn. 

5. SUSPENSION DE LA SESION.-
• 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Continúa la sesión. . 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para suspender la sesión por unos 
veinte minutos. 

Acordado. -

-s, e suspendió la sesión. 

6. ACUSACION CONSTITUCIONAL CON­
TRA EL CONTRALOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA, Sr. AGUSTIN VIGORENA.,­
SORTEO DE LOS MIEMBROS DE LA 
COMISION ENCARGADA DE lNFOR­
MARLA. 

El señor COLOMA (PreSidente). Conti· 
núa la sesión. '.' 

Se va a proceder a sortear los miembros 
de la Comisión que informará la acusación 
aeaucida en contra del Contralo! General <le 
lh República, señor Agustín Vigorena. 

-Practicado el sorteo, correspondió a los 
nombres de los Honorables Diput'ados seño­
res Fernando Maira, Lucio Concha, Carlos 
Atienza, Carlos Ferreira y Dionisio Garrido. 

El señor COLOMA {Presidente>. En con-
o secuencia, la C<>misión queda compuesta por 
los Honorables señores Fernando Maira, Lu' 
cio Concha, carlos Atienza, Carlos Ferrelra y 
Dionisio Garrido. 

'7. PROGRESO URBANO DE LAS COMUNAS 
DEL SEGUNDO DISTRITO DE SANTIA­
GO. COMITE PARLAMENTARIO EN­
CARGADO DE IMPULSARLO. 

El señor COLOMA (Presidente). Entran-
do a la Hora de Incidentes, corresponde el 
primer turro al Comité Agrario. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AMUNATEGUI.· Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CC uOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su &ñurla. 
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El señor AMUNATEGUI. Señor Presi-
dente: En la sesión de ayer del Honorable 
Senado, han hablado los Honorables senol'e~ 
Jirón y Cruz-Coke, sobre los problemas y 
grandes necesidades que agobian a la Comu­
na de Quinta Normal, integrante del Segun­
do Distrito de Santiago, que me honro en re­
presentar en esta Honorable Corporación 

Son tan premiosas las necesidades de todo 
orden que gravitan sobre la mayor parte de 
las trece comunas de este sector de Santiago 
que. al comenzar la actual Legislatura, me 
permití proponer a los parlaíYlentarios del 
Distrito, la idea de unIrnos en un esruerzo 
conjunto destinado a servir leal y decldida· 
mente a estas oomunas, haciendo abstracción 
de toda cuestión política o partidista. 

Así fué, señor Presidente. cómo los cinco 
DIputados del Segundo Distrito los Honora. 
bies señores Alcalde, Valdés Riesco, Sepúlve­
da, Baeza, y el que habla, constituímos un 
Comité que, como tuve ocasión de expresár· 
selo en una audiencia a S. E, el Vicepresi­
dente de la RepúblIca, pretende no ya pro­
greso para las poblaciones de estos sectores 
que es mucho decir, sino el mínimum de ci· 
vilización que corresponde a todo lugar ha­
bitado por seres hum:mos. 

He observado, en ocasiones, que cuando se 
procura impulsar alguna obra de adelanto 
que cae dentro de la provincia de Santiago, 
no faltan algunos señores Diputados que, en 
tono airado y dramático, la entorpecen ha­
blando de centralismo absorbente y egoísta. 

Pero, 'Honorable Cámara, esta actitud ne­
gativa no es ni más ni menos que la del pe­
rro del hortelano, y espero que no habrá de 
presentarse frente a los problemas que ha­
bremos de plantear en relación con nuestras 
comunas del Segundo Distrito. Es necesario 
comprender que donde permane,cen cerca del 
millón y medio de habitantes, de los cinco 
con que cuenta el país, y en que existen den' 
sas poblaciones formadas por clases sociales 
modestas, es natural que se persiga darles, 
como he dicho, los medios que la civ1lización 
señala como elementos primordiales para la 
vida del hombre. 

Felizmente, debo destacar aquí, como Pre­
sidente de este Comité Parlamentario del Se­
gundo Distrito, que,. en las actividades que ya 
hemos desarrollado en cumplimiento del sa­
ne propósito que anima a los cinco Diputa­
dos que lo forman, tanto S. E. el Vicepresi­
dente de la República, como el inteligente, 
dmámico y laborioso Ministro de Obras Pú­
blicas, y las diferentes repa¡ticiones depen­
dientes de este Ministerio, nos han dIspen' 
sado una acogedora buena voluntad que nos 
permite esperar Importantes obras en benefi­
cio de estas abandonadas comunas 

Para terminar, Honorable Presidente, quie­
ro manifestar que alentamos la esperanza de 
Que los colegas de todos los bancos no nos 

negarán su apoyo y colaboración cuando. 
más adelante, concretemos los Diputados del 
Segundo Distrito de Santiago algunas peti­
ClOnes en favor de las comunas que tenemos 
la honra de representar en esta Honorable 

" , Camara . 
He dicho. 

S. MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PER­
SONAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO 
DE EDUCACION PUBLICA. RETARDO 
EN EL DESPACHO DEL PROYECTO 
RESPECTIVO. 

El señor TAPIA., Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Con la 
venia del Comité Agrario, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor TAPIA. Señor Presidente, deseo 
leferirme a una situación de gravedad, qae 
está en conocimiento de toda la Honorable 
Cámara y que se relaciona con la dilatada 
tramitación del proyecto de mejoramiento. 
económico del MagisteriO. 

y debo hacerlo, señor Presidente, como Co­
mité SOcialista, para establecer dónde est~ la 
verdadera responsabilidad de esta tramlta­
cjón. 

Nuestro partido estima que, después de la 
fatigosa tramitación que tuvo el último pro­
yecto de mejoramiento económico del Magis­
terio y ya que se había obtenido la aprub.a-, 
('ión de este relativo mejoramiento, el Ele-­
cutivo no debió haberlo observado. 

De manera que estimamos que la· dilación 
En el despacho de este proyecto de ley y el 
hecho de que todavía no sea ley de la Re­
pública, son de responsabilidad primordial 
del Poder Ejecutivo, es decir, del actual Go­
bierno. 

Además, producida la primera observaCión, 
el profesorado nacional, por intermedio de su 
directiva, se acercó hasta la Primera Magis­
tratura de la Nación para solicitar el retiro 
de ella, dada la situación en que se halla el 
Magisterio nacronal y la larga tramitación 
del proyecto ... Pero el Ejecutivo no atendió e.'!­
ta petición. Y no sólo se limitó a desaten­
derla sino que ha agravado este problema al 
fnviar dos nuevas observaciones al proyecto 
ae mejoramiento económico del MagisterIo 

Por eso, señor Presidente, porque, verda­
aeramente, la responsabilidad mayor de esta 
dilación no está en el Congreso Nacional, slne 
en el Ejpcutivo, protesto enérgicamente por 
tales procedimientos del Gobierno al enviar 
estas observaciones, y, en seguida,· continuar 
envIando otras nuevas. 

Además, es curioso que un Gobierno que 
acep'ta,"' en última instancia, un financia­
miento que públicamente habia rechazado. 
cbserve después disposiciones que él mismo 
aceptó en un proyecto que tuvo tres trám1-
t.es constitucionales; que venga incluso a pro-

. , ' , 
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poner que no tengan mejoramiento los jubi­
lados de la Educación Pública, Y. todavia, 
cuando el mismo Gobierno propuso el au­
mento de -las pensiones, y cuando, como le 
consta a la Honorable Cámara, o, por lo me-
1l0S, a las Comisiones Unidas de Educación 
Publica y de Hacienda, se pidió al Jefe de 
Pensiones del Ministerio de Hacienda que in­
aleara el temperamento que debía seguirse 
para este aumento de pensiones. 

Hoy, sin embargo, se vienen a aleg~r r,a, 
zones que, a nuestro juicio, no tienen mngun 
valor. 

Estos son, precisamente, los procedimien 
tos que desprestigian ji un Gobierno y qUE' 
10 alejan cada vez má.s de la voluntad popu­
lar. 

El Gobierno, en vez de oír las advertencial!! 
blen intencionadas, la crítica levantada., se 
cierra Y permanece insensible Y obstaculiza 
la solución de los problemas en vez de procu­
rar su más rápida solución. 

Por esto, señor Presidente, a nombre de) 
Partido Socialista, reitero mi protesta porque 
·el Ejecutivo haya provocado esta nueva dl­
.lación en el despacho del proyecto de me­
Joramiento de rentas del Magisterio nacional. 
'e ilación que nadie puede asegurar, hoy por 
:hoy, hasta cuándo va a durar, puesto que es­
te proyecto no pudo ser despachado en las 
sesiones ordinarias de esta semana y no ea 
posible responder cuándo lo despachará el 
Honorable Stnado. 

y deb<l, ademá.s, dejar constancia de que 
€sta tarde se ha producido una nueva dila 
ción, porque ante la situación de hecho que 
había generado el Gobierno, y de cuya acti­
t¡;.d yo he protestado enérgicamente. la in­
transigencia del Comité Conservador impi­
dió que. en la sesión que la Honorable Cáma­
ra celebra hoy, se llegara a una solución, de 
lo cual yo también protesto. - . 

El señor CONCHA. Protesto por que esta. 
faltando a la verdad Su Señoría, como están 
acostumbrados a hacerlo. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego 
al Honorab10 señor Concha guardar silencio. 

El señor TAPIA. Ni el Gobierno ni el 
Partido C01servador tendrán derecho a re­
clamar si mañana el Magisterio tiene que 
acudIr a otros medios en defensa de sus de" 
rechos . 

... t V ARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Hono~ 

rabIe señor Concha ... 

-El señor TAPIA. Con esto están obl1· 
gando al Magisterio a adoptar medidas de 
subversión ... 

El señor CONCHA. Eso es lo que quiere 
Su .señoría. 

• 

señor COLOMA (Presidente)· Hono~ 
rabIe señor Concha, le ruego guardar sUen· 
cio. 

. VARIOS DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor TAPIA. Porque en este caso, 
no es la responsabilidad del Magisterio ... 

El señor CONCHA. Si la subversión e3 
lo único que quieren ... 

El señor COLOMA (Presidente). . Llamo 
al orden a Su Señoría. 

El señor TAPIA. . Es una situación de 
justicia la que se persigue y nadie está inte­
resado en provocar situaciones ilegales 

El señor CONCHA. Lo que quieren es, 
demagógicamente, atraerse al profesorado. 

El señor TAPIA. . No, señor Diputado, no 
se puede usar de tal medio con el Magiste­
rio, porque es un gremio que tiene concien­
cia de sus actos, como de sus derechos y de­
beres. 

¡No se puede usar la demagogia con el Ma­
gisterio nacional, señor Diputado! 

El señor CONCHA. Pero si es eso lo que 
hace Su Señoría. 

El señor TAPIA. Señor Presidente, en 
el ánimo de deslindar responsabilidades, si 
mañana el Magisterio, soberano de sus actos, 
toma actitudes que cuadran con su dignidad 
y con la dt-:fensa de sus intereses ., 

El S€ñor ESCALA. ¡C<Jn los intereses del 
Partido Socialista! 

El señor TAPIA. . .. no será sino como 
consecuencIa de esta política errada del Eje­
cutivo. Nosotros no deseamos, por nuestra 
parte, que tome una actitud extrema ... 

El señor ESCALA. Sus señorías la: andan 
buscando y la han provwado. 

El señor YRARRAZAVAL. ¡Puras pala' 
bras! 

El señor TAPIA. .' .cosa que nosotros no 
hemos buscado. Pido, por último. señor Pre­
sidente, a nombre del Comité Socialista y de 
todos los que me quieran acompañar en esta 
petición, que ante esta situación de emer­
gencia, el Ejecutivo proceda a retirar las 
observadones hechas al proyeeto de mejora­
miento económico del Magisterio. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>. ~ 
enviará el oficio a nombre del Comité Socia­
lista. 

El señor CA:ÑAS FLORES. Ayer se acordó 
eso. 

El señor REYES.--Eso lo aprobó ayer la 
Honorable Cárr.ara. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). No 
importa. se oficiará nuevamente. 

9. ACTUACION FUNCIONARIA DEL DlREC· 
TOR DEL RE.GISTRO CIVIL NACIONAL. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Que-
dan aún dos minutos al C<Jmité Agraria. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CARAS . Pido la palabra . 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 

la palabra Su Señoría. 

• 
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El señor CAfl"AS FLORES. Voy a usar de 
la palabra, señor Presidente, aceptando la 
benevolencia del Comité Demoerático que ha 
estado de acuerdo en invertir el orden de 
nuestros turnos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Pue· 
de usar de la palabra Su SeñorLa 
~ señor CA&AS FLORES. Honorable :?re-

sidente, no me vaya ocupar de la situación 
plantea~a por el Honorable señor Tapia, por' 
,que manan a, cuando tratemos las observacio­
r:es del. Presidente de la República al proyeeto 
ae mejoramiento económICo del MagisterIo, 
vamos a expres.ar todo nuestro pensamiento 
sobre ~sta vergüenza del veto enviado por el 
~JecutlVo y daremos todos los detalles de esta 
mC0!DprensIble situacIón en que, por colo~ar 
óUgarquicamente a uno;; cuantos privilegIa; 
dos de l~ AdminIstración Pública, se ha que­
rIdo danar a todo el profesorado del pa!s. 
Ayer manifestamos espeC'1almente nuestro 
pensamiento con el voto que aprobó la Hono­
rable Cámara, con la abstención de la Iz· 
quierda y contra el voto de nueve Honorables 
D1'putad<Hl pertenecientes a este laismo sector 
político . .De manera, que ya se conoce nues­
tra opinión, al respecto. 

Hoy día me quiero ocupar, señor Presidente, 
de un problema que a los Partidos Conser­
vador, Liberal y Agrario les llama profunda· 
ment~ la aténción. 

Nosotros sabemos que los funcionarios pú­
bUcos, desde el momento que son nombrados 
para el cargo que tienen que desempeñar, 
deben limitar su acción, como honradamente 
la ley se los determina, al cumPlimiento es­
tricto de sus deberes. No consideramos acepo 
table que hombres de responsabilidad, por la 
jefatura de los servicios que desempeñan. ha­
gan proselitismo político en las funciones que, 
como a tales, les están encomendadas. Mayor 

• 

razón todavía, Honorable Presidente, para que 
esta respetabilidad en las funciones públicas 
l&. tengan ciudadanos que han sido llevado~ 
a cargos de confianza nacional. 

Me quiero referir, Honorable PresIdente, por 
esto mismo. a la situac'ión en que se· ha colo­
cado el Director del Registro Civil en sus últi· 
mas actuaciones en Santiago. 

Sobre la materIa, los Presidentes de Jos 
Partidos de Derecha ya conversaron con S. E. 
el Vicepresidente de la República, Quien ma­
nifestó sus buenas intenciones de preocuparse 
de las denuncias que se le llevaban. Pero es 
tmeno que la Honorable Cámara se pronun­
cie también sobre este asunto, para salvar 
sus re,~nonsabilldades. 

y advierto a quienes no se limitan al cum­
plimiento estricto 1e la ley. que no cejare­
mos en ejercer todas las. fac'Ultades Que la 
Constitución nos otorga, para perseguir a 

quienes delincan en el abuso de las funcIO, 
nes públicas. 

el señor Director del Registro CivIl, en co!J.­
ferencias públicas pronunciadas en un Cen­
tro Radical de Santiago, ha hecho declara­
ciones que son de extrema gravedad, y según 
las cuales existirían serias irregularidades en 
101' registros electorales. Pues bien, de ser así, 
al no ejercitar este func'ionario las accione.s . 
que la ley le otQrga para persegUir a qnienel!! 

• • • han faltado a sus deberes, se hana COmpl!Cé 

del mismo delito que denuncia. 
Manifestó el señor Cuevas, en la Asamblea 

Radical, según versión del diario "La Nación", 
no desmentida, lo siguiente: "Que el Registro 
Electoral ha estado en poder de la Derecha 
muchos años, y que el actual Registro nació 
en una época en que la Derecha estaba en 
glorla y majestad. En la formación del Re' 
gistro Electoral es donde vemos el eS'Piritu de 
la Derecha, de acuerdo con sus convenlencla.~, 

• agrego. 
"Más adelante dijo que durante tres meses 

ha estado revisando el Registro, comproban­
do que ha sido adulterado. En efecto, sólo 
pueden inscribirse las personas que hay!:4h 
cumplido 21 años y sepan leer y escribir. Sin 
embargo, son muchos los que figuran ahí sin 
tener la edad que fija la ley y los citados re­
quisitos". O sea, Honorable· Presidente, que 
el Jefe actual del Servicio del Registro Civil 
asegura, sin haberlo demostrado, que los re­
gistros electorales están falsificados. 

Es decir, Honorable Presidente, que los Re· 
gistros Electorales no han sido hechos de 
acuerdo con las fiscalizaciones que la ley de­
termina a las comisiones que los tienen a su 
cargo; sino que estos Registros han sido con· 
feccionados por estos cOl:glomerados de hom­
bres políticos que forman la Derecha, 

Yo estimo Honorable Presidente, que si el , . 
señor Cuevas no ha entablado los recurso:!! 
necesarios para que se esclarezcan y sancio­
nen estas falsificaciones de los Registros 
Electoralc!, se hacoe cómplice también de este 
delito que él está denunciando a la opinión 
pública. 

Agregó el señor Cuevas en su lar¡ra confe· 
rencia "que todos los ciudadanos deben ins­
cribirse, y, al mismo tiempo, arrastrar a los 
indecisos a cumplir con este deber patriótIco. 
Para mayor facilidad de la ciudadanía, opor­
tunamente, se repartirán fichas, por estricto 
orden de llegada, a las personas que irán a 
inscribirse" . 

Este propósito, señor presidente, del reparto 
de fichas ya lo habían denunciado privada­
mente algunas personas a nuestro Partido. 
El señor Director del Registro Civil aparece' 
teniendo un plan perfectamente premeditado 
para entorpecer la acción de los Pa' 'Idos Que 
no le son de su· agrado y para impe lir la li-
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bedad de inscripción. Nosotros, señor Presi­
dente, estimamos de tal gravedad esta situa­
ción, que consideramos que la Cámara de 
Diputados debe ponerse a cubierto antes de 
que llegue a efectuarse. Desde luego, el se­
ñor Cuevas no ha tenido ningún inconvenien­
te en na solamente insistir en que seguirá eIl 
~sta tarea, sino, también, en no desmentir lal:! 
graves acusaciones que ha hecho en la con­
ferencia dada en el Centro Radical. El señaL 
Cuevas ha manifestado textualmente lo sI' 
guiente: "que tales críticas carecen de funda­
mento, y que eSa charla, como otras daaa::. 
por él con anterioridad y que le fueron so­
licitadas por empleados y elementos apolítI­
cos ,no son en substancia sino una partt 
de sus debereres de funcionario público 
Ellas han estado, agrega, destinadas exclUSI­
vamente a dar a conocer las d1sposicIones 
de las leyes N.os 4,554 y 7,756 sobre Inscrip­
ción Electoral, "ya que en el próximo año de­
berá empezar a renoverse, en plazos brevísi­
mos, todo el Registro Electora!". 

Termina manifestando que seguirá dando 
charlas similares, por estimar que éste es un 
deber que gravita sobre él, "en su carácter de 
Director del servicio mencionado". 

Yo estimo, Honorable Presidente, que si el 
Director del Registro Civil se propone esta 
tarea de dar charlas, tendría que hacerlo a 
través de todo el país, recorrer desde Arica a 
MagaIlanes, para que así pueda llenar sus 
funciones en la forma que él entiende que 
debe hacerlo. Pero la ley del Registro Civil 
nc 'llama a estas funcioines al señor Cuevas 
n! a ningún funcionario del Estado, sino qUe 
se limite a cumplir los deberes que la ley le 
señala. Es así como debe enviar las circula­
res necesarias e instruír a los oficiales qut! 
están bajo su dependencia, pero en ningún 
ca~o a acercarse a los centros de orden po-

,litico, de cualquiera tendencia que sean para 
nacer, so pretexto de ilustración en el cum­
plimIento de la ley, un ataque a partidos po­
líticos que no son de su agrado. Nosotros, 
Honorable Presidente, dentro de las liberta­
des democráticas que estamos defendiendo ,v 
queremos defender en libre juego, con lim­
pieza absoluta, no pretendemos que la demo­
cracia sea barrenada, cosa que a nadie be­
neficiaría, salvo a aquellos que tengan pro­
pósitos 0cultos en este barrenamiento. ' 

El señor ROSALES. ¿Por qué no habla 
del cohecho? 

El se fiar CAl'itAS FLORES. ' Que se respe­
ten las funciones, tal como la ley lo ordena, 
y tal como estamos nosotros dispuestos a dar 
cumplimiento a estos propósitos que hemos 
confirmado con la acusación constitucional 
que hoy se ha entablado lo seguiremos ha­
ciendo en adelante y por ahora vamos a 
presentar a la Honorable Cámara un pro­
yecto de acuerdo de los Partidos Liberal, 

, 

Conservador y Agrario, y que diee lo sigUien­
te: 

"La Cámara acuerda oficiar al señor Mi­
nIstro del Interior, manifestándole la incon­
veniencia de que el Director del Registro Ci­
vil esté haciendo declaraciones de orden po­
lítIco partidista, a propósito de las inscrip­
ciones electorales, y su voluntad de hacer que 
se cumplan las leyes, persiguiendo la respon­
sabllidad constitucional de dicho funcionario, 
si persiste en su actitud de no prescindencia 
electora!" . 

Creo que OOn esto haremos un bien a todos 
los Partidos, porque como tantas veces se ha 
recordado, nadie clava la rueda de la fortuna 
en este juego electoral periódico que se está 
haciendo en la República, y no conviene a 
nadie aprovecharse de situaciones transit,:\­
rlas de mando en algunas reparticiones pú­
blicas, porque a la larga esto trae consecuen­
cias fatales. 

La Honorable Cámara, en el momento 
oportuno, decidirá si aprueba o rechaza este 
voto, pero, en todo' caso, cumplimos con 
nuestro deber de parlamentarios de Derecha , 
celosos defensores de la Constitución y de la 
ley. , 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¿Ha 
terminado Su Señoría? 

El señor CAÑAS FLORES. Sí, señor Pre­
sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .,­
Ofrezco la palabra dentro del tiempo del Co­
mité Conservador. 

El señor BARRIENTOS. Pido la palabra. 
El señor CAÑAS FLORES. Entiendo que 

sólo puede hablar con la venia nuestra. 
No hay ningún inconveniente.· 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tie­

ne la palabra el Honorable señor Barrientos. 
El señor BARRIENTOS. Es para, decir 

I unas pocas palabras, señor Presidente. 

, 

El Comité Radical se felicita de las decla­
raciones que acaba de hacer el Honorable 

• 

señor Cañas Flores, porque nadie ha demos-
trado más respeto a la ley electoral que este 
partido, durante el tiempo que está en el go­
bierno. 

En repetidas ocasiones se han verificado 
elecciones y no conozco un solo caso en ,que 
de esos bancos se hayan levantado voces para 
denunciar hechos concretos de atropello a 
la ley electoral. 

Si el funcionario a que alu<!.e el Honorable 
señor Cafias Flores ha cometido una indis­
creción que ha dado motivo a estas declara­
ciones, el Partido Radical no puede solida­
rizarse con nadie que pretenda atropellar la 
ley. 

Nuestro partido, más que nadie, es respe. 
tuoso de las normas democráticas y nos ha­
.bria agradado muchísimo que la representa­
ción conservadora nos hubiese acompañado 
cuando de estos bancos se levantaron voces 

, 
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para protestar contra la actitud atrabiliaria 
de un alto funcionario electoral, a quien se 
le probó, en repetidas oportunidades, hechos 
concretos de atropello a la ley electoral. 

Frente a estas actitudes el Partido Radical 
estará siempre con aquellos que reclaman el 
amparo legitimo de la ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).-­

Ofrezco la palabra. 
El señor' GONZAT,EZ MADARIAGA. Pido 

la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con 

la venia del Partido Conservador, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Señor 
Presidente, he oído con toda atención las 
'Observaciones del Honorable señor Cañas 
Flores y llego a pensar que baj o una buena 
intención y con una premisa que no está 
muy de acuerdo con la realidad, se ha prudu­
cido aqui una nota impresionante, sin haber 
motivo para ella. 

Se supone que, el Director General del Re­
gistro Civil ha hablado de falsificación por 
noticias que da la prensa. Probablemente, di­
cho funcionario se ha referido a algunos vi­
cios que se han producido en la formación 
de los registros electorales, que es algo que 
conoce todo el país. Efectivamente, son mu­
chos los ciudadanos que se presentan a las 
urnas electorales a depositar sus votos, que 
apenas saben trazar los signos de sus firmas 
que ni siqUiera saben leer ni escribir, por lo 
que están faltando a estos requisitos indis­
pensables que establece la ley. 

Creo que poner remedio a este mal ha sido 
la intención que ha animado al Director 
4e los Servicios, intención que resulta loable 

• • 

y no merecedora de crítica. Sin embargo, del 
proyecto de acuerdo a que ha dado lectura 
el Honorable señor Cañas Flores, parece des­
prenderse un propósito de amedrentamiento 
al funcionario público; y esto es también una 
manera inteligente 'de intervenir en la ac­
ción electoral. 

Debo agregar que el Director del Registro 
Civil no sólo tiene facultades para enviar 
circulares y dar instrucciones por escrito, sino 
también tiene, por la ley, facultades para 
visitar personalmente los servicios de su de­
pendencia, de manera que puede recorrer el 
territorio de la Repúblicr. en esta función, 
sin que pueda dar motivo a alarmas. 

Además, hay otro aspecto que alcanza a 
todos los funcionarios públicos, cual es el de 
que deben hacer propaganda acerca del al­
cance de la función que la ley ha encomen­
dado a su servicio, siempre, por supuesto, con 
la intención de desempeñarse correctamente. 

Por lo demás, no tengo otra cosa que agregar, 
sino repetir que estimo que no se ha producido 
sólo una nota impresi<:nante, y que no se justi­
fica. el proyecto de acuerdo a que se ha referí­
.do mi Honorable colega. 

En esta virtud, dejo la palabra por el momento. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ofrezco 

la palabra al Comité Conservador. ' 
El señor CAMPOS. Pido la palabra en el 

tiempo del ccmité Conservador. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con la. 

venia del Comité conservador, tiene la palabra. 
Su señoría. 

El señor CAMPOS. Deseo referirme a las pa-
labras que la Cámara acaba de oir al Honorable 
señor González Madariaga. 

En esta materia, hay un punto que no se ha 
aclar8ido bien: me refiero a la circunstancia que 
la conferencia dictada por el Director de Regis­
tre Civil fué en una asamblea política y al hecho 
de que en ella haya criticado la aoción de deter­
minados partidOS púlíticos. 

El lugar donde se desarrolló esta conferenc1a, 
junto con las .expre~ione.<; vertidas en ella, ha 
creado un ambiente de aprensión df'ntro de esOS 
partidos políticos a que se hizo referencia, respec­
to a la futura actuación de este funcionario en 
el ejercicic de tan delicado cargo. 

Es todo cuanto quería decir. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. Pero esa 

P-S nada más que una información ·de prensa., 
Honorable colega. 

lO.-SITUACION DEL PERSONAL JUBILADO 
DE LA EDUCACION PUBLICA. REFE­
RENCIA A OBSERVACIONES DE S. E. 
EL VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLI­
CA A UN PROYECTO SOBRE ESTA MA­
TERIA. 

El seflor ATIENZA (Vicepresidente).- Quedan. 
dos minutos al comité Conservador. 

El señor CARDENAS.· Pido la palabra, seño~ 
Presidente . 

El señal' ATIENZA (Vicepresidente). Con lllo 
venia del comité Censervador, tiene la palabra 
Su Señoria. 

El señor CARDENAS. Quiero aprovechar 10& 
dos minutos que quedan al Comité Conservador­
ya que en el tumo del Comité Democrático ha­
blará, en un momento más, nuestro Honorable co­
lega señer Bedoya- para manifestar también la. 
extrañeza de los Diputados democráticos, por lalt 
observaciones que ha enviado el Ejecutivo para 
suprimir los beneficios que contempla el proyecto 
de ley de mejoramiento económico del Magiste­
rio nacional en favor de les jubiladOS de la en­
señanza, especialmente de aquellos que tienen 
rentas inferiores a veinticuatro mil pesos, que ea 
el máximo que fija el citado proyecto, y de las 
pequeñas jubilaciones que se regUlan en un m1~ 
nimo de doce mil pesos. 

Honorable Presidente, no sé qué mala suerto 
persigue a los jubilados de la RepÚblica, sobre 
teda, en este caso, a los jubilados de la ensefian­
za nacional. 

Todos sabemos que las observaciones del EJe­
cutivo se fundamentan en el exceso de jubilacio­
nes que' pagan el Erario Nacional y las Cajas da 
Previsión. Pero, señor Presidente, se ha espera­
do esta oportunidad, en que se pretende mejorar 
a los jubilados de la enseftanza que tienen pen­
siones inferiores a veinticuatro mil pesos, para 
anunciar el envio de un proyecto de ley sobre re­
gulación general y metódicá de las jubilacionea. 
en circunstancias que tal proyecto se viene anun­
ciando desde hace tres o cuatro aftos y, sin em-

, 
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bargo, nunca llega al Congreso Nacional. Este 
propósi/;Q del Ejecutivo dicen que es el que pro­
veca el envío de las actuales observaciones. 

Estoy seguro que si no se hubieran limitad!) 
ahora los beneficios de este proyec/;Q de le~ a las 
pensiones de jubilación inferiores a veinticuatro 
mil pesos y se hubieran extendido a esas excesi­
vas jubilaciones qUe hoy existen en la Adminis­
tración Pública, tales observaciones no se habrían 
producido, p<:rque el Ejecutivo se ha anticipado 
a observar la disposición que limita la acumula­
ción de sueldos sólo dentro de la enseñanza.. 
Creo que esa limitación de acumulaciones debe 
hacerse en forma· generaL 

Por mucho que se haya dicho ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ha ter. 

minado el tiempo del Comité Conservador, Hono­
rable Diputado. 

Puede continuar Su Señoría en el tiempo de\ 
Comité Democrático. 

El señor CARDgNAS.- Va a hacer uso de la 
palabra el Honorable señor Bedoya en el tiempo 
del Comité Democrático. 

El señor ROSSETTI . - Le corresponde el ttlt· 

no al Comité Scciallsta, señor Presidente. 
El señor CARDENAS.- Dentro del tumo del 

Comité Democrático hablará el Honorable señor 
Bedoya. 

El señor ROSE'I*I1. Muy bien, Honorable eo-
lega; pero dentro del tiempo del Comité Socialis­
ta hablaré yo. 

11. EL EJERCICIO DEL DERECHO A VOTO 
EN NUESTRO PAIS y LOS VICIOS QUE 
LO AFECTAN. 

El señor ATIF:NZA (Vicepresidente). El turno 
siguiente de la Hora de Incidentes corresponde al 
Comité Socialista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ROSSEITr. Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene la 

palabra Su Sefioria. 
El señor ROSSE''''!"''ITT'l. Quiero aprovechar el 

ambiente de serenidad que existe en La Honorable 
Cámara para plantear una cuestión que me pa­
rece de orden en1:leramente constructivo y que 
incide en las palabras pronunciadas por los Ho­
norables Diputados señores Cañas Flores, Gon­
zález Madariaga y Barrientos, sobre la cuestión 
electoral en nuestro país. QUiero plantearla en 
es'te momento, porqUe para nadie es un misterio 
que la ciudad está agitada por rumores extraños, 
que a los hombres del Congreso no pueden ser­
nos indiferentes y que, aunque como lo espero, 
serán falsos r condenables, indudlllblemente es­
tán revelando un estado de ánimo y una situa­
ción Que es menester considerar con muoho in­
terés y atención. 

No hay duda, señor Presidente, que -los perto­
dos más críticos de la historia política de Chile 
Son aquellos que se han producido en derredor de 
la gran controv'ersia ciudadana sobre la gene-­
ración del Congreso. 

En la primera etapa de la República, lucharon 
constantemente los hombres que representaban 
las ideas de libertad en esta tierra, por evitar que 
el Poder Ejecutivo interviniera en las elecciones. 
que hiciera del Congreso un iru;trumento suyo, un 
remedo de su voluntad. 

• 

Aquel gran combate, que durara 60 años, cul­
minó con la Revolucíón de 1891. La bandera le- . 
vantada . por los sectores que triunfaron en la 
reVolución fué la de la libertad electoral, la de 
la no intervención del Gobierno en las elec-eiones; 
pero de 1891 a 1924, al viejo sistema inter~ncionista 
del Gobierno, que importwba. una actuación di­
recta en las contiendas electorales a fin de ge­
nerarse una mayoría favorable, sucedió un vicio, 
repudiable en grado extremo, que ha adquirido 
gran desarrollo y que tuvo su culminación el 
año 1924, cuando los partidoo politicos creían que 
no había otro camino para ~ncer en las urnas 
electorales, que recurrir, en el campo político, 
como candidatos a hombres de gr,an fortuna, que 
pUdieran derrocharla en la feria indigna del ca· 
heclho, y así lograr una senaduría d una diputa. 

• • 
ClOno 

Yo no quiero arquí, señor Presidente" plantear 
una reclamadón política en presencia de una 
elección determinada, porque sé muy bien que la 
pasión partidista y la susceptibilidad de algunos 
señores parlamentarios impedirían un esclareci­
mienkl sereno del asunto. Todos sabemos aqui en 
la Cámara 'Y yo tengo, desde hace algunos dlas, 
pruebas irredargüibles, flagTanres, como decían 
los latinos que el cdhecho no sólo se ha gene­
ralizado, no sólo ha adquirid.o una expansión inu­
sitada, sino que, hoy por hoy, invade los más vas­
tos sectores, sin que nadie trate casi de contra­
rrestarlo. Ya ni siquiera se cree que el coheooo­
sea un delito. Así vemos cómo el Gobierno per­
ma __ ece inactivo, indilerente ante una fuerza mi­
lita_ que controla el acto electoral sólo para evi­
tar incidencias, y que ve cómo se soborna al ciu­
dadano, desnaturalizándose la generación del Con­
LTeso, sin reprimir ni contrarrestar ese indignan. 
te vicio. 

El señor . No de todo el Con. 
greso. 

El señor ROSSETI1. Efectivamente, no de too 
do el Congreso; desnaturalizándose la genera­
ción de gran parte de él. Y esta verdad innegable 
hay que pr<X'lamarla, porqUe si estas cosas no se 
dioen, prosperará indefinidamente en el pals la 

escuela política de sobo:r:no de electores, que serA 
fatal para la República, ya qUe los regímenes par­
lamentarios sucumben y caen las institucione8 
cuando la opinión pública píerde la fe en la leg1-
timidad de la representación populal' y se con­
vence de que el modo más eficaz de llegar a ocu. 
par una banca, es invertir grandes fortunas, pa­
ra derrocharlas en la feria electoral y comprar el' 
voto ciudadano. No creo que haya ningún parti­
do político que esté convencido de esta manera 
viciosa de elegir 10R ~presentant~s del pueblo, 
que permite, no llevar a los mejores hombres. a 
los más preparados elementos de la Nación al 
Parlamento, sino a loo que disponen de más di­
nero. sea la me.ior práctica para afianzar las 1m. 
tituciones y dar firmeza al régimen democrático. 

~ -~ ha tocado asistir a esta elección de Chillán, 
y realmente, sefior Presidente. he quedado cons­
ternado. nn sólo de la extensiÓn y magnitud del' 
cohecho. sino de la incomprensión absoluta del 
campesinado acerca de lo que significa este de­
lito. En la oportunidad a que me he referido, 
quise seg-uir un proceso judicial con el objeto de­
sacar de él una lección para el futuro .. que me 
per-nitlera invocarla en la Cámara. Fué instruido­
este proceso por un juez conservador de Ohillán" 
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don NicanDr Cifuentes Escala, por denuncia del 
Diputad, que ha¡bla el mismo día de la elección, 
Inicié este solo proceso, que duró varias hDras, 
porque me convencí e·n Ohíllán que habría sido. 
imposible, dentro. de la actual ley, proceder de 
otra manera. 

Provocar la actuación múltiple de la fuerza 
pública y de la autoridad militar, sin cDntar 
con una organización adecuada contra el cohe­
cho., que la secundara, no era posible. PDr acti­
vas y bien intencionadas qUe sean esas auto.ri­
dades, son impotentes- dentro.· de la actual ley 
_. para impedír el crelito del co.hechD, cuando. 
este es cDmetido en forma tan vasta y expan-
siva, De ahí el fracaso. de su acción. . 

Cuando. uno. ve centenares de ciudadanos, que 
están apiñados en las secretarías de los parti­
do.s para que les d·en su -boleta a fin de ir a 00-
brar la dádiva ofrecida, cuando uno. llega al 
pueblo. y le declaran que sí no. hay plata, no. 
puede haber lucha; cuando. le dicen que para 
triunfar en Ohillán, es necesario. un millón de 
p€60S para la compra de electores, en una elec­
cwn uniPersonal, y de o.tro. modo., to.do. es perdido.; 
cuando el dinero es la única palabra mágica que 
suena' en todas partes, uno advierte, señor Pre­
sidente. cómo. las instituciones son socavadas por 
estos vicios que los pro.pio.s dirigentes ausptcian . , 
y que no tienen el valor de extirpar y combatir 
y cuan responsables son de lo que pasa. 

Señor Presidente: vuelvo a mi relato. 
Como decía, hice la denuncia de que en WIl) 

casa particular de un distinguido vecino de Ohl­
llán a quien no voy a nombrar, porque aqU! 
no se trata de casos personales funcionaba una 
secretaría clandestina. 

El señor PONTIGO.- ¡No era tan distlngul­
do! ... 

El señor ROSSE'I"I1. - En la opinión publLca 
de Chillán es juzgado de ese modo, sdn discrimi­
naciones . 

Desgraciadamente, el vicio del cohecho se ha 
generalizado en personas que son correctas, en 
la generalidad de los actos de su vIda, pero que 
tienen de este pro.blema un juicio. distinto del 
nuestro. 

Por eso, le ped! al señor Juez del Crimen que 
se constituyera en esa casa, a fin de que com-
probara mi denuncia. . 

Habla en los alrededores de ella como 40 ID­

dividuo:!, esperando entrar. Pedí al señor JUeZ 
que mantuviera abierta la puerta y que se In­
comunicara e interrogara a los electores que allí 
había, que eran numerosos. Fueron inco.muni­
cados e interrogadOs y hasta fué alejado del si­
tio de la instrucción del sumario el dueño de ca_ 
sa, porque de otro. modo se perturbaba la in ves­
Ugación. El Juez snmariante es un magistrado 
eJemplar, que, aunque evidentemente era amIgo 
y correligionario de aquél, comprendí muy bien 
que por encima de todo estaba su deber; y cun , 

estas precauciones se empezó a instruir un su­
marlo, que dió, naturalmente, los resultados es­
peradOlI. 

¡C<>sa curiosa! La mayor1a de lo.s detenl<los 
confesaron que iban a cobrar su remuneración e 
hldicaron la cantidad, o la dierDn a entender., 

El señor ROOAl.ES. ¿Cuánto? 
El señor ROSBE'I"I'I. ' y era tal la ignoran-

cia de algunos, que después de firmar el acta de 
su confesión le pidieron al Juez que les pagara 
su voto. 

UN SE1íIOR DIPUTADO, - Creyeron que er& 
el candidato. 

El señor ROSSETl'I. y el Juez dejó cons-
tancia de este hecho, tan revelador de la deplv­
rabIe condici,ón en que está sumido nuestro cam­
pesinaau. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El "efior ROSSE'I'I'I, Como. denunciante, y 
previa la venta del Juez, pregunté a uno de 
f'stos individuos: ¿Por qUlén ha votado usted? 
Me contestó: Por el patrón, í,Y quién es el pa­
trón? Don Fulano de Tal. me respondió. Le d1-
rijo nuevamente otra pregunta: ¿Y por qué vie­
ne a esta casa? A lo que me responde: a cobra;¡: 
mi plata. ¿Y por qué la cobra?, dije finalmenk. 
Porque siempre la he cobrado, fué su contes­
tac1Ón. 

¿Y sabe usted lo que signüica votar? Me con_ 
testó: "votar es vo.tar ... ". 

¿Sabe lo que está diciendo? Nó, señor, me ex· 
pr€só, todo confundido. 

El Juez interrogó uno por uno a los detenidOS, 
y mientras prestaban su declaración. me forjé 
la más triste idea cívica, de la postración en qU& 
está la masa rural de nuestro país. Evidente­
mente, la mayoría de ellos, salvo lOs acarreadore:o, 
no sabían lo que era una elección, no sabian 
por quién votaban ni siquiera sabían que el co­
hecho es penado, y cuál es el horror de este vi­
cio. 

Es que, señor Presidente, no hay una accién 
del Gobierno, de los partidos y de la prensa en­
caminada a darle importancia al acto ele(:clo­
nario, y a enseñar el repUdio al cohecho. 

Fué tal la impresión que me causó la igno.ran 
cia y obscuridad ideológica de esa gente, que 
cuando ví al magistra<io en cumplimiento 
su deber, dispuesto a la severidad, yo mismo 
atenúe mi acción. Pensé en ese mo.mento qUé 
la responsabilidad era de todos nosotros, de los 
políticos, de los dirigentes, de los legisladores; de 
los que hemos sido hombres de Gobierno; de 
todo.s en general, todos hemos go.bernado, todO{!, 
hemos legislado., todos actuado., todos consentido, 
que este vicio continúe s1n que nad1e haya sal­
vado al hombre del campo del estado de igno. 
rancia y miseria en que vive. 

Uno de ellos dijo al magistrado: "Soy tan 
pobre y tengo cinco hijos". 

Cualquiera medida que yo. hubiera pedlC.o al 
Juez, la habría decretado.. Tal era la gravedad 
de las declaraciones de los autos. El magistra-' 
do, con humanidad, citó a los reos para el día 
siguiente, y dictó un decreto clausurando la se­
cretaría clandestina, porque se estaba come­
tiendo el delito de cohecho. Al fin, la culpa no era 
de ellos, pobres ciudadanos que apenas saben 
firmar, individuos que no sab1an lo que estaban 
hactendo. La respo.nsabilidad es nuestra, es del 
Poder Público, que nada ha hecho por redimirlos 
de la ignDrancia. Aptñados como bestias, tra& 
la tarjeta firmada por los traficantes del cohe­
cho., exigiendo el pago como. si fueran ganMo­
hambriento, el espectácUlO de miseria resultaba 
denigrante en grado superlativo. 

• 
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¿Cómo se llama Ud.? pregunta el Juez al 
d'é mejor apariencia. Dió su nombre, agregando 
su apodo: .' ¡ El Obispo!". 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORFS DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior ROSiSE'l"l'I. Este era, a toda.s lu-
ces, mayordomo. A su lado estaba en la rueda de 
detenidos, otro de aspecto bíbli<:o. Lo interrogué 
¿Sabe lo que significa esto? ¿Cuántos hijOs tie­
ne? Me respondió: Tengo seis hijos, soy pobre, 
·Quiero que se me pague. 
~ señor GOiDOY. ¡Siervos! 
El señor ROSSlE'rrl - ¡l!:xaotame:nte. Obli­

gados por la miseria S la 19norancia a incurrí: 
-en este vicio, sin que nadlE! les haya abierto los 
ojos. 

Yo creo que nadie tiene el derecho de mirar 
esta.s cosas con ánimo de burla o de mera compla 
<:encia política. Nadie puede -porque esto es muy 
triste y todos somos culpables, todos nosotr03, 
unos por un lado y otros por otro- hacer escarnio 
de la miseria moral de nuestros conciudadanos 
oprlmldol> , 

Este es un pals con grandes Ví2J3 de comuni­
,c~ ción, que facilitan la difusión de la cultura. 
Nuestro pueblo es de raza blanca. El tipo del 
hu aso chil~no. cs el español más puro de este 
.lado del Continente. 

y, sin embargo, lo vemos sometido a esta ver­
d'K<de.ra servidumbre rural qUe lo oprime y lo, 
conVlerte en instrumento de la voluntad de los 
podnosos. Nadie puede consentir en que esto 
continúe, Si e1 Gobierno. si la autoridad educa_ 
cional . .si la Cámara entera, si los tribunales, si 
todos nosotros no wmos capaces en un mo­
me,nto, dado de combatir este vicio odi050 ylo 
estJmulam05 por el contra'l'io,. en este país no 
habrá nunca una verdad'Era democracia, y las 
elecciones SBrf.n una farsa. 

El seDar TAPIA. ¡Empezando por los patro­
nes! 

El señor ROSSETTI. Yo estuve en Molina 
cu'tndo se iba a realizar la elección etnre A1es­
sandri y Del Pedregal. Me di cuenta desde el 
comienzo de que la feria á'el voto ciudadano es­
taba de alza y que se pagaría un alto precio 
po." el \'oto. 

Dije ¡¡. uno de los d'irigentes: "¿Por qué no se 
llega a un arreglo electoral? Es un escándalo 
qUe €stén preparand'o a los electores para co. 
brar por el voto $ 200. porque saben que hay 
dos JX'dercsal5 candidaturas. plenas de recursos; 
¡Lleguen a un arreglo!". 

¡Malhadads la hora en qUe hke esa proposl­
ción! Se q¡,;ería el desborde del dinero. Uno, pru­
dentemente, me ad'virtió: 

-"Pienso como Ud. Esta es una vergüenza. Pe. 
ro la- gentt' se va a desilusionar si ahora hace­
mos un convenio y no corre plata; y eso será 
muy grave para marzo". 

Se vendían 105 votantes el día de la elección 
en la calle; no ya en la15 Secretaría.s oficiales, nl 
en las clandestilla.~, como !a que había en Chi­
llán, en el caso particular a que me he referido, 
Se cohechaba desembozadamente delante de la 
policía. delante de la autoridad militar. con el 
mayor desplante. 

El sefior DIAZ. ,A mí me consta, porque es" 

El señor ESCALA. Y había un candidato co_ 
munista: el sefior Del Pedregal. 

El señor DIAZ. La Derecha era la que co~ 
hechaba. 

-,HABLAN VARIOS SElIl'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ESCALA. Pregúntele al Honorable 
señor R05setti quiénes eran los que cohecha­
ban. " 

El señor ROSALES. ¿ Y el documento que 
yo lei ayer a Sus Señorias? 

--HABLAN VARIOS SEl'itORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ruego 
a los Hono!'ables Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

El señor ESCALA.- Es muy grave el cargo 
que ha hecho el Honorable señor Diaz. Si no 
con echaban los partidarios del señor Del Pedregal. 
¿qué hizo entonces la plata de este candidato ... 

El señor YRARRAZA V AL. - Se la roball'on 
ell,)<: ... 

-HABLAN V ARIOS SP:NORES DIPUTADOS • 
A LA VEZ. 

E1 señor ROSALES.- Yo les leí ayer un ao_ 
ct.mento mu~ interesante .. _ 

El señor ROSSETTI.- D€searía continuar, se, 
ñcr Prf'~idpnte ... 

El señor DIAZ.- Parec-e que les pusieron el 
dedo en la llaga. 

El ~ñor ESCALA -,A Sus SefíorIM. 
F'· señor PALMA. Sus Señurías les quitan la 

plata a los obreros par!!! pagarles después sus 
votoe ... 

-VARIOS SE:t\l'ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor ROSSEI"I'I. Señor Presiqente, co-. 
nocedol' d'e todos estos hechos qUe me repugnan 
e inspi~ado en el propósito de pUblicar algún 
día el proceso de la corrupción elecroral de mi 
pRis. he querido sólo destacar algunos hechos, 
para. de este modo. cumpl1r con el deber que 
tengo de combatir este odioso tráfico y de no 
h3jCcrme cómplice de él. He omitido los nombrea 
y no he leído el auto del juez. porque fué pu­
bl1cado. No he querido dañar a la.s persona.s; 
pero no he podido dejar de dar a conocer el 
hechu, porque estimo saludabLe su divulgación. 

Quiero también referirme a cierto menospreCiO 
que existe ,por las' funciones parlamentarias. tan~ 
to de. parte de a.lguna.s autoridades, como por 
algunas personas que ejercen funciones electo~ 
rales en lucha.s como la del domingo. 

El señor MONTT. Su Señoría no la está pre­
cisamente enalteciendo la< función parlamentaria, 
con· sus declaraciones ..• 

El señor R.DSSETTI. Honorable Diputado. las 
veraades son algunas V'€ces dura.s y amargas; 
y. aunqu€ duela mucho, es necesario decirla.s. Yo , 
sé que vo hl1!Y ninglln hombre decente en esta 
Honorable Cámara y lo son tooos los 
tes que pueda dlecirme que estoy exagerando 
cuando declaro que en la elección de Chillá.n 

• • 
Bulnes y Ynngay se ejercitó el' más desenfre. 
nado cohecho. 

El señor CONCHA. ' ¿Y cómo el candidato del 
partidO de Su Sefioría dijo otra cosa . por ra­
'dio? 

El señor ROSSEl"I'I.- Yo he queridoaqlOyar 

• 

I 
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mi jUicio en testimonios fidedignos, porque ema_ 
nan de la justicia. 

El señor CONCHA. i Conte.~te lo que le pre­
gunto! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Hono' 
b' -ra .e &enor Concna ... 
El s",ñor CONCHA. Estoy haciendo una pre_ 

gunta, señor Presidente. 
El señor ROSSm'TI. T.as declaraciones del 

candidato socüvlista, denunciando el cohecho, se 
publicaron fA día sigUiente y son conooidas de 
todus. Por mi. parte, voy a pedir a la Honorable 
Cárr.ara que autorice la pUblicaCión de una oo. 
pia integra del sumario instruido. por un Juez 
conservador, don Nicanor Cifuentes Escala., que 
no es un Juez cualquiera, sino un magistrado 
de prestlgio, que ocupó recientemente un lugar 
en la terna para el cargo de Ministro de la 
Corte . de ChillAn, a fin de que se sepa hasta 
dónde l[egó el ejercicio del COhecho y se juzgue, 
!\! través d'e ese sumarlo, la profunda corrup­
ción que he denunciado. 

Vuelvo a la segunda parte de mis observaclo_ 
n;;e,. 

Si 1:1. difusión del cohecho es un asunto gra­
ve. lo es también de suma gravedad, la falta <:le 
respecto a la investidura de alumnos señores 
Diputados, durante la pasada elección. 

El señor ATIENZA (Vicepresid'ente).- Advier-
1:<l u Su Señoría que, desgra;:iadamente, ha ter_ 
mlnado su tiempo. 

VARIOS SENORES DIPUTADOS.- Que se le 
'prorro-gue. 

El spño'l" A TIENZA (Vicepresidente) . ¿ Cuán­
to tiempo más necesita Su Señoría? 

El señor ROSSETTI.- Cinco minutos. 
El señor MONTT. Siempre que se nos con-

cedan cinco minutos. 
El señor ROSALES. Y ll' nosotros otros cinco 

mlnutoe. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si a la 

Honorable Cámara le parece, se concederl1 el 
tirmpo solicitado. 

Acordado. 
El Honorable señor Ro.<setti puede continuar 

en el uso de la palabra. 
'El señor ROSSETTI. Al Honorable señor T8"­

pla por orden del Partido Soci81lista le corres­
pond'ió actuar en el Departamento de Bulnes y, 
a peOOlr de que presentó su carnet de parlamenta­
rio, se encontró ante una autoridad electoIY,\¡l tan 
ObSecadill, que intentó hacerlo salir del recinto 
en qU3 se votaba, con &blerta \nfracción a la 
ley. 

El Honorable señor TapIa, qUe pudo allí haber 
p:-ovocado un incidente y, al mismo tiempo, crear 
dificultades al Jefe de Policía encargado de eje­
cutar la orden, prefirió, por deferencia a éste y 
en un buen propósito de cordialidad, retirarse, 
después de comprobar el fracaso de sus argu­
mentaciones en el sentido de que podía perma­
necer en el recinto y que era ilegal la orden de 
expUlsión dada por el Presidente de la Mesa. 
No hubo razón que fuera capaz de impedir que se 
alejara del recinto electoral a un parlamentario, 
representante de un Poder Público, que estuvo 
a punto, a no mediar su discreción, de ser atro­
pellado por la fuerza pública. 

El señor TAPIA. Era conservaoor el· Presi-
dente de Mesa. 

Un señor DIPUTADO. Tuvo buen ojo. 
El señor ROSSE'I"I'l. Lo que ocurrió a nues. 

tro colega, el Honorable señor Sepúlveda, es aún 
peor. 

Es de fama en toda la .tIonorable Cámara que 
se trata de un hombre tranquilo, sereno, respe· 
tuoso, prudente como ninguno. ¿Quién ha escu­
chado de sus labios una expreSión ingrata? 

Es una persona vigorosa que pertenece a ese 
tipo de obreros educados, tranquilos, ejemplan!S, 
1ncapac-es por naturaleza, de injuriar o de moles­
tar a nadie. 

;. y qué pasó a este colega nuestro, homOre de 
Izquierda que, si~. embargo, cuenta con el respe· 
to de la Derecha? 

Que fué agredido por dos señores, cuyo nombre 
ignoro. 

No deseo hacer cuestión de Partidos, Los Par. 
tid<>s no pueden responder de las actitudes de 
algunos de sus miLtantes o simpatizantes. 

Pues bien, nuestro Honorable colega fué lesio· 
nado, causándosele lesiones graves y, según se me 
dice, agredido en el suelo. Cuando acudió al Juz­
gado, creyendo que la injuria a su persona pri­
varía al Juez de la caUSa de competencia, com­
probó que la ley no ampara, de modo especial, 
al parlamentario ofendido, que está sometido, co· 
nlO cualquier mortal, al derecho común. 

No se aplica la ley 6,026 ni debe, por lo regu. 
lar, actuar un Min:stro de Corte. 

El señor CONCHA. Ahora si qUe puedo decir 
a su Señoría que está mal informado. 

El señor ROSSETI'I.- Según entiendo, a esta.!! 
horas, sus agresores han sido puesto en libertad, 
bajo fianza. 

El señor CONCHA.- Su Señoría está mal infor· 
mado; y si todos los datos que ha traído son como 
éste, quiere decir que todos son falsos. 

El señor ROSSETTI. . Si Su Señoría comprueba 
que no estoy en la verdad, no ... tengo inconve­
niente de rectificarme; pero estoy cierto de que 
lo que manifiesto el;; cerdadero 'Y que el Honora­
ble señor Sepúlveda, me ha expresado la esen­
cia de la verdad. 

El señor Sepúlvedad rUé agredido, a juzgar por 
sus lesiones, brutalmente. 

Ante este hecho, digo esto: si hoy· es la víc­
tima un Diputado del Partido Socialfsta, maña­
na lo puede ser uno de la Derecha; pero en amo 
bos casos quien pierde es el Parlamento. 

Por moral política, no ampararía jamá.s estos 
hechos delictuosos y antes mordería el polvo, que 
consentir en que se haga silencio ante tales atro­
pellos. Y esto lo hago no sólo por solídar:dad 
humana, sino además en defensa del respeto que 
se debe al legislador. 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor ROSSE'I'I'I.- De esto he querido de­
jarconstancia, formulando, a la vez, mi más 
enérgica protesta. 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor DIAZ.- Pero yo estuve presente ... 
cuando Su Señoría le pegó con la cacha de un 
revólver a un obrero ..• 

El señor IZQUn:RDO. No sea calumniador. 
-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El peñor ROSSE'ITI. Lamento mucho las dis· 

, 

, 
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crepanci8<l que se han producido en la Sala pa· 
ra apreciar estas agresiones, y los cargos recipro­
(:05 que se hacen, pero mi propósito no es de 
ninguna manera refer:rme al caso de un Dipu· 
tado de Dere(,'ha o de Izquierda, sino denunciar 
situaciones que van c'Ontra el Parlamento. Si nos­
otros, legisladores, no defendemos la dignidad y 
el respetu de la investidura parlamentaria, todos, 
tarde o temprano, sufriremos la.s cOl1.'*!cuencias. 

El modo de dar solidez a la inst·tución repre­
sentatiya, es evitar vicios bochornosos, y atrope· 
110$ que no deben quedar sin sanción, en épocas 
inciertas, cuando un reguero de pólvora corre por 
América y cllando ya en varias partes, la des 
composiCión asoma. 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor ROSSE'I'I'I. Y así ¿se va a respetar 
al Poder Legislativo, si el Poder Legislativo no 
se hace respetar, y puede ser impunemente veja. 
do en la persona de tillO de sus miembros? 

El año 24, en días parecidos a éstos, también 
hubo parlamentarios que no supieron respetarse 
a si mismos y toleraron que atropellos horrendo a 
sus colegas quedaran impunes. 

Fué una mala política, porque ningún crimen 
queda, en definitiva, sin sanción. 

Todo se castiga en el mundo, porque hay una 
ley suprema, una justicia ineluctable que todo lo 
premia o sanciona. Yo quisiera, por eso, que se 
produjera en la Honora'ble Cámara una fuerza de 
reacción contra el coheoho y contra las faltas y 
atentados al fuero parlamentario, como el mejor 
modo de hacer y acelerar esa justicia. 

Nada más, señor Presidente .. 
El señor MON'I'r. Pi<lo la palabra, señor Pre­

sidente 
El señor A'I'iJErNZA (Vicepresidente). Cor~_ 

ponde el últImo turno al Comité Democrático. 
El señor CARDENAS. El Honorable señor Be­

<loya va a usar de la palabra. 
El señor A'IUlNZA (Vicepresidente). Puede 

w;ar de la palabra Su Señoría. 
El señor BEDOY A. Señor Presidente y Hono 

rabIe Cámara, el Partido Democrático celebre 
mañana ... 

El señor MON'I"I'. ¿Me permite, Honorable 
DIputado? 

Como yo dispongo de cinco minuto.s y a 1a., 
siete se votan los proyectos de acuerdo, ¿no le se­
ria más cómodo a Su Señoría usar de la pala_ 
bra después de la lectura de diohos ¡xoyesto? De 
esta manera no vería cortado su discurSQ y el D1-
putada que habla podría haeer en forma mM 
oportuna sus observaciones. 

El señor BE:! IOY A. Como no, Honorable Dl_ 
pUtado. 

El señor MON'I"I'. Muchas gracIas. 
El señor .CARDENAS. Sin de.5medro de nues-

tro tiempo. 
El señor A'l'lFlNZA (Vicepresidente). ¡Natu-

raL'nente! 
El señor MON'I'I'. ·El Honorahle señor Rossettl 

se ha remontado en la historia polftica de nuestro 
país para llegar, en seguida, a la época presente, 
en la cual se ha referido al cohecho como un 
factor que determina el resultado de las eleccIO_ 
nes en la actualidad. " 

El señor ROSSE'I"I1. En una parte considera. 
ble. 

E! señor MON'I"l'. Com<l decía el Honorable 

, 

, 

, 
, 

" 

sefio.r Rossetti, en los primeros tiempos de la Re­
pública imperó no el intervencionismo a que él se ha 
referido, sino, como ha dicho muy bien Uli histo, 
riador nacional, don Alberto Edwards, "el peso 
de la noche". Esto es, la influencia del Ejecutivo 
en las elecciones, más bien la influencia moral de 
la autoridad ante un electorado que carecía de 
criterio propio en cuestiones políticas y que ve~ 
nía saliendo de un régimen colonial en que no 
Se debatían tales problemas. 

En realidad, int.ervención de heoho no la hu~ 
síno cuando los partidos polítiCOS se fueron or­
ganizando, y existió una oposiCión en forma fren_ 
te al Poder Ejecutivo. Así se llegó hasta la época. 
del 91, en que un movimiento políttC<J puso tér. 
mine ¡¡, este régimen. Movimiento político que se 
.1ustificó ampliamente, que fué noblemente inspI­
rado en sus fines y que aparece j1,lstificado tamo 
bién tanto pOI historiadores nacionales como por 
observadores extranjeros e imparciales, por re­
presentantes de otras naciones. A este respecto, 
puedo citar el testimonio del Embajador de Ale­
mania, Barón Von Gutschmidt, que, en notas a 
su Cancillería, justificó ampliamente este movi • 
miento y que 10 consideró desinteresado, genero­
So y de principios, como no hubo otro en Amé­
rica. 

Pues bien, señor Presidente, después de des. 
aparecida esta intervención del Ejecutivo, se des­
a.rrolló libremente el juego de los partidos poli­
ticos, no sin que hubiera atgunos resabios tanto 
de la influencia del Ejecutivo como de la inter­
vención c4> hecho, a que se ha referido el Ho­
norable señor Rossetti. 

En realidad, señor Presidente, hubo una épOCIt 
el! que el .cohecho pUdo ser determinante en el 
resultado de las elecciones. Pero yo creo que en lo 
que el Honorable señor Rossetti está completa­
mente equivocado es en cuanto atribuYe una in­
flue·ncia preponderante al factor dinero en 11< 
é;x>cu actual. 

Desde lueg-o, no pretendo justificar el cohecho, 
qUe lo considero vituperable y que. por desgracia, 
encuentra acogida por la escasa cultura de algu­
noo sectores de la población, Constituye, no obs­
tante, un mal menor que la intervención guber. 
nativa, porque se ejercita en igualdad de condi­
ciones. la que está al alcance de los diversos con­
tendientes. Esta no es una opinión personal mía, 
pUes la sustentan historiadores como el señor 
ALb~rtt' Edwards. que ya he citado. 

Contra la intervención y las arbitrariedade¡; del 
Poder E.lecutivo no existe más remedio que la 
re"oJución En cambio, contra la influencia del 
dinero, que se ejerCita tanto por gente de la Th'. 
recha como de la Izquierda, existe también la 
influencia del dinero. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¿Me per­
mite. Honorable Diputa.do? Ha llegado el tiempo 
destinado a los proyectos de acuerdo. 

12. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor ATIENZA· (Vicepresidente). Con la 
venta de la Honorable Cámara, voy a dar cuen­
ta de algunas renuncias Y Y€emplazos en las co­
misiones. 

El Honorable señor Ignacio Urrutia renuncIa 
a la Comisión de Vias Y Obras Públicas, Se pl'O­

pone en su reemplazo al Honorable señor Rafael 
Vives. 

• 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se a,pro. 
barán la renuncia y el reemp~azo. 

Acordado. 
El Honorable señor Luds Valdés renuncia a 1& 

Comisión de Vias y Obras Públicas. En su reem­
plazo se propone al Honorable señor Carlos Iz· 
quierdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­
bará la renuncia y el reem:pJaoo. 

Acordado. 
El honorable señor Luis Martinez renuncia a la 

Comisión de Vías y ObTas Públicas y se propone 
en su reemplazo al Honoraole señor Exequiel 
GonzáJez Madariaga. 

Si le parece a la Honoraole Cámara, se aproo 
barán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El Honorable señor Raúl Le Roy renuncIa 11. 

la Comisión Vías y Obras Públicas. Se propone 
en su reemplazo al Honorable señor TomIe. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­
barán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

13. PROYECTOS DE ACUERDO PARA SEGUN· 
DA DISCUSION. 

El señor ATIe:t~ZA (Vicepresidente). Se VII. 
a dar cuenta de los proyectos de acuerao. 

El señor SECRETARIO.- El Honorable senor 
Baeza, apoyado por el Comité Progresista Naclo­
nal, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.0 Que el espíritu de la le~ N.O 8,048, sobre 

quinquenios al personal de las Fuerzas Armadas 
en retiro, cUyos ceses fueron expedidos COn pos. 
tertorldad al 1'0 de' enero de 1939, no ha podído 
Se:! otro qUe el de dar posioilidades de reajustar 
estas pensiones de acuerdo con la ley N.O 7,452, o 
sea, a base de un diez por ciento hasta completar 
seis quinquenios. 

2.0 Que a pesar de que el artículo 1.0 de la 
ley N.O 7.167 fué subtitufdo por la ley N.o 7,452, 
que modificó los quinquenios elevándolos del 5 por 
ciento al 10 por ciento, la Contraloria General de 
la RepÚblica ha desvirtuado la finalidad de este 
problema, dictaminando qUe la Ley N.O 8,048 só­
lo debe cumplirse pagando este Oeneficio sólo a 
razón del 5 por ciento. 

3.0 Que la ley N.O 7,167, por la misma causa 
a que se refiere la primera parte del párrafo an­
terior, fué refundida en un sólo texto con la ley 
N.o 7,45>2, quedando as! de,fjnitlvamente estahle­
cido que los únicos quinquenios que estas leye8 
otorgan €e a base del 10 por ciento; y 

4.0 Que en vista de ha;berse interpreta-do la 
ley N.O 8.048 en forma distinta Gel sentido que el 
legidador qUiso darle y siendo necesario norma. 
lizar esta situación para que los interesados pue­
dan percibIr la totalidad de dichos quinqueniol!, 
como en derf\0ho les corresponde, la H<;norable 
Cámara. 

ACUERDA: 

Dirigir oficio a S. E. el Presidente de la Rep\'l­
olica a fin de que, si lo tiene a bien, se sirva en. 
viar a la Honora;ble Cá,mara el siguiente meno 
saje: 

., Artículo 1.0 Declárase que el personal de la!! 
Fuerzas Armadas en retiro a que se refiere la ley 
N.o 8,048, de 21 de diciembre de 1944, tiene dere-

• 

cho al goce de qudnquenios, de conformidad con 
la ley N.O 7,452, de 24 de julio de 1943. 

Articulo 2.0 El gasto que significa esta ley se 
cargará al ítem de Pensiones del Presupuesto del 

de Defensa Nacional. 
Artículo 3.0 Esta ley regírá desde la feclla de 

su publicación en el "Diario Oficial". 
El señor GONZAT.fi:Z MADARIAGA. ¿Quién 

fh1na, señor Presidente? 
El s-eñor A'l'l r:NZA (Vicepresidente). El señor 

Secretario lo verá, Honorable Diputwo. 
El señor SJ¡¡ORErARlO. El señor Baeza, apo-

yado por el Comité Progresista Nacional. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). QuedarA 

para segunda discusión. 
El señor SEC'RETARlO. El Honorable señOl 

Rosales, apoyado por el Comité Progresista Na­
cional, presentó el Siguiente proyecto de a-cuer. 
do: 

"CONSII WlRAJ'lVO: 

l.o--Que el artícudo 23 de la ley No. 7,200, de 
21 de julio de 1942, autorizó al Presidente de la 
República para declarar, previo infonne del Con­
sejo de Defensa Nacional, Zonas de EmergenCia 
partes determinwas del territorio na-cional, ~a-cul­
tad que le fué conferida por un pla~ de se18 me. 
ses, a contar desde la vigencia de la menCiOz;ta.. 
da ley; 

2.0 Que en uso de esta facultw, el Presldentfl 
de la Repúolica lu> declarado zonas de emergen­
cias las del caroón, salitreras y cupríferas, que 
constituyen loo centros más importantes de la 
a-cUvidw económica nacional y, por consiguienre, 
los de mayor concentración de obreros y empaea­
c:los; 

3.0 Que a virtud de esta declaración de zo. 
nas de emergencia son aplic¡¡¡bles las disposlcio. 
nes del N.O 13 del artíCUlo 44 y 17 del articulo 
72 de la Constitución Política del Estado, que se 
refieren a las restricciones de la libertad perso_ 
nal y la de imprenta, a la suspensión o restric­
cIón del ejercicio del dereoho de reunión y a la 
declaración del estado de asamblea o de sitio;. 

4.0 Que la arbitraria interpretación de las re­
feridas disposiciones por quienes están legalmen. 
te encargados de aplicarlas, ha dado lugar a gra­
ve~ IncIdentes que ponen en peligro las garantías 
que la Constitución consagra en faVor de los ciu­
dadanos, como asimismo los derechos que nues­
tra legislación social del trabajo establece; 

5.0 - QUe el articulo 23 de la ley N.O 7.200 ful! 
dictado con el fin preciso de prevenir peligros 
de ataque exterior o de invasión, o de actos de 
8aJbotaje contra la seguridad. nacional con moti. 
'Vo de la conflagración mundial: y que, termina_ 
da la guerra, han desaparecido las causas que 
justificaban esta facultw del Ejecutivo, la Hono­
rable Cámara 

AiCUERDA: 
Dirigir oficio al sefior Ministro 

fin de que, si lo tiene a bien, se 
efecto los decretos dictados soore 
zonas de emergencia". 

del Interior Il. 

sirva dejar sin 
declaración de 

El señor rRARRAZA V AL .. -
ñor Presidente? 

¿ Quién firma, se· 

El señor 9EirQRI'RE1"·"T'l'ARIO._ El señor Rosale:" 
apoyado por el Comité Progresista Nacional. 

El señor A'1'IENZA (VicepreSidente) - Si le 
parece a la Honorable Oámara, se declararla obvio 
y sencillo. 



• • 

, 

• 

• 

___ , _____ o r _____ _ "" ._- -, ". 

, 

462 CAlMARA DE DIPUTADOS 
==,================= 

Varios señores DIPU'l'ADOS. No ,señor 
El sefiOr ATIENZA (Vicepresidente) Se va a 

votar. 
,Practica¡ua la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la. afir­
mativa, 31 voto!',: por la negativa, 34 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Queda para segunda discusión. 

14. PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS 
SENCILLOS. 

El señor SECRETARIO.- El Honorable 
apoyado por el 
presenta el si-

señor Escobar, don Andrés, 
Oomité Progresista Nacional, 
guiente proyecto de acuerdo: 
"CONSIDERANDO: 

l. o. Que con fecha 9 de febrero de 1944 
entró en vigencia la ley N. o 7,762, por la cual 
se autori::;¡ la emisión dp bonos por la suma 
de $ 25.000.000 para terminar, habilitar y 
dotar los pabellones de la Maestranza de los 
Ferrocarriles del Estado en San Bernardo, y 
para construir una p>oblación para los obreros 
de la mencionada Maestranza; 

2. o. . Que a esta ley, a la que aún no se 
ha dado cumplimiento, constituye un importan­
te factor de desarrollo de nuestra economía 
nacional por cuanto permitirá construir y ad­
quirir las maquinarias indispensables para la 
oonstrucción de los materiales, maquinarias, 
coches de pasajeros y carros de carga y loco­
motoras de. tOdos los tipos que necesita la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado la Hono-
rable Cámar21 ' 
ACUERDA: ' 

Solicitar del señor Mínistro de Hacienda 
tenga a bien adoptar las medidas necesarias a 
fin de asegurar cuanto antes el exacto cum~ 
plimiento de la ley N. o 7,762". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si 
le parece a la Honorable Cámara se declarará 
obvio y sencillo este proyecto d¿ acuerdo. 
Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dara 
por aprobado. 
Aprobado. 

El señor SEORETARIO. Los Honorables 
Diputados señores Araya, Díaz y Contreras, apo­
yados por el Comité Progresista Naeional, ~re­
sentan el siguiente prOYECto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

Que la pronta reparaeión o reconstrucción de! 
ID'.lelle fiscal de Mejillones es de vital importan_ 
cia para el embarque de minerales y, por cons1-
guiente, para asegurar el bienestar de su pobla­
ción, la Honorable Cámara 
ACoUERDA' • 

• 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras Pu­
blicas y Vías de Comunicación para q'le si lo 
tiene a bien, se sirva disponer los recursos ne­
cesarios para proveer a la pronta reparación o 
reconstrucción del mencionado muelJe fiscal" . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>. - SI le 
parece a la Honorable Cá.mara, se declarará ob­
vio y ~encilJo este proyecto de acuerdo. 
A~o. . 

• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado. 
Aprobado 

El señor SECRETARIO.· Los mismos Hono­
rables Diputados, apoyados por el Comité Pro­
gresista Nacional, presentan el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 
"CONSIDERANDO : 

1.0. Que con fecha 26 de febrero de 
el Sindicato Industrial Planta, de Chuquicamata, 
hizo un depósito en la Caja Nacional de Aho­
nos por la suma de $ 200.000, con el fin de con­
tribuir a la construcción de un Restaurante Po­
pular en la localidad mencionada y proporcio­
nar a los obreros alimentación sana y barata: 

2.0. Que, hasta la fecha, no obstante, las 
gestiones del Sindicato, el Gobierno no ha ma. 
nifestado interés en ordenar la ejecución de di­
cha obra y, por otra parte, tampoco se autorl­
:¡;a la devolución de ¡los fondos, la Honorable Cá­
mara 
A00F1!RDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del TLabajo 
para que, si lo tiene a bien, se sirva autorizar 
la devolución del referido depósito de $ 200 000 
más SUs interEses, que el Sindicato Industrial 
Planta invertirá en la terminación de su edÍfl­
cio sindical y demás fines sociales". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará. obvlo 
y sencillo el proyecto de acuerdo. 
Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado. 
Aprobado. 

El señor SEORE'I'ARIO. - Los Honorable>; 
Diputados señores Ríos y Gutiénez, apoyadoo 
por el Comité Democrático, presentan el sigulen 
te proyecto de acuerdo: 
"CONSIDERANDO: 

• 

La necesidad que existe de dotar a Loncoche 
de un Liceo Mixto a fin de impulsar la cultu­
rización de personas que puedan ser útiles a la 
sociedad y, en especial, al pueblo de Chile la 
Cámara de DiputadOS ' 
ACUelRDA' • 

Dirigir oficio al señor Ministro de Educación 
Pública, a fin de que Su Señoría se sirva, si lo 
tiene a bien, considerar la posibilidad de que 
se cree un Liceo Mixto en Loncoche". 

El señor ATIENZA (VicepresIdente). - Si le 
parece a la Honor3!ble CámaJra se declarará ob­
vio y sencillo el proyecto de ~erdo. 
Acordado. 

Si le par€ce a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobada. 
Aprobado. 

El señor SElCREI'ARIO. El Honorable señor. 
Amunátegui, apoyado por el Comité Liberal pre-
senta el siguiente proyecto de acuerdo: ' 

"Atendiendo el clamor general que recl!Í.ma un 
ll!gente mejo~amiento de la movilización colec_ 
tIva, en especIal la que se relaciona con el radio' 
subul'Ib:mo de Santiago, y C()n,~iderando qUe aho­
ra existen mayores disponibilidades de combusti­
ble, la Cámara acuerda: 

Envía!.' al ~eñor M~nistro de Economia y Co­
mercio un OflCio a fin de qUe se sirva ordenaJ" 
a la Dirección de Abastecimiento de petróleo pa-
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ra que duplique, si es posible, o aumente en to-
. do c.aso, la cuota de ooncina destinada a los au­

tobuses y microbuses, especialmente a los que 
llenan las necesidades del sector suburbano de 
Santiago" . 

El señor ATI ElNZA (Vicepresidente). Si le pa­
rece a la Ronorable Cámara, se declarará obvio y 
sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se darA 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor OARDEINAS. MUIY bIen. 
El señor SEOREl'ARIO. El Honorable señor 

Abarca, apoyado por el Comité Progresista Na­
cional, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 
"CONSIDERANDO : 

1.0 Que pOI decreto N.O 420, de 19 de mayo 
de 1944, la Caja de la Habitación Popular ex_ 
propió los terrenos necesarios para levantar una 
poblaCión en favor de los pobladores y mejoreroo 
de .. ..,;} Quiscal", en Ovalle, lo que vendría a 00-
neficiar a cerca de oohocientoo habitantes: 

2.o-Que transcurrido más de un año desde la 
fecha anteriormente indicada sin que la Caja 
haya iniciado esta construcción, que vendría a so­
lucionar IDl grave prOlblema relacionado con la 
salubridad y bienestar de la población, la Hono_ 
ra:bIe Cámara 

ACOF)RDA: 
Dirigir oficio al señor Vicepresidente Ejecuti­

vo de la Oaja de la Habitación, a fin de que. si 
lo tiene a bien, se sirva disponer. los fondos para 
levantar una población en favor de los mejoreros 
y pobladores de "El Quiscal", en Ovalle". 

El señor ATIe:NZA (Vicepresidente).· Si le pa­
rece a la' Cámara, se declarará obvio y sencillo 
este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Cám1l.ra, se dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SlECIRE'l'ARIO. íEl Honorable señor 

Gutiérrez, como Comité del PartIdo Democrático, 
presenta el siguient.e proyecto de acuerdo, que 
tiene fecha 5 del presente: 
"CONSIDERANDO: 

1.0 Que en el dla de ayer, a las 20 horas, 1011 
obreros del Sindic.ato ChUe Exploration se han 
declarado en huelga; 

2.o-Que debido a esta circunstancia los fami­
liares de los obreros en huelga sufrirán conse­
cuencias económicas lamentables, y 

3.0--Que existe evidente necesidad de qUe el 
Gobieron solucione el conflicto producido en es­
tI' Sindi(',ato, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPU'l'ADOS 
ACUERDA: 

Dirigir oficios a S. E. el Presidente de la. Re­
públ1ca y al señor Ministro del Trabajo, a fin de 
que se sirvan tener a bien adoptar las provIden­
cias del caso. para dar pronta solución a la huel_ 
ga que han declarad() los obreros del Sindicato 
Chlle EXT1loration, I'n Tocopilla". 

El sefior A'l'IEN7.A (Vicepresidente). Si le pa­
rece a la Honorahle Cámara. se declarará obvio 
y sencillo el proVPl't{) de acuerdo en referencia. 

V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS. No, sefior 
. Presidente. Ya es improcedente. 

El' señor A'l'IEN'ZA (Vicepresidente). Ha per­
dido ¡,u oportunid!Hj este proyecto de acuercio. 
¿Se darla por retirado, Honorable Diputado? 

• 

• 

VARIOS SESíORES DIPUTADOS. Si, . seOOr 
Presidente . 

El señor ATlENZA (Vicepresidente). Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se dará por retira­
do este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Ha terminado el cuarto de hora de¡¡tlnado a los 

proyecto de acuerdo. 

15.. EL EJERCICIO DEL DERECHO A VOTO 
EN NUESTRO PAIS y LOS VICIOS QUE 
LO .\FECTAN. RESPUESTA AL DISCUR­
SO DEL SEROR ROSSETTI SOBRE LA 
MATERIA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Pue_ 
de continuar el Honorable señor Montt. Le que­
dan dos minutos a Su Señoría. 

El señor MONTT. Decl~ señor presidente, 
que si en teoría el cohecho es un vicio repro_ 
bable, es éste, después de todo, menos gra.ve que 
la intervencién atrabiliaria del Gobierno, por_ 
que ésta coloca a un determinado sector en in_ 
ferioridad de condiciones. 

Decía. también, que el cohecho no existe ac­
tualmente y, si existiera inflw:ncia- determinante 
de alguna. fracción política por el hecho de ha­
ber cohechado, no habríamos visto el año 1938 el 
ttiunfo del Frente Popular ni los triunfos sl-, 
guient<>s que se proé'ujeron después de la elección 
dl'l sefior Aguirre Cerda. Cabe destacar, si, que 
estos triunfos se debieron a la mística que logró 
crear en el pueblo, hoy desengañado, el Frente 
Popu.lar. 

En cambio, señor Presidente, con posterioridad, 
se han prodl1cido numerosa.¡¡ elecciones en que 
ha triunfado la Derecha. por una razón natural: 
por el desengaño que han sufrido las masa.s des­
pués de las utópicas promesas de la Izquierda. 

¿Dónde está, pues, la influencia determinante 
de! dinero? Sin duda, el elector recibe a veces 
u .. "1a gra;tificación, que se ha acostumbrado a 
que se le dé tanto por los partidos de Izquier_ 
da, como por los de Derecha. 

Aún más, hemos visto que la Izquierda! en 
oportunidades ha llevado candidatos acaudala­
dos, entre los cuales podría l'c-corda!!' a la Ho­
nOl'able Cámara a don Cristóbal Sáenz, a don 
Guillermo del Pedregal ... 

El señor CONCHA. Y ahora último, aj señor 
Figueroa ... 

El señor MONTT. Estos caballeros han sido 
designados candida<tos, sin mengua de sus con­
diJcioues personales, principalmente por su baga­
je de orden económico. 

Como digo, se acostumbra a dar gratificación, 
sin que ella fuerce la inclinación del elector. 

El elector va a la secreta!!'Ía del candidato, 
patrocinado por una persona amiga o conocida, 
cuya política sigue; pero esto no significa que 
esta gratificación llegue a vicLar el acto electo­
ral, como lo ha pretendido demostrar el HONO­
rable señor Rossetti al manlfestar que' ha ha­
bid'o enorme cohecho en Chillán. 

Supe que tanto el candidato de la Derecha 
como el de la Izquierda, hablan repartido 20 6 
30 pesos a algunos de sus electores. 

Me tocó pl'€.~enciar a, un elector del CSIldi­
dato socialista, a quien se le datlan veinte pe. 

• 
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sos, lo que demuestra que no se trata die cohe­
char, sino, lisa y llanamente, de retribuir el sa­
crificio de personas que han venido de fuera de 
la ciudad y que han tenido que recorrer 30 ó 
40 kilómetros a cabaillo o a pie. 

El señor ROSSE'l"I'I. ¿Presenció eso, Su Se_ 
o i ') nor a. 

El señor MONTT. Sí, Honorable Diputado. 
El señor ACHARAN ARCE. Yo también lo 

.supe. 
El señor ROSSE'I"rI. ¿Lo denunció Su Se-

ñoría? 
El señor ACHARAN ARCE. No lo denuncié. 
-H.ABLAN VARIOS SEl'iORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor MON'l"I'.- De manera, señor Presi­

dente, que no existe esta influencia del cohecho, 
ella ha desaparecido, como lo podemos ver en 
el heoho de que -la opinión de los electores osci­
la entre la Del'eCha y la Izquierda, sin que me­
<rie este vicio del colhecho a que se ha referido 
,el Honora,ble señor Rossetti. . • 

En cuanto a que el elecbor siga la línea polí-
tica de una determinada persona es muy expli­
cable. En política, como en muchas otr~ ma­
terias para f<mnarse concepto acerca de un pro-

• • • 
blema determinado, Eon necesanos, conOCImIen_ 
tos, estudios y cultura, que no todos los tienen. 

y así como en las materias más abstrusa~ re­
cibimos la opinión de técnicos. ya sea de in­
geniería o de medicina, en materia política los' 
hombres muchas veces. siguen a las personas 
que le:; merecen fé. ya sea el patrón o aquel 
cuyo criterio respeta; y es muy explicable que 
vote. no por el candidato fulano o mengano, 
sin\. por zutano, es decir, por el candidato que 
éste patrocina. 

Yo r~tO'1 . eguro que el Honorable señor 
Rossetti obtuvo una alta cantidad de sufragioo 
más por su persona qUe por su programa; es­
toy sBguro, que si mañana hzW una elección pre_ 
sidencia, y el Honorable señor ROS5etti no es 
candidato, habrá much~ gente que le pedirá 
con¡,.,;jo acerca del candidato Dor el cual d~be 
votar, y él le informará con mejor criterio V 
competencia que muchos otros. 

En esta materia. seño!' PreFidente, mientras 
el pueblo no alcance un alto grooo de cultura, 
como tod'os dE's!'amos, tedas €" tos vicios y de­
fectos que actualmente impiden que el proceso 
elect.oral sea algo perfecto, sin duda alguna, son 
preferibles a regímenes de hecho, a regímenes 
de carácter milltar. 

No creo que el Honorable señor Rossetti añore 
el régimen del año 24 o el del 4 de junio. Estimo 
que, a pesar de todos los defectos de que pueda 
adolecer, es mucho mejor este régimen demo' 
crát' 1'0 imperfecto qUe cualquier régimen militar, 
que puede llevarnos al desprestigio d1el Palfla­
mento, desprestigio que se qUiere alcanzar con 
est:1S referencias y alusiones a sus vicios y de­
n~c-tos. 

Según mi criterio, señor Presidente, la mayor 
parte de la representación de esta Honorable ca­
mara es genuino; todos nosotros hemos alcanza­
do la representación parlamentaria con sUlragios 
de electores que nos han que tdo elegr o de gente 
qUe tiene séquito, como quien dice, intelectual 
y moral para arrastrar la opinión a fin de pro­
porcionarnos los ¡;otos necesarIos. 

Digo con la voz alta y la conciencia limpla, 
que aquí todos estamos representando genuina­
mente la voluntad del pueblo y todo lo que se 
diga en contrar:o, no tiende sino a desprestigIar 
este régimen y a llevarnos a regimenes que se 
ha demostrado que son siempre mé.<; inconvenien· 
tes que el régimen democrático. 

Aplausos en la Sala. 

16. PROXIMA CONVENCION DEL PARTIDO 
DEMOCRATICO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).· , Tiene la 
palabra el Honorable señor Bedoya. 

El señor BEDOYA. Honorable Cámara, nu€-'­
tro partido celebra mañana una de sus conveu· 
clonE's. sera este el IliCtO más hondamente aemo­
crático, la expresión más legítima del espiritu 
cívico de nuestros correlfg;onartos. 

En el trascendental torneo que se micia ma­
ñana, los delegadOS de nuestros correligionario.s 
de todo el pais se pronunciarán, con un criterlo 
honrado y patriótico, sobre la labor desarrollada 
por sus directivas, aprobándola o repudiándola, 
pero manteniéndose siempre dentro de las nor·· 
mas de pureza y en la senda de honestidad qUE'. 
le trazaron sus fundadores. 

La Convención fijará normas para el futuro 
democrát~co, normas que nos llevarán a. aa rea­
lización práctica de nuestros postulados, normM 
qUe no se basarán en un verbalismo demagógi­
co y que recabarán para nuestro partido -todos 
lOB fuelI'OS, tod'os aos dereohos que le correspon­
den, en defensa de sus principios y en defensa de 
su doctrina. . 

Nosotros esperamos que nuestro partido salga 
de este torneo más unido y, en consecuencia, 
más fuerte; esperamos, confiados en el criter;o 
democrático de nuestros correligionarios, que nues­
tra colectividad habrá de salir victoriosa de esta 
nueva. jornada a reaJizame, en provecho de nues­
tra patna y de nuestro partido, porque es neo 
oe..c;ario un régimen de justicia social que pro­
porcione a nuestra clase trabajad.ora condiclOnes 
de vida que elimmen el fantáama de la. desespe­
ración, del hambre y de la miseria que hoy acosa 
a la ciudadama. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor CARDENAS. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)., Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CARDENAS. En primer lugar, señor 
Presidente, deseo adherir a las frases que ha ver· 
tido aqUl nuestro estimado colega de representa­
cin, el doctor Bedoya. 

En reali:dad, señor Presidente, nuestro partido 
no hace ostentación de fuerzas excesivas, ni ha­
ce demagogia. Quiere situarse en la realidad na­
cional, quiere defender, como siempre lo han 
heCho sus fundadores y demás elementos repre­
S€ntativos que ha tenido, los intereses legitimos 
del pueblo y contribuir al aumento de la produc­
ción nacional como un medio de llevar un mayor 
bienestar a la clase obrera. 

En consecuencia, señor Pre,idente, nuestra la­
bor debe ser unitaria a través de nuestras filas 
y también a través de los partidos que compar­
ten con nosotros estos ideales. 

- - - -> 
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1'7. NECESIDAD DE INTENSIFicAR LA LA­
BOR QUE DESARROLLA LA CAJA DE LA 
HABITACION. 

sefíor CARDENAS. Señor Presidente, con 
respecto a un proyecto de acuerdo que se acaba 
de aprobar para estlmtllar a la Caja de la Ha 
bitación a fin de que construya una pOblación 
obrera iln La Cisterna, debo manifestar que los 
democráticos anhelamos, de parte de esta inst!:tu· 
tución, una acción más efectiva, más activa, ten. 
diente a dar habitaciones al pueblo. 

Deseamos que las poblaciones que están en 
construcción y en vías de te1"llúnarse, apresuren 
sus labores de terminación, qua no se eternicen, 
para evitar que lita personas que han cumplido 
con todos los para obtener una casa por 
intermedio de la Caja de la Habi,tación, tengan 
que seguir la tragedia que hoy viven, esperando 
indefinidamente, porque ocurre que,por simples 
detalles, las construcciones demoran meses y me· 

y no se entregan oportunamente a los futW'os 
adquirentes. 

• . Yo comprendO, safior Presidente, el anhelo de , , 
la gente que no encuentra hOy hRibitaciones par­
ticulares, ,da obtener cuanto antes una casa, nn 
hogar donde vivir can relativa comodidad y eCO­
nomía en com.rp'afiía de sus famillares. 

En cuanto a los funcionarios que laboran en la 
Caja de la Habitación, en realidad hay mucho 
p(>.rsonal destinado a l!llbores exclusivamente ofi­
cinescas, qUe resta la posibilidad de realizar una 
más amplia la;bor inspectiva y constructiva. 

Nosotros deseamos una actividad m6.s intensa 
de esta repartición. 

18 FOMENTO DEL DEPORTE NACIONAL.-' 
POLITICA DEL GOBIERNO AL RESPEC­
TO.' PETICION DE OFlCIO.,-

, , 

El señor CARDENAS.- Señor Presidente, me 
he impuesto, por inform8!Clones de prensa, del, 
deseo d,e Su Excelencia el Vicepresidente de la Re .. 
pública de contl'~buir, can una ayuda económica 
efectiva, al fomento del deporte nacional; PJ!l'O 
creo que la ruta seguida para este objeto no es 
la que aconsejan las realidades de nuestro pa1s. 

No es Posible que para fomentar e.1 deporte se 
proporcionen crecidas sumas de dinero a los clubes 
de fútbol, que realizan una la:bor limitada y per­
sonal y que obtienen fuertes entl'adasde los es­
pectáculos que proporCionan, para construir ca­
da día mayor número de estadios a través de la 
ciudad. 

Así el Est·adio Nacional va, quedando abando­
nado~ No se realizan a111 las justas deportivas que 
todo el pueblo esperaba cuando se le construyó 
En realidad, actualmente el val o!' de las entra­
das al Estadio resulta, excesivo para los clases po_ 
pulares, y por eso ahora se están construyendo 
nUevos estadios a través de la ciudad. Pero ello 
se hace, a veces, restando pos1biUdades a las 
construcciones de habitaciones para el pueblo. 
" Si ,hay un Estadio Naciona1, un Estadio 

1l:1 Llano, muy bien construídos, como 10 
son también los de la, Universidad Ca­
tólica, de la Unión EspañOla y otros, debemos ya 
detener la. construcción de nuevos estadIos y cons­
truir más poblaciones obreras. 

Por otra parte, es muy lógico que se a.yude a 

• 

, , - " . 

'los clubes deportivos: pero debe darse preferen­
cIa al fomento del deporte amateur .•• 

El sefior BARRUEI'O. ¿Me permite, Honora-
ble colega? 

El señor CARDENAS.· . '. a los' deportistas 
que laboran silenGiosamente sin recibir estímu­
lo alguno y a costa de grandes sacrificios. 

El seño.r BARRUETO.· ¿Me permite, seftor 
Diputado? 

19 COMBATE CONTRA LOS: JUEGOS DE 
AZAR. ' PETICION DE OFICIO. 

El señor Voy a terminar sol1cl-
ta·ndo, en nombre de la representación democrA­
tica, que se dirija oficio al señor Ministro del In' 
terior para que se haga fiscal1zRlCión efectivamen­
te enérgica de los clubes que están explotando el 
juego. 
. No es posible que, COn la tolerancia de las au­

toridades, al día siguiente de clausurarse un club 
porque en él se explota el juego, se vuelva a abrir. 

Y otro club, también importante, donde se sa­
be que se juega, goza igualmente del hecho que 
las autoridades hagan vista gorda y no lo fisca· 
licen o lo clausuren, como corresponde. 

- El señor CONCHA. ¿A cuál club se refiere 
Su Señoría? ' 

• • 

El señor CARDENAS. Así como la Defensa, de 
Alcoholes ha pedido el desafuero de un Diputado 
porque mientras fué Alcalde de Concepción se 
concedieron allí una o dos patentes de más ¿por 
qué no podríamos hacer esto mismo con los fun­
cionaries que, hip6critamente, están permitiendo 
el juego en Santiago y en provincias? 

Queremos que en todas partes, Santiago, Val­
parafso o provincias, sin hipocresías, se persiga 
y castigue el juego; que no se haga alarde de 
prensa cuando se clausura un club y d,espuéstal 
club se reabre y se le tolera. Nuestro deseo es 
que la prensa continúe haciendo esta campaña 
intensamente, sin detenerse en consideraciones de 
que se trata de un club de determinada afección 
pelitiea. La prensa debe constantemente perse­
guir el juegO Y sancionarlo con sus publicaciones. 

Solicitamos, pues, que se dirija oficio al sefior 
Ministro del Interior, especialmente en lo que 
respecta a este ClUb "Arturo Prat", que sería di­
rigido por un dirigente deportista, que tiene co­
mo uno de ~us objetives el de comprar un bien 
raíz, Es un club deportivo muy conocido, de mu­
cho prestigio tanto en el país como en el 
jera. Un club deportivo de ese prestigio, para lo­
grar sus fines. no necesita valerse de medios co­
me la explotación del vicio con las funestas con­
secuencias para los hogares. 

El sefior A TIENZA (Vicepresidente). - Se en­
viará el oficio que pide Su Señoría. 

El señor BARRUETO.- Ruego al señor Preal­
dente que solicite la venia de la Sala para que, 
al final de la sesión se me concedan cinco mi­
nutos a fin de referirme a problemas de orden 
regional. 

El señor CARDENAS.- Aún no he terminado, 
señor Presidente. 

El sefíar ATIlllNZA <Vicepres1denre). - Ptle4e , 
ccntinuar Su Sefioría. 
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20. SERVICIOS TRANVIARIOS, DE SANTIA-
GO. PETICION DE OFICIO . 

, 

El sefior CARDENAS. También deseo refe-
rIrme al propósito que aquí ha existido de pro­
longar 1a.s l1nea.s tran viaria.s a .los barrios obreros. 

Uno de los motivos que tuvimos para auto. 
rlzar el alza de la tarifa a CUarenta centavos, 
fué el de que hubiera una mejor movilización 
hasta les barrios populares. 

Sin embargo, hasta hoy no se ha conseguido. 
Con mucho entusiasmo y propaganda, al prin­

cipio, se inició la prolongación de alguna.s lineas 
en los barriOs Independencia, Pila, Recoleta; pare 
tales 'obras no han sido terminadas. 

No se ha dado ·término hasta ahora a ella.s. Esa 
gente laboriosa, obreros, empleados, pequeños co­
merciantes y pequefios industriales, que vive en 
lOS suburbios" espera una acción realizadora <16 
parte de la.s autoridad,es, en cuanto a este pro­
bl~de la mQIVilización se refiere. Es inhuma­
no contemplar cómo viaja nuestro pueblo en 1aa 
gónd01a.s y tranvías, expuesto constantemente a 
acldentes y, también, a que les sean sustraidOOl 
sus haberes. 

Deseamos señor, que esas finalidades, en razón 
de las cualés se solicitó el alza de tarifa.s de tran­
V1E1s y autobuses a cuarenta centavos. Se 'realicen 
para el pueblo con una y mejor moviU-
zación. No es posible que como el de SID-
oriente, de Avenida Matta, estén prácticamente 
bloqueados, pues actualmente después de las 9 
de la noche esa gente tiene que vivir como en 
una isla. Lo mismo paSa en el sector El Salto, 
donde está tan distribuida la gente. 
, En también deseamos se envte 
oCicio al señor del Interior, que tiene 
tuición scbre estos servicios, para que se concre­
ten Las finalidades que se tuvo en vista cuand() 
.se autorizÓ el alza de las tarifa.s de movilizaci6n. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) '-. Se en-

vIaré. el oficio soUcitado POr Su Sefiorfa. l' 

21. EL EJERCICIO DEL DERECHO A VOTo 
. EN NUESTRO PAIS y LOS VICIOS QUE 

LO AFECTAN. ALCANCE A OBSERVA­
CIONES FORMULADAS POR EL SE~OR 
MONTT, EN LA PRESENTE SESION, SO­
BRE El. PARTICULAR. 

, 

El sefíor. BARRUETO.- Pide la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia del comité Demoorático pcdrfa usar de la 
palabra el Honorable sefior Barrueto ... 

El señor BARRUEI'O. Con la venia de la 
sala. 

señor ATIENZA (Vicepresidente). - No se 
pu~e solicitar el asentimiento unánime .de la Sa­
la porque no hay número. 

El sefior ROSSEI*l'I. - El Comité Democrático 
~ cede el resto de su tiempo, sefior Presidente. 

El señor ATIENZA . <Vicepresidente).- Tiene la 
¡mlabra Su Señoría. _ 

El señor ROSSE1'11. Deseaba decir dos pa~ 
labras respecto del discurso del Honorable Dipu­
tado señor Montt Lehuedé, porque me _ parece que 
~l, sin quererlo, ha hecho un elogio del cohecho. 
y esto constituye un mal precedente, pcrque loe 
miles' de electores que se . imponen de los discU!'­
S08 pronuncia.d~. en . el Congreso van lt darse 
(:uenta de que no existe, entre nosotros, el pro­
póBlto de condenar con enEqia estt hecho c:\e-

• 

• 
lictuoso y que parlamentarias ilustrados estimu· 
len en vez de condenar con énfasis, este vicio, lo 
qU~ va en desmedro del prestigio de los Podere" 
Públicos. 

El Honorable señOr Diputado se refirió a episo­
dios pasados, por los cuales me supone añeranzas. 

Yo no intervine en la 'revolución del 24, por­
que en ese tiempo era un estutliante y la com­
batí enérgicamente; s610 intervine en la del 32, 
donde la revolución derribó a un Congreso espú-
1'10, nombrado por el Gobierno, e ílizo una la­
bor encomiable, reconocida por todos. 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor REYES. ¡Y quiera Dios que no in-
tervenga en ninguna revolución más! 

El señor ROSSEI"ll.· ·Esa revolución tuvo por 
causa grandes errores ecenómicos cometidos, y 1001 
hombres que alli actuaron, los más destacados, 
han llegado al Pod.e{ después, en diversas oportu­
m<iades, en brazos del sufragio. PUedo citar nom­
bres de personas que están actuando hoy y que 
en esa 'época fueron dirigentes de ese movimien~ 
revc1uciona,rio; .10 que revela que la opinión pú­
blica ha sancionado favorablemente lo que hicie­
ron, como que la acción gubernativa ha sido am-.· 
pliamente ratificada por cuatro Parlamentos. 

El señor LEIGHTON. ¿Me permtte una inte-
rrupción, HonOrable Diputado? 
• 

El señor ROSSETTI. ¡Un momento, Honora-
ble Diputadc! . 

De manera que, señor Presidente, quiero dejar 
constancia de que cuando yo advertía los peligr<l8 
a que nos exponíamos al aceptar el cohecho y 
consentir en el desprestigio y agresión de los 
parlamentarios, no lo hacía con el propÓSito de 
defender reveluciones. 

En tres oportunidades he sido ungido Diputa­
do por la ciudadania, y he sido t.ambién gobernan­
te constitucional. De manera que no tengo nin. 
gún interés en defender los Gobiernos de hecho. 
ni alentar revoluciones que no sen la obra, como 
se ha dicho, de 106 conspiradores .. '. 

El señor T.Ji!IGHTON. ¡Son obra de los cOIla-
piradores! 

El señor ROSS&"l"I'I. No, Honorable Diputa-
do. La.s causa.s de las revolucicnes hay que bus­
carlas en los hechos que las provocan.-

En Venezuela ha' estallado recientemente un 
movimiento qUe no es obra de los conspiradores ... 

El sefior T.e:IGHTON, ¡Igual que el de Bo. 
livia! . 

El sefior ROSSE'l"n. . .. sino del pueblO que 
busca. la demecracia y la constitucionalidad, y 
quiere amparar sus riquezas petrol1feras indebida- . 
mente concedidas al extranjero. 

El señor LEIGH'I'ON. ¡Nunca faltan pre-
~~! . 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente) .' - Asi me 
parece. 

El señor ROSSE'I"I1. Ese Gobierno da garan. 
tias y ha sido reconooido' por la América entera.. 

El señor CONCHA. L1egó la hora. señor Pre­
sidente. 

El señor SIL V A CARV AJ.J ,O . . Ha llegado la. 
hera • 
. El señor A'l'l¡;;NZA (Vicepresidente). Ha.}ler 

gado la hora, señor Diputado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a. las 19 horas 07 mInu­

tos. 
, 

• 

ENRIQUE DARROU l' P. 
Jefe· de la 

, .' , . 
" -­',- , ,,--, 

, 


